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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO

CÓRDOBA

Núm. 8.413

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-

cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente

según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-

neral del Estado, a las personas o entidades que a continuación

se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrati-

va podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de

un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Director General

de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía

inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunida-

des Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo

caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la

Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este

derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser

abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes

a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-

derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recar-

go del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-

ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES

ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Córdoba, 3 de octubre de 2003.— El Subdelegado del Gobier-

no, Javier de Torre Mandri.

———

Núm. 8.599

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública

notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-

cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente

según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-

neral del Estado, a las personas o entidades que a continuación

se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrati-

va podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de

un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Director General

de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía

inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunida-

des Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo

caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la

Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este

derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser

abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes

a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-

derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recar-

go del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-

ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES

ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Córdoba, 10 de octubre de 2003.— El Subdelegado del Gobier-

no, Javier de Torre Mandri.

ANUNCIOS OFICIALES

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 8.451

Ref. Exp. TC-17/4451

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-

cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e

inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las

siguientes características y condiciones específicas:

Características Esenciales

Corriente o Acuífero: Pozo-Sondeo en acuífero no clasificado.

Clase y Afección: Riego-Goteo-Olivar.

Titular: Luis Millán Rodríguez-Carretero (D.N.I./N.I.F. 27930928-G).

Lugar, Término y Provincia de la Toma: “Navajuncosa”, Adamuz

(Córdoba).

Caudal Concesional: 3,84 l/seg.

Dotación: 1.450 m3/año.Ha.

Volumen: 38.425 m3/año.

Superficie Regable: 26,5000 Has.
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Condiciones Específicas

1.– La potencia del motor no podrá exceder de 20 C.V.

2.– La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.

3.– Profundidad del pozo: 150 metros.

Observaciones

El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jornadas

de 8 horas es de 11,52 l/seg.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 8.454

Ref. Exp. TC-17/4450

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-

cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e

inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las

siguientes características y condiciones específicas:

Características Esenciales

Corriente o Acuífero: Pozo-Sondeo en acuífero no clasificado.

Clase y Afección: Riego-Goteo-Olivar.

Titular: Luis Millán Rodríguez-Carretero (D.N.I./N.I.F. 27930928-

G).

Lugar, Término y Provincia de la Toma: “Bartolomé Heredia”,

Adamuz (Córdoba).

Caudal Concesional: 3,84 l/seg.

Dotación: 1.450 m3/año.Ha.

Volumen: 38.425 m3/año.

Superficie Regable: 26,5000 Has.

Condiciones Específicas

1.– La potencia del motor no podrá exceder de 20 C.V.

2.– La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.

3.– Profundidad del pozo: 156 metros.

Observaciones

El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jornadas

de 8 horas es de 11,52 l/seg.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 8.455

Ref. Exp. TC-17/4320

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfi-

ca del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas

públicas de la referencia, ha resuelto que procede su otorga-

miento e inscripción en el Registro de Aguas Públicas con

arreglo a las siguientes características y condiciones especí-

ficas:

Características Esenciales

Corriente o Acuífero: Pozo-Sondeo en acuífero no clasificado.

Clase y Afección: Uso I. Riego-Goteo-Frutales (2,7544 Has.)

Uso II. Riego-Goteo-Olivar (2,4484 Has.)

Titular: Juan de la Cruz Gallego Ceballos (D.N.I./N.I.F. 29951648-J).

Lugar, Término y Provincia de la Toma: “Agrupación de Fincas/

Paraje La Jara”, Palma del Río (Córdoba).

Caudal Concesional: Uso I. 1,18 + Uso II. 0,37 l/seg.

Dotación: Uso I. 4.300 m3/año.Ha.

Uso II. 1.500 m3/año.Ha.

Volumen: Uso I. 11.844 m3/año.

Uso II. 3.673 m3/año.

Total: 15.517 m3/año.

Superficie Regable: 5,2028 Has.

Condiciones Específicas

1.– La potencia del motor no podrá exceder de 5,5 C.V.

2.– La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.

3.– Profundidad del pozo: 9 metros. Profundidad de instalación

de bomba: 8 metros.

Observaciones

El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jornadas

de 8 horas es de 4,65 l/seg.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 8.545

Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. Inscripción número 16.372

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de autorización de

modificación de características de la concesión de aguas públi-

cas que se reseña en la siguiente:

NOTA

Referencia Expediente: Inscripción número 16.372.

Peticionaria: Hidroeléctrica del Arenal, S.L.

Representante: Don Daniel Castells Batllo.

Domicilio: Calle Mayor de Sarriá, número 187, ático.

Localidad y Provincia: 08017-Barcelona.

Modificación Solicitada: Aumento de caudal a 60.000 litros por

segundo (60m
3
./seg.) y de Salto a 6,50 metros.

Captación: Guadalquivir, Río.

Caudal otorgado: 3.000,00 litros por segundo (3 m
3
./seg.).

Salto de concesión: 2,50 metros.

Finca/Paraje/Lugar de concesión: Fábrica Harinera.

Término municipal: Córdoba.

Registro solicitud: 16 de abril de 2003.

Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-

ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 144.3 del

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real

Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo

de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia, durante el cual, cualquier persona, física o jurídica que se

considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como

los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por

cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/

1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que considere opor-

tunas frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Ave-

nida de Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, 6 de octubre de 2003.— El Comisario de Aguas, Agustín

Argüelles Martín.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

CÓRDOBA

Núm. 8.242

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-

cial del Estado” de 27 de noviembre), hace saber a los interesa-

dos relacionados, que por la Inspección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social se han practicado actas de liquidación provisio-

nales y actas de infracción que no han podido ser comunicadas

por ausencia o ignorado paradero.

Las actas estarán de manifiesto en la Inspección Provincial de

Trabajo, Avda. Conde de Vallellano, s/nº.

Las Actas de Liquidación tienen el carácter de provisionales,

en los términos del artículo 31.3 del Texto Refundido de la Ley

General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la dispo-

sición adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

Se hace expresa advertencia de que en el plazo de quince días

hábiles a contar desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de

la Provincia, podrá formularse escrito de alegaciones ante el/la

JEFE/A DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL ÁREA DE SE-

GURIDAD SOCIAL, en Avda. Conde de Vallellano, s/nº, de acuer-
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do con lo dispuesto en el precepto antes citado y en los artículos

17.1 y 33.1 del Reglamento General sobre procedimientos para la

imposición de sanciones por infracciones en el orden social y

para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad So-

cial, aprobado por el Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (“Bole-

tín Oficial del Estado”, 3 de junio).

En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la

tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución de-

finitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá

cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean

tenidos en cuenta hechos distintos de los reseñados en el Acta.

Los interesados podrán ingresar, durante el plazo dado para

las alegaciones, el importe de la deuda figurada en el acta de

liquidación provisional, justificando el pago en idéntico plazo ante

el órgano señalado anteriormente. La liquidación provisional cuyo

importe se haya hecho efectivo por el sujeto responsable, adqui-

rirá el carácter de liquidación definitiva.

Córdoba, a 30 de septiembre de 2003.— El Jefe de la Inspección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Vicente Ruiz García.

Identificador Período de Importe

N.º de Acta sujeto resp. Nombre/razón social Domicilio Localidad Liquidación Euros

L-20030381 230038310150 Manuel Rodríguez Ruiz Eduardo Lucena, 2-6.º-G Córdoba 11 y 12/01 452,86

L-20030382 230038310150 Manuel Rodríguez Ruiz Eduardo Lucena, 2-6.º-G Córdoba 01 a 12/02 2.771,56

L-20030383 230038310150 Manuel Rodríguez Ruiz Eduardo Lucena, 2-6.º-G Córdoba 01 a 05/03 1.177,72

I-469/03 230038310150 Manuel Rodríguez Ruiz Eduardo Lucena, 2-6.º-G Córdoba —— 300,52

L-20030393 140105828108 Sacotel, S.L. Unipersonal Ingeniero Torres Quevedo, 12 Córdoba 01/08 a 31/12/01 1.861,72

L-20030394 140105828108 Sacotel, S.L. Unipersonal Ingeniero Torres Quevedo, 12 Córdoba 01/01 a 31/12/02 13,789,44

L-20030395 140105828108 Sacotel, S.L. Unipersonal Ingeniero Torres Quevedo, 12 Córdoba 01/01 a 23/05/03 6.660,66

I-490/03 140105828108 Sacotel, S.L. Unipersonal Ingeniero Torres Quevedo, 12 Córdoba —— 3.606,06

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.948

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-

nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a doña

Josefa García Díaz, con DNI 30.015.235, la Resolución por la

que se le reduce el porcentaje de la pensión de viudedad, ya

que los ingresos de su unidad familiar divididos entre el núme-

ro de miembros que la componen supera en cómputo anual el

75% del salario mínimo interprofesional, excluida la parte pro-

porcional de dos pagas extraordinarias, para tener derecho al

incremento del citado porcentaje y se fija en un total de 33,12

euros el importe a reintegrar percibido indebidamente por este

concepto durante el período 01-01-2003 a 30-04-2003. Como

forma de reintegro de la citada cantidad de 33,12 euros. Se

establece el pago mediante abono en la cuenta especial de

ingresos del Instituto Nacional de Seguridad Social, abierta en

la oficina principal de Cajasur con el número 2024/0000/86/

3700010982, en el plazo de 30 días contados a partir del

siguiente a la fecha de recepción de la Resolución, en caso de

no recibir comunicación en el plazo indicado, se procederá a

efectuar descuentos mensuales de 33,12 euros del importe

de su pensión en la próxima mensualidad hábil.

Todo esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 45

del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segu-

ridad Social, en el que se establece que los trabajadores y las

demás personas que hayan percibido indebidamente presta-

ciones de la Seguridad Social vendrán obligadas a reintegrar

su importe, artículo 4 R.D. 148/1996, de 5 de febrero (“B.O.E.”

del día 20), por el que se regula el procedimiento especial

para el reintegro de prestaciones de la Seguridad Social inde-

bidamente percibidas,  y R.D. 1.425/2002, de 27 de diciembre

(“B.O.E.” del día 31).

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos

en el domicilio que consta en su expediente, calle Pintor Álvarez

Ortega, 4, P-3, de El Higuerón, la comunicación arriba expresada

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común 30/1992, de 26 de no-

viembre (“B. O.E.” 285 de 27 de noviembre de 1992), para que

sirva de notificación al interesado, haciéndole saber, que en caso

de disconformidad podrá interponer ante esta Entidad Reclama-

ción Previa contra dicha resolución, en el plazo de 30 días conta-

dos a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio,

de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Texto Refun-

dido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decre-

to Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“B.O.E.” del 11 de abril).

Córdoba, a 30 de julio de 2003.— El Director Provincial, Marcial

Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 7.948

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-

nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a don

Juan Torregrosa Pérez, con DNI 30469395, la iniciación de la

Revisión de Oficio del expediente de incapacidad permanente en

el que se le reconoció una pensión de incapacidad permanente

total para su profesión habitual de Oficial de Albañil con efectos

económicos desde 01-10-1998.

Esta Entidad ha tenido conocimiento de la realización de

actividad laboral por su parte, manteniendo una situación de

Alta en el Régimen General de la Seguridad Social desde 11-

09-2002, como alicatador en la empresa Promoción y Cons-

trucción Arcobria, S.L.

En base a lo expuesto y dado que conforme a lo previsto en el

137-4º de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, la actividad

profesional en la que ha causado alta es una profesión afín y

con los mismos requerimientos físicos que la actividad para la

que fue declarado incapacitado, esta Dirección Provincial inicia

actuaciones para declarar la incompatibilidad entre el ejercicio

de esta actividad y el percibo de la pensión, por tanto se proce-

de a suspender cautelarmente la pensión de incapacidad per-

manente y fijar el reintegro de prestación indebidamente percibida

durante el período 11-09-2002 al 30-11-2002 que ha

simultaneado el percibo de la pensión y el ejercicio de la activi-

dad, que asciende a 842,82 euros y que deberá de reintegrar.

Como forma de reintegro de la citada cantidad de 842,82 euros

se establece el pago mediante abono en la cuenta especial de

ingresos del Instituto Nacional de la Seguridad Social, abierta en

la oficina principal de Cajasur con el número 2024/0000/86/

3700010982, en el plazo de 30 días contados a partir del si-

guiente a la fecha de recepción de la Resolución, en caso de no

recibir comunicación en el plazo indicado, se procederá a dar

traslado del procedimiento de reintegro a la Tesorería General

de la Seguridad Social.

Todo esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 137,

apartado 4 del Texto Refundido de la Ley General de la Segu-

ridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,

de 20 de junio, que define la incapacidad permanente total

como la que inhabilita al trabajador para la realización de to-

das o las fundamentales tareas de su profesión habitual, artí-

culo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de

la Seguridad Social, en el que se establece que los trabajado-

res y las demás personas que hayan percibido indebidamente

prestaciones de la Seguridad Social vendrán obligadas a rein-

tegrar su importe, artículo 1, 2, 4 y 5 R.D. 148/1996, de 5 de

febrero (“B.O.E.” del día 20), por el que se regula el procedi-

miento especial para el reintegro de prestaciones de la Segu-
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ridad Social indebidamente percibidas, Ley 30/1992, de 26 de

noviembre (“B.O.E.” del 27), de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos

en el domicilio que consta en su expediente, calle Carroza, 29,  de

El Carpio, la comunicación arriba expresada se publica el presente

en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común 30/1992, de 26 de noviembre (“B. O.E.” 285 de

27-11-1992) para que sirva de notificación al interesado, hacién-

dole saber, que en caso de disconformidad podrá interponer ante

esta Entidad Reclamación Previa contra dicha resolución, en el

plazo de 30 días contados a partir del día siguiente de la publicación

del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“B.O.E.”

del 11 de abril).

Córdoba, a 11 de septiembre de 2003.— El Director Provincial,

Marcial Prieto López.— P.D.: El Secretario Provincial, José María

Chica Yeguas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 7.949

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-

nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a

don Mariano Morán Lara, con DNI 30.916.111, la Resolución

por la que se le suspende la pensión de jubilación, ya que ha

simultaneado el trabajo con el disfrute de la pensión de jubila-

ción y se fija en un total de 1.210,76 euros el importe a reinte-

grar percibido indebidamente por este concepto durante el

período 01-01-2003 a 30-04-2003. Como forma de reintegro

de la citada cantidad de 1.210,76 euros. Se establece el pago

mediante abono en la cuenta especial de ingresos del Instituto

Nacional de Seguridad Social, abierta en la oficina principal de

Cajasur con el número 2024/0000/86/3700010982, en el plazo

de 30 días contados a partir del siguiente a la fecha de recep-

ción de la Resolución, en caso de no recibir comunicación en

el plazo indicado, se procederá a dar traslado del procedi-

miento de reintegro a la Tesorería General de la Seguridad

Social.

Todo esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad

Social, en el que se establece que los trabajadores y las demás

personas que hayan percibido indebidamente prestaciones de la

Seguridad Social vendrán obligadas a reintegrar su importe, artí-

culo 4 R.D. 148/1996, de 5 de febrero (“B.O.E.” del día 20), por el

que se regula el procedimiento especial para el reintegro de pres-

taciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, art.

165 R.D. 1/1994, de 20 de junio, en el que se establece la incom-

patibilidad del trabajo con la pensión de jubilación y art. 5 y 6 del

R.D. 1.132/2002.

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-

rreos en el domicilio que consta en su expediente, calle José

Marrón, 29, de Benamejí, la comunicación arriba expresada

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo

59, 4.º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992,

de 26 de noviembre (“B. O.E.” 285 de 27-11-1992), para que

sirva de notificación al interesado, haciéndole saber, que en

caso de disconformidad podrá interponer ante esta Entidad

Reclamación Previa contra dicha resolución, en el plazo de 30

días contados a partir del día siguiente de la publicación del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el

artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento

Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7

de abril (“B.O.E.” del 11 de abril).

Córdoba, a 11 de septiembre de 2003.— El Director Provincial,

Marcial Prieto López.— P.D.: El Secretario Provincial, José María

Chica Yeguas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 8.116

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-

nal de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a doña

Gema María Estrada Cabezas, con DNI 50.609.018, la Resolu-

ción por la que se  suspende su pensión de orfandad, por ser sus

ingresos de trabajo superiores al 75% del salario mínimo

interprofesional, incompatibles por tanto con la referida pensión, y

se fija en un total de 352,80 euros el importe a reintegrar percibido

indebidamente por este concepto durante el período 01-01-2003

a 31-03-2003. Como forma de reintegro de la citada cantidad de

352,80 euros se establece el pago mediante abono en la cuenta

especial de ingresos del Instituto Nacional de Seguridad Social,

abierta en la oficina principal de Cajasur con el número 2024/

0000/86/3700010982, en el plazo de 30 días contados a partir del

siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución, en caso

de no refectuarse el pago de la deuda en el plazo indicado, se

procederá a dar traslado del procedimiento de reintegro a la Teso-

rería General de la Seguridad Social.

Todo esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad

Social, en el que se establece que los trabajadores y las demás

personas que hayan percibido indebidamente prestaciones de la

Seguridad Social vendrán obligadas a reintegrar su importe, artí-

culo 4 R.D. 148/1996, de 5 de febrero (“B.O.E.” del día 20), por el

que se regula el procedimiento especial para el reintegro de pres-

taciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, art. 46

de la Ley 66/97 y disposición adicional octava y novena R.D. 4/98,

de 9 de enero (“B.O.E.” 10-01-98).

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos

en el domicilio que consta en su expediente, calle Reyes Católicos,

56, P-1, de Puente Genil, la comunicación arriba expresada se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común 30/1992, de 26 de noviembre

(“B. O.E.” 285 de 27-11-1992), para que sirva de notificación al

interesado, haciéndole saber, que en caso de disconformidad po-

drá interponer ante esta Entidad Reclamación Previa contra dicha

resolución, en el plazo de 30 días contados a partir del día siguiente

de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-

miento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7

de abril (“B.O.E.” del 11 de abril).

Córdoba, a 18 de septiembre de 2003.— El Director Provincial,

Marcial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 8.119

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-

nal de la Seguridad Social en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a doña

Antonia Rojas Martínez, con D.N.I. 30.007.675, la iniciación del

procedimiento para el reintegro de prestaciones indebidamente

percibidas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento

especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad

Social indebidamente percibidas (“B.O.E.” del día 20), en concep-

to de complemento a mínimos por un total de 1.095,84 euros

percibidos indebidamente durante el período de 01-01-2003 a 31-

07-2003, ya que se ha comprobado que sus ingresos superan el

límite establecido para tener derecho al citado complemento. Como

forma de reintegro de la citada cantidad de 1.095,84 euros se le

propone un único abono en la cuenta especial de ingresos del

Instituto Nacional de Seguridad Social, abierta en la oficina princi-

pal de Cajasur con el número 2024/0000/86/3700010982, una

vez recibida nuestra posterior Resolución o mediante descuen-

tos mensuales de 22,55 euros en el importe de su pensión.
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Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos

en el domicilio que consta en su expediente, Avda. de Cádiz 54, 1-

4, de Córdoba, la comunicación arriba expresada se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común 30/1992, de 26 de noviembre (“B.

O.E.” 285 de 27-11-1992), a efectos de darle el trámite de audien-

cia a la interesada, previsto en el artículo 3 del mencionado Real

Decreto 148/1996, informándole que dispone de 15 días, contados

a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio, para que

formule las alegaciones que estime convenientes en defensa de su

derecho, y manifieste su conformidad a la propuesta de reintegro o

formule, en su caso, una propuesta alternativa, siempre que la

cuantía a reintegrar mensualmente sea superior a la fijada por esta

Dirección Provincial.

Córdoba, a 18 de septiembre de 2003.— El Director Provincial,

Marcial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

CÓRDOBA

Núm. 8.120

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-

nal de la Seguridad Social en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del I.N.S.S., ha comunicado a don

Francisco Urbano López, con D.N.I. 30.120.264, la iniciación del

procedimiento para el reintegro de prestaciones indebidamente

percibidas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento

especial para el reintegro de las prestaciones de la Seguridad

Social indebidamente percibidas (“B.O.E.” del día 20), en concep-

to de complemento a mínimos por un total de 46,85 euros

percibidos indebidamente durante el período de 01-01-2003 a 31-

05-2003, ya que se ha comprobado que la suma de su pensión

del sistema de Seguridad Social y la que percibe del extranjero

supera la cuantía mínima establecida para las de su clase. Como

forma de reintegro de la citada cantidad de 46,85 euros se le

propone un único abono en la cuenta especial de ingresos del

Instituto Nacional de Seguridad Social, abierta en la oficina princi-

pal de Cajasur con el número 2024/0000/86/3700010982, una

vez recibida nuestra posterior Resolución o mediante descuen-

tos mensuales de 9,67 euros en el importe de su pensión.

Que no habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos

en el domicilio que consta en su expediente, calle José María Pemán,

3-12, de Córdoba, la comunicación arriba expresada, se publica el

presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común 30/1992, de 26 de noviembre (“B.

O.E.” 285 de 27-11-1992), a efectos de darle el trámite de audien-

cia al interesado, previsto en el artículo 3 del mencionado Real

Decreto 148/1996, informándole que dispone de 15 días, contados

a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio, para que

formule las alegaciones que estime convenientes en defensa de su

derecho, y manifieste su conformidad a la propuesta de reintegro o

formule, en su caso, una propuesta alternativa, siempre que la

cuantía a reintegrar mensualmente sea superior a la fijada por esta

Dirección Provincial.

Córdoba, a 18 de septiembre de 2003.— El Director Provincial,

Marcial Prieto López.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Sección de Ordenación Laboral

Núm. 8.523

Convenio Colectivo número 1.346

Código de Convenio: 14-0044-5

Visto el Texto del Convenio suscrito el día 12 de septiembre de

2003, por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Pro-

vincial del Sector de Limpieza de Edificios y Locales de Córdoba

y sus trabajadores, con vigencia para los años 2003, 2004 y 2005

y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del Real Decre-

to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real

Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de

Convenios, esta Autoridad Laboral, en base a las competencias

atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre,

sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del

Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el Decreto

del Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril,

sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 244/2000, de

31 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

ACUERDA

Primero.– Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-

traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la

Comisión Negociadora.

Segundo.– Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia.

Córdoba, 1 de octubre de 2003.— El Delegado Provincial de

Empleo y Desarrollo Tecnológico, Andrés Luque García.

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO

DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE CÓRDOBA Y

SU PROVINCIA

SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA LA ASOCIACIÓN DE EM-

PRESAS DE LIMPIEZA DE CÓRDOBA Y LA FEDERACIÓN

DE SERVICIOS DE CÓRDOBA DE LA UNIÓN GENERAL DE

TRABAJADORES.

ACTA DE CONCLUSIÓN NEGOCIADORA

12 de septiembre de 2003

Asistentes:

Por ALIMCOR:

D. Manuel Pérez Lara.

D. Pedro Navajas Herrera.

Por FeS UGT:

D. Rafael Martínez Luque.

D. Manuel Aguilar Germán.

Asesor jurídico:

D. Gabriel Vázquez Morales.

En Córdoba siendo las 19´00 del día 12 de septiembre de 2003,

se reúnen en los locales de UGT, los miembros de la Comisión

Negociadora que al margen se relacionan y

ACUERDAN:

Primero.- Dar por concluidas las negociaciones del Convenio

Colectivo que nos ocupa, con la firma del texto final acordado y

que adjuntamos a este Acta.

Segundo.- Remitir a la Autoridad Laboral competente el Acta y

texto del Convenio para su aprobación y publicación, a los efec-

tos oportunos.

Tercero.- Las partes firmantes se comprometen a subsanar

cualquier error, olvido u omisión producido en la redacción del

texto del convenio, así como a subsanar los errores de cálculo en

las tablas y demás conceptos salariales.

Cuarto.- Se faculta a D. Rafael Martínez Luque y a D. Pedro

Navajas Herrera para que conjuntamente den cumplimiento a lo

señalado en el punto segundo del presente Acta.

Lo que se firma en Córdoba por los miembros de la Comisión

Negociadora en el lugar y fecha de encabezamiento.

Hay varias firmas.

CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA  DE EDIFICIOS Y

LOCALES DE CÓRDOBA Y PROVINCIA

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.º.– Ámbito territorial y funcional.

El presente Convenio, regulará las relaciones laborales entre

los trabajadores y las empresas que ejerzan la actividad de Lim-

pieza de Edificios y Locales en la provincia de Córdoba, y que

mantengan centros de trabajo en la misma, aunque las Centrales

o domicilios sociales, radiquen fuera de la provincia.

Artículo 2.º.– Vigencia y duración.

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. No obstante,

sus efectos económicos regirán desde el 1 de enero de 2003.

La duración de este Convenio extenderá su vigencia a los años

2003, 2004 y 2005.

Al término de la vigencia a que se refiere el párrafo anterior se

prorrogará tácitamente de año en año, salvo que el Convenio
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fuera denunciado por cualquiera de las partes firmantes, de acuer-

do con el artículo 86 el Estatuto de los Trabajadores. En cualquier

caso la denuncia deberá notificarse a la otra representación, con

una antelación mínima de DOS MESES a su vencimiento o la de

cualquiera de sus posibles prórrogas.

Las cantidades atrasadas, por todos los conceptos retributi-

vos, que deban devengarse como consecuencia de la entrada en

vigor del Convenio, así como la actualización que corresponda,

se abonarán y actualizarán, como máximo, dentro del mes si-

guiente de la firma del Convenio, con independencia de la fecha

de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Artículo 3.º.– Absorción y compensación.

Las mejoras y remuneraciones concedidas con anterioridad

a la entrada en vigor del presente Convenio, no serán absorbi-

das ni compensadas por las establecidas en este Convenio.

Artículo 4.º.– Vinculación a la totalidad.

Las condiciones sociales y económicas pactadas en el pre-

sente Convenio, constituyen un todo indivisible y a efectos de su

aplicación práctica serán consideradas globalmente en cómputo

anual de todos los devengos y por todos los conceptos.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 5.º.– Facultades de la empresa.

La Dirección y control de la actividad laboral, así como la Orga-

nización técnica y práctica del trabajo, con sujeción a las presen-

tes disposiciones y legislación vigente, es facultad de la Dirección

de la empresa, Empresario o persona en quien delegue. Sin mer-

ma de la facultad que corresponde a la Dirección de la Empresa

o a sus representantes legales, los Comités de Empresa, Dele-

gados de Personal y Secciones Sindicales tendrán las competen-

cias señaladas por el Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica

de Libertad Sindical y el presente Convenio Colectivo.

Artículo 6.º.– Clasificación profesional.

El personal vinculado por este Convenio, quedará encuadrado

en alguno de los siguientes Grupos y categorías profesionales:

GRUPO I.- PERSONAL DIRECTIVO.

Director General

Director Comercial.

Titulado Superior.

Titulado Grado Medio.

Titulado Laboral Profesional.

GRUPO II.- PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe Administrativo de 1ª.

Jefe Administrativo de 2ª.

Cajero.

Oficial de 1ª.

Oficial de 2ª.

Auxiliar Administrativo.

Cobrador, Telefonista.

GRUPO III.- MANDOS INTERMEDIOS

Encargado General.

Encargado de Zona.

Encargado de Sector.

Encargado de Grupo o Edificio.

Responsable de Equipo.

GRUPO IV.- PERSONAL DE PRODUCCIÓN

Conductor/a-Limpiador/a.

Especialista.

Peón Especializado.

Limpiador/a.

Limpiacristales.

Listero/Almacenero.

GRUPO V.- PERSONAL OFICIOS VARIOS

Oficial/a.

Ayudante.

Artículo 7.º.– Definición de Grupos y categorías profesionales.

GRUPO I.- Personal Directivo. Son los que por sus conoci-

mientos y experiencia profesional tienen atribuidas funciones di-

rectivas, de apoderamiento o de responsabilidad ejecutiva, coor-

dinadora o asesora, con autonomía, capacidad de supervisión y

responsabilidad acordes a las funciones asignadas.

Quedan expresamente incorporados a este Grupo los Titula-

dos universitarios que sean contratados para realizar específi-

camente los servicios que son habilitados por su título.

La asignación o modificación de funciones dentro del Grupo de

Personal Directivo, es de libre designación por parte de la empre-

sa, sin perjuicio del mantenimiento del sueldo de la categoría

consolidada.

GRUPO II.- Personal Administrativo. Son aquellos trabajadores

que poseyendo la formación suficiente, tienen atribuida la realiza-

ción de trabajos administrativos o de gestión, aplicando los pro-

cedimientos e instrucciones recibidas, bajo directa supervisión

jerárquica y con responsabilidad acorde a las tareas encomen-

dadas.

GRUPO III.- Mandos Intermedios. Son aquellos trabajadores/

as que bien a las órdenes inmediatas de la Dirección de la empre-

sa o bien a las de su superior jerárquico, realizan funciones de

control y/o supervisión directa de los empleados que tengan a su

cargo, así como de los rendimientos de productividad de los mis-

mos.

Definición de categorías Grupo III:

- ENCARGADO GENERAL.- Es el trabajador/a procedente o

no del Grupo de operarios que, por sus condiciones humanas,

públicas y profesionales, con la responsabilidad consiguiente ante

la empresa, y a las inmediatas órdenes de la Dirección, coordina

el trabajo de los Encargados de Zona y Encargados de Sector,

tramitando a los mismos las órdenes oportunas, e informando a la

empresa de los rendimientos del personal, de los de productivi-

dad y del control de personal y demás incidencias.

- ENCARGADO DE ZONA.- Es el trabajador/a que a las órde-

nes inmediatas del Encargado General, tiene como misión la ins-

pección de los centros de trabajo cuya vigilancia e inspección

esté encomendada a dos o más Encargados de Sector, de quie-

nes recogerá la información oportuna para su traslado al Encar-

gado General.

- ENCARGADO DE SECTOR.- Es el que trabajador/a que tie-

ne a su cargo el control de dos o más Encargados de Grupo o

Edificio, siendo sus funciones específicas las siguientes:

1. Organizar el personal que tenga a sus órdenes de forma que

los rendimientos sean normales, que la limpieza sea efectiva y

eficiente, evitando la fatiga de los productores.

2. Emitir los informes correspondientes para su traslado al En-

cargado General sobre las anomalías observadas y buen rendi-

miento de trabajo.

3. Reflejar en los partes diarios la producción y  los rendimien-

tos de trabajos del personal bajo su mando, informando de las

incidencias que hubiere, a fin de que se corrijan, dentro de la

mayor brevedad posible, subsanándose las mismas, y se eviten

las reincidencias.

- ENCARGADO DE GRUPO O EDIFICIO. Es el trabajador/a

que tiene a su cargo el control de diez o más trabajadores/as,

siendo sus funciones específicas las siguientes:

1. Organizar el trabajo del personal que tenga a sus órdenes de

forma que los rendimientos sean normales y eficientes evitando

la fatiga innecesaria de los productores.

4. Entra dentro del campo de su responsabilidad la corrección

de

2. Distribuir el trabajo o indicar el modo de realizarlo, teniendo a

su cargo, además, la buena administración del material y útiles de

limpieza, la buena utilización de los mismos.

3. Reflejar en los partes diarios la producción y los rendimientos

del personal bajo su mando, además de la calidad del servicio,

remitiendo dichos partes a sus superiores e informando de las

incidencias del personal de servicio o de cualquier índole que se

produzca, anomalías e incidencias que se produzcan.

- RESPONSABLE DE EQUIPO. Es el trabajador/a que reali-

zando las funciones específicas de su categoría profesional tie-

ne, además la responsabilidad de un equipo de tres a nueve

trabajadores. Durante la parte de la jornada laboral que a tal efec-

to determine la Dirección de la Empresa, ejercerá sus funciones

específicas de control y supervisión con idéntica responsabilidad

que el Encargado de Grupo o Edificio, mientras que en la restante

parte de su jornada realizará las funciones de limpiador.

GRUPO IV.- Personal de Producción. Los trabajadores/as per-

tenecientes a este Grupo están sujetos al seguimiento de instruc-

ciones detalladas para el desempeño de sus tareas y en la reali-

zación de las actividades propias de producción, bajo la supervi-

sión jerárquica y con responsabilidad acorde a las tareas enco-

mendadas.

Definición de categorías Grupo IV:
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- CONDUCTOR/A - LIMPIADOR/A.- Es aquel trabajador/a que

estando en posesión del carné de conducir correspondiente a la

clase de vehículo de que se trate, realiza indistintamente las ta-

reas propias del personal de limpieza y las correspondientes a un

conductor, utilizando el vehículo que ponga a su disposición la

Empresa para desplazarse con mayor rapidez a los diversos

lugares o centros de trabajo o para cualesquiera otras tareas que

le sean ordenadas por la Empresa, tales como reparto, distribu-

ción del personal o materiales o transporte en general.

- LIMPIADOR/A.- Es el trabajador/a  que ejecuta las tareas de

fregado, desempolvado y barrido de pavimentos, limpieza y con-

servación de tapices, muebles, etc., con útiles tradicionales, o

con elementos electro-mecánicos o de fácil manejo, considera-

dos como de uso doméstico, aunque estos sean de mayor poten-

cia, así como cristalerías, puertas, ventanas (desde el interior) o

escaparates a una altura máxima de 2,00 m., sin que se requiera

para la realización de tales tareas, más que la atención debida y

la voluntad de llevar a cabo aquello que se le ordene con la apor-

tación de un esfuerzo físico esencialmente y siempre que la em-

presa le facilite los medios necesarios para el ejercicio de esta

función, en su caso.

- LIMPIACRISTALES.- Es el trabajador/a que, además de los

trabajos propios del/la limpiador/a, ejecuta las tareas de limpieza

de cristales de edificios (interior y exterior) escaparates, rótulos

luminosos, fachadas y calles, así como cualquier otro trabajo que

se le ordene y no requiera ningún tipo de especialización.

- ESPECIALISTA.- Es aquel trabajador/a mayor de 18 años,

que con plenitud de conocimientos teóricos-prácticos y de facul-

tades, domina en su conjunto el manejo y funcionamiento de los

útiles y maquinaria propia y adecuada para la limpieza en general,

aplicando racionalmente y para cada caso los tratamientos ade-

cuados, con iniciativa, rendimiento, responsabilidad, habilidad y

eficacia que requiere el uso de materiales, equipos, productos,

útiles o máquinas, atendiendo en todo caso a la vigilancia y man-

tenimiento de las máquinas, útiles o vehículos necesarios para el

desempeño de su misión.

- PEON ESPECIALIZADO.- Es aquel trabajador/a, mayor de

18 años, que realiza funciones concretas y determinadas, pro-

pias de las empresas de limpieza, que sin haber alcanzado la

plenitud de conocimientos y facultades para ostentar la categoría

de especialista, exigen, sin embargo, cierta práctica y especiali-

zación.

- LISTERO/ ALMACENERO.- Es aquel trabajador/a encuadra-

do en cualquiera de las categorías de este Grupo profesional,

que la empresa le destina durante toda o parte de la jornada

laboral las funciones concretas de recepción, ordenamiento y

almacenamiento de los materiales propios para el desarrollo nor-

mal de la actividad productiva de la empresa, con la atención y

cuidados necesarios que favorezcan una buena conservación

de dichos materiales.

Igualmente, y en aplicación de las instrucciones recibidas por

la empresa, en su caso, distribuirá los materiales necesarios a

los distintos centros de trabajo, para lo cual aquella facilitará los

medios necesarios para ello.

Todo ello sin menoscabo de la retribución económica que co-

rresponda por efecto de la movilidad funcional que regula el artí-

culo 9 del presente Convenio.

GRUPO V.- Personal de Oficios Varios. Son los que por sus

conocimientos desempeñan el mantenimiento de los locales y

dependencias propias de la empresa.

Artículo 8.º.– Promoción interna.

La promoción de personal a superior nivel y/o Grupo se produ-

cirá según las formas siguientes:

I. Por acuerdo entre el trabajador y la empresa.

II. Por capacitación, del modo siguiente:

1.- Las vacantes que se produzcan en las empresas corres-

pondientes a los Grupos II, III, IV y V serán cubiertas por trabaja-

dores del centro de trabajo o de la plantilla de la empresa, por un

sistema de concurso-oposición, convocado previamente junto

con unas bases elaboradas por la empresa y los representantes

de los trabajadores. A igual puntuación de aptitud, promocionará

el más antiguo.

2.- El Tribunal Calificador de las pruebas estará compuesto por

representantes de la empresa y de los trabajadores.

3.- Las pruebas de capacitación se harán cuidando de evitar

esfuerzos memorísticos y prácticos que puedan resultar inútiles,

de conciliar los aspectos teóricos y prácticos que sean de interés

en los programas, los cuales deberán darse a conocer a los

trabajadores con la debida anticipación y asegurar el máximo

acierto para la elección de los que lo merezcan por su espíritu de

trabajo y servicio.

4.- Los ascensos por capacitación se consolidarán a los seis

meses de haber accedido al mismo.

Artículo 9.º.– Movilidad funcional.

La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras

limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas o

profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y por la

pertenencia al grupo profesional.

La movilidad funcional para la realización de funciones no co-

rrespondientes a su grupo profesional o categorías equivalentes,

sólo será posible si se acreditan razones técnicas u organizativas

que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su atención.

En el caso de encomienda de funciones inferiores, ésta deberá

estar justificada por necesidades perentorias o imprevisibles de

la actividad productiva. El empresario deberá comunicar esta si-

tuación a los representantes de los trabajadores.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la digni-

dad del trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción

profesional, teniendo derecho a la retribución correspondiente a

las funciones que efectivamente realice, salvo en los casos de

encomienda de funciones inferiores, en los que mantendrá la

retribución de origen.

No cabrá invocar las causas de despido objetivo de ineptitud

sobrevenida o de la falta de adaptación en los supuestos de

realización de funciones distintas de las habituales como conse-

cuencia de la movilidad funcional.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se realizasen

funciones superiores a las del Grupo profesional o las de catego-

rías equivalentes, por un período superior a 6 MESES durante

UN AÑO u 8 MESES durante DOS AÑOS, el trabajador pasará a

pertenecer a la nueva categoría profesional, reservándose éste

la elección de aceptar la nueva categoría o continuar en la de

procedencia, sin menoscabo de la diferencia salarial que devenga

la categoría que efectivamente realiza de superior categoría.

En cualquier caso, y desde la fecha que al trabajador se le

asignen funciones de superior categoría, devengará el nivel retri-

butivo correspondiente a la categoría desempeñada.

CAPÍTULO III

Régimen económico

Artículo 10.– Cuantificación y estructura del salario.

1.- Se considerará salario la totalidad de las percepciones eco-

nómicas de los trabajadores, en dinero o en especie, por la pres-

tación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, ya

retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma de

remuneración, o los períodos de descanso computables como

de trabajo. En ningún caso el salario en especie podrá superar el

30% de las percepciones salariales del trabajador.

2.- No tendrán la consideración de salario las cantidades

percibidas por el trabajador en concepto de indemnizaciones o

suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su

actividad laboral, las prestaciones e indemnizaciones de la Segu-

ridad Social y las indemnizaciones correspondientes a traslados,

suspensiones o despidos.

Artículo 11.– Conceptos retributivos.

Durante la vigencia del presente Convenio el régimen de retri-

buciones del personal estará integrado por los siguientes con-

ceptos:

a) Salario base.

b) Complementos por antigüedad.

c) Gratificaciones extraordinarias de Julio y Navidad.

d) Gratificación de beneficios.

e) Asignaciones y gratificaciones complementarias o especia-

les.

f) Horas extraordinarias.

g) Pluses.

Artículo 12.– Salario base.

1.- El salario tendrá los incrementos anuales siguientes:

2003 3%

2004 3%

2005 3%
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2.- Las cantidades correspondientes al salario base para los

distintos Grupos y categorías profesionales, serán las especifi-

cadas en TABLA ANEXA Nº. 1.

3.- Los salarios a que se refiere dicha TABLA son mensuales y

se harán efectivos por mensualidades vencidas, como máximo a

día 3 del siguiente mes.

4.- REVISIÓN AL IPC REAL. Todos los conceptos salariales

referidos en el citado Artículo 11, serán revisados y actualizados

al IPC real publicado por el organismo oficial correspondiente,

siempre que éste fuese superior al porcentaje incrementado, abo-

nándose con carácter retroactivo al uno de enero del año corres-

pondiente (2003, 2004 y 2005). En lo referente a la antigüedad, se

estará a lo dispuesto en el Artículo 13.

Esta regularización, por su diferencia total de los conceptos

retributivos se abonará en la nómina del mes de febrero del año

inmediatamente posterior al regularizado (febrero 2004, febrero

2005 y febrero 2006).

Artículo 13.– Complementos por antigüedad.

El complemento por antigüedad se abonará a razón del 4% del

Salario Base en vigor por cada trienio o quinquenio consolidado y/

o devengado. Los trabajadores que accedieran a un contrato

indefinido a partir del 29 de julio de 1997, percibirán la antigüedad

del 4% del Salario Base en vigor por quinquenio.

Artículo 14.– Gratificaciones extraordinarias de Julio y Navidad.

1.- Todo el personal en cada uno de los meses de julio y diciem-

bre tendrá derecho a una gratificación extraordinaria.

Su cuantía será equivalente a la que en la fecha de su percep-

ción le corresponda mensualmente por salario base más antigüe-

dad y, naturalmente, en proporción que proceda si su permanen-

cia en la empresa fuera inferior a un año.

2.- Dichas gratificaciones se abonarán en las siguientes fe-

chas:

a) El día 15 de julio.

b) El día 18 de diciembre.

3.- Cuando el trabajador disfrute sus vacaciones en el mes de

julio o de diciembre y a petición del mismo, la gratificación le será

abonada en la nómina de junio o de noviembre, según correspon-

da.

Artículo 15.– Gratificación de beneficios.

1.- Durante la vigencia del Convenio el personal percibirá una

gratificación de beneficios que se percibirá en el primer trimestre

del año, y que corresponde al ejercicio económico del año ante-

rior.

2.- Su cuantía será equivalente a la que en la fecha de su

percepción le corresponda mensualmente por salario base más

antigüedad y, naturalmente, en proporción que proceda si su per-

manencia en la empresa fuera inferior a un año.

Artículo 16.– Asignaciones y gratificaciones complementa-

rias o especiales.

1.- GRATIFICACIÓN DE TRABAJOS COMPLEMENTARIOS.

Cuando ocasionalmente el personal encuadrado en cualquiera

de las categorías de Limpiadora, Limpiacristales, Peón Especiali-

zado/a, Especialista y Conductor/a-Limpiador/a, realicen traba-

jos complementarios distintos de los definidos como actividades

propias y habituales de su categoría, como los de: Fregar platos,

recoger mesas u otros análogos, recibirá la cuantía, una vez

realizada la  revalorización del 3,5% correspondiente al año 2003,

y  que figura en la siguiente tabla:

CONCEPTO           EUROS

GRATIFICACIÓN TRABAJOS COMPLEMENTARIOS     89,1

Dicha cantidad es mensual y se abonará por mensualidades

vencidas.

Se percibirá proporcionalmente a los días trabajados al mes,

calculándose para ello sobre los días laborables del mes.

Su revalorización anual será la siguiente:

2004  3%

2005  3,5%

A este plus le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12.4

del presente Convenio Colectivo.

2.- GRATIFICACIÓN CENTROS MINEROS. Dadas las espe-

ciales características en que se desarrolla la actividad laboral en

los Centros Mineros de nuestra Provincia, se establece que el

personal que preste sus servicios en dichos Centros, recibirá la

cuantía, una vez realizada la  revalorización del 3,5% correspon-

diente al año 2003, y  que figura en la siguiente tabla:

CONCEPTO   EUROS

GRATIFICACIÓN CENTROS MINEROS 37,68

Dicha cantidad se hará abonable por mensualidades vencidas.

Cuando la jornada de trabajo fuese inferior a la normal, percibi-

rá la gratificación proporcionalmente a la misma, calculándose

para ello sobre los días laborables del mes.

Su revalorización anual será la siguiente:

2004 3%

2005 3,5%

A este plus le será de aplicación lo dispuesto en el artículo

12.4 del presente Convenio Colectivo.

Artículo 17.– Horas extraordinarias.

1.- Las partes firmantes manifiestan la necesidad y la conve-

niencia de eliminar las horas extraordinarias en el Sector, que-

dando a partir de la entrada en vigor del presente Convenio,

expresamente prohibidas, sin embargo se realizarán en casos

muy extremos y en tal caso, serán de DOS HORAS POR MES Y

TRABAJADOR, debiendo ser justificadas por los empresarios

ante los representantes de los trabajadores, para determinar la

situación que los motivó.

2.- Durante la vigencia del presente Convenio, para la determi-

nación del valor hora extraordinaria, se calculará según la si-

guiente tabla:

Ingresos Anuales: Salario base (15 pagas) + Antigüedad   Valor día

———————————————————————— = Valor día ———— = Valor hora

(incrementado en un 100%)

365 - (52 + 12 + 2 + 31) Jornada

Se entiende por ingresos anuales a estos efectos el salario

base mensual por 15 mensualidades más antigüedad. Sobre el

valor hora resultante se aplicará un incremento del 75 por ciento.

Artículo 18.– Pluses.

Este Artículo recopila los Pluses de Festivos del Artículo 10 y

10 bis del anterior Convenio, así como el Plus de Transporte del

Artículo 7.a) del citado Convenio.

1.- PLUS DE FESTIVOS. Se establecen los Pluses en las cuan-

tías y por los conceptos siguientes:

CENTROS HOSPITALARIOS, percibirán la suma, una vez rea-

lizada la  revalorización del 5 % correspondiente al año 2003,

que se especifican en las siguientes tablas:

CONCEPTO EUROS

CENTROS HOSPITALARIOS

Trabajadores con rotación anual de  39,62

Domingos y Festivos

Su revalorización anual será la siguiente:

2004 3%

2005 3,5%

A este plus le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12.4

del presente Convenio Colectivo

CENTROS CON PLUS RECONOCIDO AL 31-05-94, percibi-

rán la suma, una vez realizada la  revalorización del 3,5 % corres-

pondiente al año 2003, que se especifican en las siguientes ta-

blas:

CONCEPTO EUROS

CENTROS CON PLUS RECONOCIDO 36,30

AL 31-05-94

Su revalorización anual será la siguiente:

2004 3%

2005 3,5%

A este plus le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12.4

del presente Convenio Colectivo.

CENTROS NO HOSPITALARIOS, trabajadores con rotación

anual en Domingos y Festivos. Frecuencia de trabajo mínima

para su devengo: 2 domingos/mes y 8 festivos/año, percibirán la

suma, una vez realizada la  revalorización del 3,5% correspon-

diente al año 2003, que se especifican en las siguientes tablas:

CONCEPTO EUROS

CENTROS NO HOSPITALARIOS 36,30

Su revalorización anual será la siguiente:

2004 3%

2005 3,5%

A este plus le será de aplicación lo dispuesto en el artículo

12.4 del presente Convenio Colectivo.

TODOS LOS CENTROS, no encuadrados en los anteriores.

Trabajadores que realicen circunstancialmente su jornada en

Domingo o Festivo percibirá por ese día de Domingo o Festivo de
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trabajo, percibirán la suma, una vez realizada la revalorización

del 3,5% correspondiente al año 2003, que se especifican en las

siguientes tablas:

CONCEPTO EUROS

TODOS LOS CENTROS

NO ENCUADRADOS EN LOS 6,46

ANTERIORES

Su revalorización anual será la siguiente:

2004 3%

2005 3,5%

A este plus le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12.4

del presente Convenio Colectivo.

2.- PLUS DE TRANSPORTE.- Se establece un Plus de Trans-

porte, igual para todas las categorías, cuya cuantía será la si-

guiente para el año 2001:

Jornada de Lunes a Sábado: 1,98 EUR.

Jornada de Lunes a Viernes: 2,33 EUR.

Este Plus se devengará por día efectivo de trabajo; asimismo

no será absorbible ni compensable por ningún otro concepto.

Su revalorización anual será en la misma proporción que el

salario base.

3.- NOCTURNIDAD.

El trabajo nocturno será el comprendido entre las 22 horas a

las 6 horas. Cuando se realicen trabajos en estas horas el traba-

jador/a percibirá un Plus de Nocturnidad, consistente en el 25

POR CIENTO sobre salario base de Convenio.

CAPÍTULO IV

Régimen de trabajo

Artículo 19.– Jornada de trabajo.

1.- La jornada máxima de trabajo será de 38 horas semanales,

en las que están computadas como de trabajo efectivo los 15

minutos diarios de descanso obligatorio siempre que la jornada

sea completa y de forma continuada.

2.- Se entenderá como jornada partida aquella en la que haya

un descanso ininterrumpido de una hora como mínimo.

Artículo 20. Descansos y horario.

1.- Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente

mediarán como mínimo DOCE horas consecutivas.

2.- Las empresas se comprometen a confeccionar un cuadran-

te de horas de trabajo, que contemple los descansos de sábados

alternativos siempre y cuando el servicio a realizar en el Centro lo

permita y de mutuo acuerdo con los representantes legales de los

trabajadores o en su caso, con los propios trabajadores.

3.- En los 3 días de Feria de cada localidad, la jornada laboral

será de 3 horas cada uno de los días, o la parte proporcional a la

jornada que se realice.

4.- Asimismo los días 24 y 31 de diciembre, se establece uno

de ellos de total descanso y del otro la mitad de la jornada, cuya

distribución entre el personal se determinará por acuerdo con los

representantes legales de los trabajadores o los propios trabaja-

dores, en su caso.

Artículo 21.– Vacaciones.

1.- El personal incluido en este Convenio, tendrá derecho anual-

mente a un período de vacaciones retribuidas de 31 días natura-

les, o la parte proporcional al tiempo de permanencia en la empre-

sa, que no podrán comenzar en domingo ni en festivo

2.- El período hábil para el disfrute de las vacaciones, será el

comprendido entre los meses de julio a septiembre, ambos inclui-

dos, de cada año.

3.- El turno correspondiente a cada trabajador se determinará

mediante sorteo en presencia de los Delegados de Personal, o de

los propios trabajadores en su caso, de cada centro o por siste-

ma rotativo, según decidan la mayoría de los trabajadores.

4.- Durante el primer trimestre del año, por parte del Comité de

Empresa, Delegados de Personal o por los propios trabajadores,

en su caso, se comunicará a la Dirección de la empresa el perío-

do de vacaciones elegido por cada uno de ellos. La empresa

dispondrá de un plazo de 15 días, contados a partir de la fecha de

comunicación, para confeccionar las listas definitivas de los dife-

rentes turnos de vacaciones.

5.- El personal afectado por cada cuadro de vacaciones, debe

tener la posibilidad de conocerlo, porque se fije en el tablón de

anuncios de la empresa, o de cualquier otra forma que facilite su

conocimiento, al menos con dos meses de antelación a la fecha

de disfrute.

6.- Si durante el disfrute de las vacaciones del trabajador/a se

produjera baja de Incapacidad Transitoria que precise ingreso en

centro hospitalario superior a 2 días, se suspenderán las mis-

mas, disfrutándose el resto de días de vacaciones, de mutuo

acuerdo entre empresa y trabajador, siempre antes del 31 de

diciembre del año en curso.

7.- Las empresas se obligan a contratar al personal para la

sustitución de vacaciones, por el tiempo que dure el período va-

cacional, siempre que continúe la actividad del centro.

Artículo 22.– Permisos retribuidos.

Las empresas, a solicitud de sus trabajadores, y previo aviso,

les concederán los siguientes permisos retribuidos, por alguno

de los motivos y por el tiempo siguientes:

a) Por matrimonio del propio trabajador: 15 días naturales inin-

terrumpidos.

b) Por matrimonio de ascendientes, descendientes o colate-

rales hasta segundo grado de consaguinidad o afinidad: 1 día.

c) Por nacimiento de hijos: 2 días.

d) Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o parien-

tes hasta segundo grado de consaguinidad o afinidad: 3 días.

Hasta segundo grado se entiende: Hijos, nietos, padres, suegros,

abuelos, hermanos, cuñados, tíos y sólo sobrinos consanguí-

neos.

Cuando con tal motivo, el trabajador necesite hacer un despla-

zamiento al efecto, se incrementará en dos días más.

e) Por intervención de parientes: Cónyuge, hijos, padres, pa-

dres políticos y hermanos: 2 día. (En los centros que por conve-

nio o acuerdo dispongan de más días, se respetará lo estableci-

do).

f) Por mudanza del domicilio habitual: 2 días.

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en

una norma legal o convencional y período determinado, se estará

a lo que se disponga en cuanto a la duración de ausencias y a su

compensación económica. Cuando el cumplimiento del deber antes

dicho, suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo, debi-

do en más del 20% de las horas laborales en un período de 3

meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situa-

ción de excedencia, regulada en el apdo. 1 del Art. 46 del E.T. En

el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o

desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará

el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la

empresa.

h) Para realizar funciones sindicales por representación del per-

sonal, en los términos establecidos legal o convencionalmente.

i) Los trabajadores por lactancia de un hijo menor de 9 meses

(lactancia natural o artificial), tendrán derecho a una hora de au-

sencia del trabajo al comienzo o final de la jornada, pudiendo ser

optativo para el padre o la madre.

j) Quienes por razones de guarda legal, tengan a su cuidado

directo un menor de seis años o disminuido físico o psíquico, que

no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una

reducción de la jornada laboral, con la disminución proporcional

del salario, en al menos un tercio y un máximo de la mitad de la

duración de aquella.

k) Para ASISTENCIA MÉDICA los trabajadores dispondrán de

14 horas anuales (equivalente a cuatro medias jornadas).

Artículo 23.– Asuntos propios.

Previa solicitud de los trabajadores, con 48 horas de antelación

(salvo casos excepcionales), y que en todo caso serán sin justi-

ficación, tendrán derecho a los siguientes días anuales retribui-

dos para asuntos propios:

Trabajadores/as de Centros Hospitalarios: 5 días/año.

Trabajadores/as restantes centros: 2 días/año.

Estos días no podrán ser acumulables a vacaciones, puentes,

festivos, Noche Buena ni Semana Santa (salvo casos excepcio-

nales).

Artículo 24.– Permisos no retribuidos.

1.- Para los trabajadores que así lo soliciten, con al menos 3

días laborables de antelación, las empresas les concederán un

permiso no retribuido con un mínimo de una semana y un máximo

de un mes.

2.- A la finalización del plazo establecido, el trabajador se incor-

porará de forma automática a su puesto de trabajo, en el mismo

Grupo y con la misma categoría profesional.
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3.- Este permiso no retribuido sólo podrá solicitarse una vez al

año.

CAPÍTULO V

Movimientos de personal

Artículo 25.– Movilidad entre centros de trabajo.

Los trabajadores no serán trasladados del centro de trabajo,

sino por razones imperativas del servicio, y estos traslados afec-

tarán siempre con preferencia a los trabajadores de menor anti-

güedad, salvo solicitud expresa del cliente, en cuyo caso se se-

leccionará al más idóneo por razón de horario, proximidad al

centro de trabajo, y siempre entre los de menor antigüedad, con

información a los representantes legales de los trabajadores en

un plazo máximo de 24 horas.

Artículo 26.– Cómputo desplazamientos.

1.- Para los desplazamientos realizados durante la jornada la-

boral, entre centros de trabajo, se establece un tope máximo de

DOS TURNOS.

2.- En el caso de que en alguno de los turnos se hagan en tres

centros, se computarán 10 minutos diarios de trabajo efectivo por

desplazamientos y por turno.

3.- En el caso de que en alguno de los turnos se hagan en más

de tres centros, se computarán 25 minutos de trabajo efectivo

por todos los desplazamientos y por turno, descansados al final

de la jornada.

Artículo 27.– Movilidad geográfica y dietas.

1.- En los supuestos de desplazamientos a centros de trabajo,

situados fuera de la localidad habitual del trabajador, y que no

tengan la consideración de traslado, devengarán a favor de los

trabajadores que los realicen, unas dietas equivalentes al 6% del

salario base Convenio mensual, distribuidas según la siguiente

tabla:

           CONCEPTO              PTAS     EUROS

           Desayuno  206 1,24

           Almuerzo 2.824 16,97

           Cena 2.526 15,18

2.- La dieta así determinada, se incrementará en 2.337 ptas/

14,05 euros diarios, caso de pernocta del trabajador fuera de la

localidad de residencia, y dentro de la Provincia. Si esta circuns-

tancia es fuera de la Provincia, la cantidad antes citada será de

4.674 ptas/28,09 euros diarios.

3.- Asimismo se abonarán los GASTOS DE VIAJE por su im-

porte íntegro en caso de transporte público, o bien a razón de

0,16 euros por Km. Cuando, por indicación expresa de la empre-

sa, el trabajador use su propio vehículo.

4.- Aquellas empresas que tengan establecidos centros de

trabajo fuera del casco urbano, además de la obligación de abo-

nar el plus de transporte establecido en el presente Convenio,

estarán obligados a poner a disposición de sus trabajadores los

medios de locomoción adecuados que facilite su desplazamiento

a dicho centro de trabajo.

Artículo 28.– Cambio de puesto de trabajo por razón de

embarazo.

Las trabajadoras embarazadas, cuando el trabajo que realicen

pueda poner en peligro el embarazo, según prescripción faculta-

tiva, tendrán derecho a que se le asigne un puesto de trabajo en

las condiciones adecuadas, sin reducción del salario, regresan-

do al puesto anterior una vez finalice dicha situación.

Artículo 29.– Excedencias.

1.- De conformidad con el artículo 46 del Estatuto de los Traba-

jadores, en las excedencias voluntarias por mutuo acuerdo de

las partes, se establece un mínimo de un año y un máximo de

cuatro.

2.- Excedencias voluntarias para atención de menores. Los

trabajadores fijos que tengan a su cargo menores de seis años,

podrán solicitar, la excedencia en la empresa, con independencia

del tiempo de antigüedad. El tiempo de duración de la misma, se

establece en un mínimo de seis meses y un máximo de cuatro

años. La excedencia será optativa para el padre o la madre.

Esta forma de excedencia se solicitará con un mes de antela-

ción al comienzo de la misma y para la incorporación será avisa-

da la empresa igualmente con un mes de antelación a la fecha de

su incorporación.

La excedencia para atención de menores no podrá ser utiliza-

da para ocupar un puesto de trabajo retribuido y tendrá derecho

a la reserva del puesto de trabajo.

3.- El período de excedencia será cubierto por un contrato de

duración igual al período de excedencia, siempre que las condi-

ciones existentes en cada momento en materia de contratación

laboral lo permita y cuando la misma se solicite por un período

máximo de dos años.

4.- En el supuesto de que un trabajador fijo solicitase exceden-

cia para formalizar un contrato temporal de trabajo, distinto al de

limpieza, con la Administración, la empresa le garantiza el rein-

greso en la misma una vez finalizado el contrato temporal antedi-

cho, siempre que no exceda de doce meses. Dichas exceden-

cias se podrán solicitar de año en año con un tope máximo de

cuatro años. Debiendo preavisar tanto para su solicitud, prórro-

gas, como para su reingreso, con al menos un mes de antelación.

CAPÍTULO VI

Prestaciones complementarias

Artículo 30.– Incapacidad Temporal.

Las empresas complementarán hasta el 100% del salario base

Convenio, más antigüedad y pagas extraordinarias, a los trabaja-

dores en situación de I.T. cuando concurran alguna de las cir-

cunstancias siguientes:

a) Por accidente laboral desde el primer día de la baja.

b) Por enfermedad que requiera hospitalización, desde el pri-

mer día de ingreso en el centro hospitalario y en tanto subsista la

baja médica.

c) Por enfermedad común, a partir del decimosexto día de la

baja, con un máximo de tres meses, en tanto subsista la baja

médica, con parte facultativo.

d) Por maternidad, durante el período legal de la misma.

e) Asimismo, se complementará hasta el 100% de sus salarios

a los trabajadores que no superen los 20 días al año de I.T. En

caso de cambio de empresa en el centro, cada una abonará la

parte proporcional correspondiente al período trabajado en su

empresa.

Artículo 31.– Revisiones médicas.

1.- Los trabajadores del Sector podrán asistir a revisión médica

anual, en los términos regulados en la Ley 31/1995, de 8 de

noviembre, artículo 22, de Prevención de Riesgos Laborales.

Dicha revisión se realizará una vez al año, debiendo existir un

período entre cada revisión de entre 9 a 12 meses.

2.- Asimismo, a petición de la trabajadora, por prescripción

facultativa, se incluirá en la revisión médica el examen mamográfico

y ginecológico, una sola vez al año, que será realizado por su

médico especialista, para lo cual, dicha trabajadora dispondrá del

tiempo necesario como permiso retribuido, debiendo justificar

asistencia.

Artículo 32.– Seguro de vida.

1.- Se establece un seguro de vida con las siguientes cuantías:

6.010,12 euros en caso de fallecimiento por cualquier causa o si

se tratase de invalidez total y permanente por cualquier causa.

2.- El presente seguro se concertará, siempre que lo soliciten

al menos un 20% del personal de la empresa y a petición expresa

y por escrito de los trabajadores que deseen su contratación. La

solicitud deberán hacerla los trabajadores a la empresa con al

menos un mes de antelación, para la formalización del seguro.

3.- Las primas serán abonadas de la siguiente forma:

60% por la empresa.

40% por el trabajador.

Artículo 33.– Fallecimiento.

Al fallecimiento de un trabajador durante la jornada laboral, in-

cluido in itinere, o en situación de IT, las empresas donarán a la

viuda/o, o a los familiares con los cuales conviviera habitualmen-

te, el importe del 50% de una mensualidad consistente en el sala-

rio base más antigüedad.

Artículo 34.– Jubilaciones.

1.- A los 62 años, de conformidad con la legislación vigente.

2.- Jubilaciones especiales: De conformidad con la legislación

vigente.

3.- Contratos de relevo: En relación con los contratos de Rele-

vo, será de aplicación la Ley 12/2001, de 9 de julio, que modifica

el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

En aquellos supuestos de trabajadores mayores de 60 años

que de mutuo acuerdo con la empresa reduzcan su jornada den-

tro de los márgenes legales (25/85%), accediendo, consecuen-

temente, a la pensión contributiva por jubilación de la Seguridad
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Social que corresponda, la empresa deberá concertar simultá-

neamente un contrato de trabajo con otro trabajador de desem-

pleo, en los términos que regula la Ley antes mencionada.

4.- Las jubilaciones anticipadas se pactarán de mutuo acuerdo

entre trabajador y empresa. La cuantía  de las indemnizaciones

por tal concepto, son las que figuran en la siguiente tabla:

            CONCEPTO

A los 62 años: 1.900,40 euros.

A los 63 años: 1.268,98 euros.

A los 64 años:  634,49 euros.

5.- Las vacantes del personal fijo que se produzcan por jubila-

ciones a los 65 años, deberán ser cubiertas por personal igual-

mente fijo. Del mismo modo, se cubrirán las vacantes de personal

fijo producidas por fallecimiento.

CAPÍTULO VII

Disposiciones Varias

Artículo 35.– Discapacitados.

A tenor de lo establecido en la legislación vigente en las empre-

sas de más de 50 trabajadores, el 2% de plantilla será cubierto

por personas discapacitadas. A tal efecto, la Comisión Paritaria

del Convenio, efectuará cuantas gestiones sean necesarias ante

los organismos públicos, para alcanzar los objetivos que se mar-

can en este artículo.

Artículo 36.– Adscripción del personal.

Las especiales características y circunstancias de la actividad

de limpieza determinan que la subrogación del personal constitu-

yan un modo atípico de adscripción de éste a las empresas, por

lo cual, al término de la concesión de una contrata de limpieza, los

trabajadores/as, de la empresa contratista saliente, pasan a es-

tar adscritos a la nueva titular de la contrata, quien se subrogará

en todos los derechos y obligaciones, sea cualquiera la forma

jurídica que adopten, incluidas las irregulares y cooperativas,

tengan o no ánimo de lucro.

La adscripción aquí regulada será también de obligado cumpli-

miento para los trabajadores/as autónomos que tomen a su car-

go un servicio de limpieza, incluso cuando con anterioridad a ello

no viniesen utilizando el servicio remunerado de otras personas.

Esta adscripción se regirá por las siguientes normas:

A.– Sí al finalizar una contrata de servicio de limpieza de un

Centro u Organismo, dicha Centro u Organismo optara por tomar

a su cargo directo la ejecución de dicho servicio de limpieza,

pueden darse dos supuestos:

1. Que el Centro u Organismo efectúe el servicio de limpieza

con trabajadores que pertenecieron a su plantilla con anterioridad

al comienzo de la contrata que termina. En este supuesto, el

Centro u Organismo no estará obligado a asumir al personal de la

empresa contratista que venía realizando el servicio de limpieza.

2. Que el Centro u Organismo efectúe el servicio de limpieza

con trabajadores que no pertenecían a su plantilla en el momento

de formalizarse la contrata que termina. En este supuesto, el

Centro u Organismo vendrá obligado a asumir al personal de la

empresa contratista que venía prestando los referidos servicios

de limpieza.

B.– Si al finalizar una contrata de servicio de limpieza de un

Centro u Organismo se produjera un cambio de empresa en la

titular del servicio de limpieza, el personal fijo o eventual que venía

prestando sus servicios en el citado Centro u Organismo, pasará

a la empresa entrante en base a las siguientes normas:

I.– Quedarán adscritos a la empresa entrante los trabajadores

de la empresa contratista saliente que reúnan alguno de los requi-

sitos siguientes:

a) Los que estuvieran prestando sus servicios en dicho Cen-

tro, con una antigüedad mínima de 3 meses, sea cual fuere la

modalidad de su contrato.

b) Los que estuvieran prestando sus servicios en dicho Centro

u Organismo, con una antigüedad menor de 3 meses, si ello fuera

debido a que la contrata de servicio de limpieza que finaliza, se

hubiera iniciado con menos de 3 meses de antelación.

c) Los que sin pertenecer a la empresa saliente hubieran sido

asignados por ella a este Centro de trabajo expresamente, aun-

que tal asignación se hubiera hecho con menos de 3 meses. En

este caso, la empresa saliente deberá acreditar ambos extremos

para que se produzca la subrogación.

d) Los que se hayan incorporado a la contrata de un servicio de

limpieza de un Centro u Organismo, con una antelación inferior a

los 3 meses, si ello es debido a una exigencia del cliente (Centro

u Organismo).

e) Los que en el momento del cambio de titularidad se encuen-

tren en situación de baja por I.T., o excedencia.

f) Los que con contrato de interinidad sustituyan a los expresa-

dos en el punto anterior y hasta tanto se produzca la incorpora-

ción del titular.

II.– Seguirán adscritos a la empresa saliente aquellos de sus

trabajadores que no cumplan alguno de los requisitos estableci-

dos en el apartado B, punto primero.

III.– No operará la subrogación en el caso de que un contratista

que realizase la primera limpieza, no hubiese suscrito contrato de

mantenimiento.

IV.– En el supuesto de que se produjera un cambio de titulari-

dad de la contrata (entendiéndose por contrata, el Centro o con-

junto de Centros, cuando se trate de contratos de una misma

entidad y que tenga varios Centros contratados), y ésta afecte a

un trabajador o trabajadores que no realicen en el Centro afecta-

do su jornada completa (total o parcial), sólo entrará en juego la

subrogación, en el caso de que en dicho Centro o Centros de

Trabajo, viniera realizando al menos la mitad de su jornada. En el

presente supuesto, las empresas entrante y saliente gestionarán

el pluriempleo legal del trabajador.

C.– La empresa entrante estará obligada a comunicar a la

saliente, mediante telegrama o carta notarial, su condición de

nueva adjudicataria del servicio de limpieza, al menos con siete

días de antelación al comienzo de la contrata.

De no cumplirse este requisito, la empresa entrante, de forma

automática y sin más formalidades, se subrogará en todo el per-

sonal que viniera prestando sus servicios en ese Centro u Orga-

nismo de trabajo.

La empresa saliente, una vez recibida la comunicación de la

entrante de ser la nueva adjudicataria de la contrata, tendrá un

plazo de cinco días para aportar la documentación que se indica

en el apartado E.

En cualquier caso, el incumplimiento de cualquiera de estos

requisitos, no eximirá a la empresa entrante de su obligación de

subrogarse automáticamente en el personal, con todos los dere-

chos y obligaciones legalmente establecidos, de acuerdo con las

normas antes indicadas y sin perjuicio de cuantas acciones lega-

les puedan emprender contra la empresa saliente por los incum-

plimientos que se hayan podido producir.

D.– La aplicación de lo establecido en el presente artículo, será

de obligado cumplimiento a las partes a que vincula: Empresa

saliente, nueva empresa adjudicataria y trabajadores.

E.– Los documentos a facilitar por la empresa saliente a la

empresa entrante son:

- Certificado del Organismo competente de estar al corriente

en las cuotas a la Seguridad Social.

- Fotocopia de las nóminas de los tres últimos meses de cada

trabajador.

- Relación de personal en que se especifique: Nombre y apelli-

dos, domicilio, número de afiliación a la Seguridad Social, antigüe-

dad, jornada y horario de trabajo, modalidad de contratación y

fecha de disfrute de las últimas vacaciones.

- Copia de documentos debidamente diligenciados por el traba-

jador afectado, en el que se haga constar que éste ha recibido, de

la empresa saliente, su liquidación por partes proporcionales de

sus haberes hasta el momento de la subrogación, no quedando

pendiente cantidad alguna de cobro.

Artículo 37.– Competencia desleal.

1.- Desde la entrada en vigor del presente Convenio, será

considerada competencia desleal y denunciada como tal por cual-

quiera de las partes firmantes ante los Organismos y/o Tribunales

competentes, las ofertas comerciales realizadas por las empre-

sas que sean inferiores a los costes del presente Convenio Co-

lectivo, a estos efectos, se estima coste repercutible por hora de

trabajo de un operario de limpieza la cantidad de  9,59 EUROS

2.- Las mejoras establecidas en el presente Convenio repercu-

tirán en el porcentaje que corresponda en las contratas actuales.

3.- Las mejoras establecidas en el presente convenio repercu-

tirán en el porcentaje que corresponda en las contratas actuales.

Artículo 38.– Apertura concursos públicos.

Tanto ALIMCOR como la representación sindical firmante, se

comprometen a estar presentes en todos aquellos concursos
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públicos que se oferten, con el objeto de garantizar el cumplimien-

to de los mínimos repercutibles, dando traslado a la comisión

oportuna para determinar las acciones que procedan en caso de

competencia desleal.

Artículo 39.– Uniformes.

1.- Las empresas facilitarán a cada trabajador dos equipos

compuestos de buzo o bata, cada uno de ellos, por períodos

anuales ininterrumpidos y contra la entrega del anterior (a partir

del segundo equipo de buzo o bata).

2.- A las trabajadoras embarazadas, se les entregará la ropa

adecuada.

3.- Igualmente facilitarán a cada trabajador, calzado adecuado

(máximo dos pares), por períodos anuales ininterrumpidos.

4.- La fecha máxima para la entrega de los equipos se estable-

ce que será el 28 de febrero para la primera entrega y el 31 de

agosto para la segunda.

5.- Asimismo, en los trabajos que sea necesario el uso de

guantes, calzado y otras prendas especiales, se entregarán las

que fueran necesarias.

Artículo 40.– Cláusula de descuelgue salarial.

1.- Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este

Convenio no serán de necesaria y obligada aplicación para aque-

llas empresas que acrediten objetiva y fehacientemente situacio-

nes de déficit o pérdidas mantenidas en los 2 ejercicios contables

anteriores al que se pretende implantar estas medidas. Asimismo

se tendrán en cuenta las previsiones para el año siguiente en las

que se contemplarán la evolución del mantenimiento de nivel de

empleo. En estos casos se trasladará a las partes la fijación del

aumento del salario.

2.- Para valorar esta situación, se tendrán en cuenta circuns-

tancias tales como el insuficiente nivel de producción y ventas y

se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las

empresas, de sus balances y de sus cuentas de resultados.

3.- Las empresas en las que, a su juicio, concurran las circuns-

tancias expresadas, comunicarán a los representantes de los

trabajadores su deseo de acogerse al procedimiento regulado en

esta cláusula, en el plazo de un mes, a contar de la fecha de

publicación de este Convenio. En la misma forma será obligatoria

su comunicación a la Comisión Paritaria de Interpretación del

presente Convenio.

4.- En el plazo de 20 días naturales, a contar de esta comunica-

ción, la empresa facilitará a los representantes de los trabajado-

res y si no los hubiese a la Comisión Mixta Paritaria del Convenio,

la documentación a la que se hace referencia en párrafos anterio-

res y, dentro de los siguientes 10 días, las partes deberán acor-

dar la procedencia o improcedencia de la aplicación de esta cláu-

sula.

5.- El resultado de esta negociación será comunicado a la Co-

misión Mixta de Interpretación del Convenio, en el plazo de 5 días

siguientes a haberse producido el acuerdo o desacuerdo,

procediéndose en la forma siguiente:

a) En caso de acuerdo, la empresa y los representantes de los

trabajadores o, en su defecto, con la Comisión Paritaria negocia-

rán los porcentajes de incremento salarial a aplicar.

b) En caso de no haber acuerdo, la Comisión Mixta de Interpre-

tación examinará los datos puestos a su disposición, recabará la

documentación complementaria que estime oportuna y los aseso-

ramientos técnicos pertinentes. Oirá a las partes, debiendo pro-

nunciarse sobre si, en la empresa solicitante, concurren o no las

circunstancias exigidas en el párrafo primero de esta cláusula.

6.- Los acuerdos de la Comisión Mixta de Interpretación, se

tomarán por unanimidad y si no existiera ésta, la mencionada

Comisión solicitará informe de auditores-censores jurados de cuen-

tas, que será vinculante para la Comisión, siendo los gastos que

se originen por esta intervención de cuenta de la empresa solici-

tante.

7.- Este procedimiento se tramitará en el plazo de un mes, a

partir de que las partes den traslado del desacuerdo a la Comi-

sión Mixta de Interpretación.

8.- Los plazos establecidos en esta cláusula serán de caduci-

dad a todos los efectos.

9.- En todo caso, debe entenderse que lo establecido en los

párrafos anteriores, sólo afectará al concepto salarial, hallándose

obligadas las empresas afectadas por el contenido del resto de lo

pactado en este Convenio.

10.- Los representantes de los trabajadores están obligados a

tratar y mantener en la mayor reserva la información recibida y de

los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo

establecido en los párrafos anteriores, observando por consi-

guiente, respecto a todo ello, sigilo profesional.

11.- No podrán hacer uso de esta cláusula, las empresas,

durante dos años consecutivos.

12.- Finalizado el período de descuelgue, las empresas afecta-

das se obligan a proceder a la actualización inmediata de los

salarios de los trabajadores, para ello, se aplicarán sobre los

salarios iniciales los diferentes incrementos pactados, durante el

tiempo que duró la aplicación de esta cláusula.

Artículo 41.– Formación.

Las partes firmantes suscriben en todos sus términos el Acuerdo

Nacional de Formación Continua en los ámbitos funcional y terri-

torial del referido Convenio como mejor forma de organizar y

gestionar las acciones de formación que se promuevan.

Las partes firmantes del presente Convenio, consideran la

Formación Continua de los trabajadores como un elemento es-

tratégico que permite compatibilizar la mayor competitividad de

las empresas con la formación individual y el desarrollo profesio-

nal del trabajador.

La formación pretende la gestión dinámica del conocimiento

orientada al desarrollo del potencial de los empleados, a fin de

adecuar su nivel de competencias a los requerimientos de cada

momento para la consecución de los objetivos empresariales.

Las empresas velarán por que los empleados puedan compa-

ginar el eficaz desempeño de sus ocupaciones con la participa-

ción en las necesarias actividades formativas.

Las empresas podrán organizar cursos de formación y perfec-

cionamiento del personal con carácter gratuito, con el fin de pro-

moción profesional y capacitación. Asimismo, podrán organizar

programas específicos de formación profesional para la mujer

trabajadora y de reciclaje profesional para los técnicos.

Se constituirá un Comité Paritario de formación formado por un

mínimo de dos representantes por cada parte, que tendrá por

objeto elaborar planes de formación profesional destinados a ade-

cuar los conocimientos profesionales de los trabajadores a las

nuevas tecnologías, y a facilitar la formación profesional.

Serán funciones de este Comité Paritario:

a) Realizar por sí, por medio de entidades especializadas, es-

tudios de carácter proyectivo respecto de las necesidades de

mano de obra en el Sector  y sus correspondientes cualificaciones.

b) Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas

modalidades y niveles, ya sea con programas que puedan

impartirse en los Centros de Formación de Empresa o lo que en

el futuro puedan constituirse, como a través de los programas

nacionales o internacionales desarrollados por organismos com-

petentes.

c) Colaborar, según las propias posibilidades, o mediante enti-

dades especializadas, en el diagnóstico y diseño de programas

puntuales de formación en las empresas, teniendo en cuenta las

especificaciones y necesidades concretas, así como las carac-

terísticas genéricas o individuales de los trabajadores afectados.

d) Coordinar y seguir el desarrollo de formaciones en prácticas

de los alumnos que sean recibidos por las empresas en el marco

de los acuerdos firmados a nivel sectorial o por empresas.

e) Evaluar de manera continuada, todas las acciones empren-

didas, a fin de revisar las orientaciones, promover nuevas activi-

dades y actualizar la definición de los objetivos de la formación

profesional.

f) Impulsar un acuerdo con el Ministerio o Departamento Auto-

nómico correspondiente, al objeto de posibilitar en las mejores

condiciones el acceso de los alumnos de formación profesional a

las prácticas realizadas en las empresas.

Las partes firmantes de este Convenio expresan su adhesión,

en todos sus términos a los Acuerdos Nacionales de Formación

Continua.

Para tal fin, las empresas colaborarán con las representacio-

nes sindicales al objeto de solicitar planes formativos específicos

del Sector.

Todo ello con independencia de aquellos planes de formación

que las empresas puedan realizar con sujeción a la Ley.

Artículo 42.– Contratación.

1. Contratos eventuales.- A estos efectos se estará de acuer-
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do a la legislación, será de aplicación lo regulado en el Real De-

creto Ley 5/2001, de 2 de marzo, y Ley 12/2001, de 9 de julio.

A los efectos que determina la citada Ley en materia de contra-

tos de duración determinada, se establece que la duración máxi-

ma de los contratos eventuales será de doce meses dentro de un

período de dieciocho meses.

2.- Fomento de la contratación indefinida.- Será de aplicación el

Real Decreto Ley 5/2001, de 2 de marzo, y Ley 12/2001, de 9 de

julio, igualmente aquellas otras medidas que favorezcan dicha

contratación indefinida.

3.- Para el resto de modalidades de contrato, se estará en lo

dispuesto en la legislación vigente.

CAPÍTULO VIII

Derechos sindicales

Artículo 43.– Derecho de representación.

1.- Cada uno de los Miembros del Comité de Empresa y Dele-

gados de Personal, dispondrá de un crédito de horas mensuales

retribuidas para el ejercicio de sus funciones de representación,

de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 trabajadores: 22 horas/mes.

De 101 a 250 trabajadores: 28 horas/mes.

De 251 a 500 trabajadores: 36 horas/mes.

2.- Las horas correspondientes a Miembros de una misma

representación sindical, podrán ser acumuladas en uno o varios

de sus Miembros, siempre con autorización escrita del cedente.

3.- Cuando en alguna de las empresas del ámbito territorial y

funcional del presente convenio, exista un trabajador que osten-

tando cargo de representación legal de los trabajadores (Delega-

do de Personal o miembro de Comité de Empresa) ostente algún

cargo sindical de ámbito provincial, dispondrá de un total de 30

horas mensuales,  para el desempeño de las funciones propias

de su cargo sindical.

4.- El cómputo de acumulación de las horas sindicales se rea-

lizará bimensualmente.

Artículo 44.– Cuota sindical.

A los trabajadores que así lo soliciten al empresario, mediante

escrito al efecto, les será deducido del recibo de los salarios, la

cuota sindical, con indicación de la cuenta donde se ha de ingre-

sar las cantidades correspondientes.

CAPÍTULO IX

Régimen disciplinario

Artículo 45.– Clasificación de faltas.

Las empresas podrán sancionar a los trabajadores/as que

incumplan sus obligaciones laborales, de acuerdo con la califica-

ción de faltas que se establece en el presente convenio, o que

resulten equiparables, clasificándose las faltas en leves, graves

y muy graves.

Artículo 46.– Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1.- Faltas de puntualidad, injustificadas, que no superen tres en

un mes, inferiores a 30 minutos diarios.

2.- Incumplimiento del deber de comunicar la justificación de

una ausencia, aunque sea por breve tiempo.

3.- Faltar un día al trabajo sin causa que lo justifique, que no

cause graves perjuicios a la empresa.

4.- Pequeños descuidos en la conservación del material.

5.- Falta de aseo y limpieza personal.

6.- No entregar o enviar en tiempo oportuno los partes de alta,

baja o conformación en caso de I.T. o los documentos que justifi-

quen la ausencia al trabajo.

Artículo 47.– Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1.- Más de tres faltas de puntualidad en un mes sin justificación.

2.- Faltar al trabajo dos días en un mes sin justificación.

3.- Ausentarse sin licencia del centro de trabajo.

4.- Pedir permiso alegando causa incierta.

5.- Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares du-

rante la jornada, así como emplear para uso propio herramientas

o materiales de la empresa sin la oportuna autorización.

6.- No prestar la diligencia o atención debidas en el trabajo

encomendado, que pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta

consideración para el propio trabajador, sus compañeros, la em-

presa o a terceros.

7.- La repetición de varias faltas leves, siempre que haya me-

diado sanción por escrito, dentro de un período de tres meses.

Artículo 48.– Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1.- Faltar al trabajo más de dos días durante un periodo de 30

días, sin causa justificada.

2.- Los malos tratos de palabra u obra a sus superiores, com-

pañeros y subordinados.

3.- El fraude, hurto o robo, tanto a la empresa, a los compañe-

ros o de cualquier otra persona dentro de las dependencias de la

empresa o durante acto de servicio en cualquier lugar, que pro-

duzca perjuicio.

4.- La deslealtad, el abuso de confianza y, en general, los actos

que produzcan perjuicio a la empresa.

5.- La embriaguez habitual o toxicomanía si ello repercute ne-

gativamente en la actividad laboral.

6.- El abuso de autoridad de los superiores, en cualquier nivel.

7.- El acoso sexual.

8.- La reiteración o reincidencia en faltas graves en un período

de seis meses, siempre que haya mediado sanción por escrito.

Artículo 49.– Prescripción de las faltas.

Las faltas prescribirán de la siguiente forma:

Faltas leves a los diez días.

Faltas graves a los veinte días.

Faltas muy graves a los sesenta días.

El cómputo se iniciará a partir de la fecha en que la empresa

tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis

meses de haberse cometido.

Artículo 50.– Régimen de sanciones.

1.- Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de

imponer sanciones en los términos de lo estipulado en el presente

Convenio. De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se

dará traslado por escrito al interesado, que deberá acusar recibo

o firmar el enterado de la comunicación, sin que ello suponga

conformidad con los hechos.

No obstante lo establecido en este capítulo, la empresa, aten-

diendo a las circunstancias concurrentes, podrá aplicar a las

faltas cualesquiera de las sanciones previstas para tipos de infe-

rior gravedad, sin que tal disminución de la sanción implique va-

riación en la calificación de la falta.

En el caso de inicio de expediente disciplinario, si el trabajador

estuviese afiliado a algún sindicato y al empresario le constase

fehacientemente tal condición, deberán ser oídos previamente

los Delegados Sindicales de la empresa. De no existir ninguna

representación sindical en la empresa, dicha audiencia le corres-

ponderá a los representantes legales del Sindicato Provincial al

que esté afiliado el trabajador/a.

En la calificación de la falta y la graduación de la sanción se

atenderá, como circunstancias agravantes y/o atenuantes de la

responsabilidad, entre otras, a la magnitud de los hechos, a la

intencionalidad del infractor, al perjuicio causado, a la existencia

de precedentes y, a cualquier otra circunstancia, incluso las de

tipo subjetivo, que hubiese intervenido en la comisión de los he-

chos constitutivos de la falta.

2.- Sanciones máximas.- Las sanciones máximas que podrán

imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta

cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

1.- Amonestación verbal.

2.- Amonestación por escrito.

3.- Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves:

1.- Suspensión de empleo y sueldo de hasta veinte días.

2.- Inhabilitación temporal para la promoción profesional, por

plazo de hasta dos años.

c) Por faltas muy graves:

1.- Suspensión de empleo y sueldo de hasta seis meses.

2.- Inhabilitación temporal para la promoción profesional, por

plazo de hasta cuatro años.

3.- Despido disciplinario.

CLÁUSULAS ADICIONALES.

Artículo 51.– Derecho supletorio.

En lo no previsto en el presente Convenio, será de aplicación la

normativa laboral general y la específica de la rama, o disposicio-

nes que la sustituyan.

Artículo 52.– Anticipo mensual.

Previa petición, cualquier trabajador tendrá derecho a que se le
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anticipe, en un plazo máximo de 48 horas de su petición, hasta el

75% de la mensualidad correspondiente al mes en curso.

Artículo 53.– Menores.

Cualquier trabajador/a menor de 18 años de edad que realice el

trabajo de un adulto, percibirá igual salario que éste en la catego-

ría laboral que desempeñe.

Artículo 54.– Acoso sexual.

Ante situaciones de acoso a las trabajadoras/es, tanto por per-

sonal de la propia empresa como ajena a la misma, ocurrido

durante la jornada laboral, la afectada/o podrá denunciarlo y re-

querir informe de la Comisión Paritaria del Convenio, sin menos-

cabo de las actuaciones que esta Comisión decida adoptar con la

conformidad de la interesada/o, que pueda servir como funda-

mento en aquellas acciones legales que la afectada/o así lo esti-

me conveniente.

No se producirá traslado de centro de trabajo, por este motivo,

salvo petición de la interesada/o.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- Comisión de Interpretación y

Aplicación.

1.- Se constituye una Comisión Paritaria en este Convenio, que

será el órgano cuya misión consistirá en vigilar e interpretar el

cumplimiento de cada uno de los pactos que integran el presente

Convenio, siendo asistida en cada momento de los asesores que

las partes estimen convenientes.

2.- Agotadas sin acuerdo las actuaciones establecidas, en su

caso, en el seno de la Comisión Paritaria, se instarán los procedi-

mientos previstos en el Sistema Extrajudicial de Resolución de

Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía (S.E.R.C.L.A.) de

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Interprofesional para

su constitución de 3 de abril de 1996 y Reglamento de Desarrollo.

3.- Se someterán a las actuaciones del S.E.R.C.L.A. los conflic-

tos colectivos de interpretación y aplicación del Convenio Colec-

tivo o de otra índole que afecte a los trabajadores y empresarios

incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio.

4.- Esta Comisión estará compuesta por los siguientes miem-

bros: 3 por la parte empresarial y por la parte social, 3 por la

Federación de Servicios de U.G.T.. El domicilio de la Comisión

Paritaria, será la sede de Alimcor, y la sede de U.G.T. respectiva-

mente.

5.- Funciones.

Primero: Interpretar, sin perjuicio de las facultades atribuidas a

la autoridad administrativa o judicial, el presente convenio.

Segundo: Velar por el cumplimiento, tanto del presente conve-

nio como de la legislación vigente general aplicable.

Todas las empresas incluidas en el ámbito de aplicación del

presente convenio vienen obligadas a facilitar la labor de dicha

Comisión y en caso contrario podrán ser sancionadas según la

legislación vigente.

Tercero: Intervenir como instancia de Conciliación previa a aque-

llos asuntos que se le sometan.

Cuarto: La comisión mixta del convenio asumirá las competen-

cias de Comisión Mixta de Seguridad y Salud establecidas en la

Ley de Prevención de Riesgos referida al ámbito provincial.

La comisión paritaria tomará los acuerdos por mayoría simple

de votos de cada una de las representaciones.

Expresamente se acuerda que, tendrá carácter vinculante el

pronunciamiento de la comisión paritaria cuando las cuestiones

derivadas de la interpretación o aplicación del presente Conve-

nio, sean sometidas por ambas partes, siempre que el pronuncia-

miento se produzca por unanimidad de los miembros asistentes a

la comisión paritaria. Dicho pronunciamiento será incorporado en

el texto del convenio siguiente, en virtud de la redacción que se

acuerde en el momento de la negociación del mismo.

Esta comisión paritaria se reunirá al menos una vez al mes y

siempre que le sea solicitado.

Por Alimcor:

D. Manuel Pérez Lara.

D. Pedro Navajas Herrera.

D. Jesús Pérez Rodríguez.

D.ª Eva María Sánchez Ostos.

D.ª Encarnación Mata Martínez.

D.ª María del Carmen Castro Rodríguez.

Por FeS UGT:

D. Juan Manuel Ruiz Santiago.

D. Rafael Martínez Luque.

D. Manuel Aguilar Germán.

Dª. Matilde Canales Romero.

D. Gabriel Vázquez Morales (Asesor Jurídico).

Hay varias firmas.

ANEXO I
G RUPO S Y  CA TEGO R ÍA S EURO S

G RUPO I.- PER SONAL DIRECTIVO
Director General 974,15
Director Comercial 900,95
Titulado Superior 827,79
Titulado Grado M edio 793,62
Titulado Laboral y Profesional 724,77
G RUPO II.- PER SO NAL ADM IN ISTRATIVO
Jefe Adm inistrativo de 1ª 796,12
Jefe Adm inistrativo de 2ª 771,64
Cajero 739,92
Oficial de 1ª 720,40
Oficial de 2ª 687,12

Auxiliar Adm inistrativo 641,11

Cobrador telefonista 630,10

G RUPO III.- M ANDO S IN TERM EDIO S
Encargado General 820,69
Encargado de Zona 782,20

Encargado de Sector 759,57

Encargado de Grupo o Edificio 696,50
Responsable de Equipo 638,78
G RUPO IV.- PERSONA L DE PRO DUC CIÓ N
Conductor – Limpiador 684,25
Especialista 665,37
Peón Especializado 638,78
Lim piador/a 598,98
Lim piacristales 598,98
Listero/Almacenero 877,08
G RUPO V.- PERSO NAL OFICIOS VARIO S
Oficial 665,37

Ayudante 613,08

————————

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES

AÑORA (Córdoba)

Núm. 8.435

A N U N C I O

La Junta de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 7

de octubre de 2003, acordó la aprobación de la Ordenanza

reguladora de la Tasa por Prestación de los Servicios de Escom-

bros y Restos de Obra.

Lo que se pone de manifiesto para que los interesados puedan

examinar el expediente en el plazo de 30 días, a contar desde el

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia y plantear las objeciones que estimen perti-

nentes.

En el caso de que no se presenten reclamaciones en el plazo

indicado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, has-

ta entonces provisional, en base al artículo 17.3 de la Ley 39/

1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Añora, a 8 de octubre de 2003.— El Presidente, Luciano Ca-

brera Gil.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES

AÑORA (Córdoba)

Núm. 8.436

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por la Junta de la Mancomunidad, en

sesión celebrada el día 7 de octubre de 2003, el expediente nú-

mero 1 de modificación de créditos, mediante transferencias, que

afecta al presupuesto del ejercicio 2003, se expone al público

durante 15 días hábiles el expediente completo a efectos de que

los interesados que se señalan en el apartado 1 del artículo 151

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-

das Locales, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante

el Pleno, por los motivos que se indican en el apartado 2 del

mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente se entenderá definiti-

vamente aprobado.

Añora, a 8 de octubre de 2003.— El Presidente, Luciano Ca-

brera Gil.

————————

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Rectorado

Servicio G. de Investigación

Núm. 8.719

RESOLUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN

La Universidad de Córdoba convoca a concurso público, con-
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tratos laborales por obra o servicio determinado con cargo a:

Proyectos, Grupos, Contratos art. 11 de la LRU, Convenios de

Investigación y apoyo a Servicios.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas pro-

pias como por las específicas que figuran contenidas en los

Anexos de esta Resolución.

SOLICITANTES: Podrán solicitar tomar parte en la presente

convocatoria quienes ostenten las condiciones académicas o de

titulación requeridas en los distintos subprogramas que figurarán

como Anexos de las Resoluciones correspondientes.

CUANTÍA DE LOS CONTRATOS: La cuantía de los contratos

estará asimismo especificada en cada uno de los Anexos. Las

contrataciones implicarán alta en el Régimen General de la Segu-

ridad Social.

EFECTOS DE LOS CONTRATOS:  Una vez reunidas las Co-

misiones correspondientes y seleccionados los contratados, los

contratos surtirán efectos a partir del primer día del mes siguiente

a la fecha de reunión de las comisiones.

DURACIÓN DE LOS CONTRATOS: La duración de los con-

tratos dependerá de las condiciones establecidas en las convo-

catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga. Es-

tas prórrogas mantendrán las mismas condiciones del contrato

especificadas  en los respectivos anexos. Asimismo la duración

del contrato vendrá determinada por la duración y la disponibili-

dad presupuestaria de la obra o servicio.

RENOVACIONES: En ningún caso para la renovación de un

contrato, se podrán modificar los siguientes apartados referidos

a la convocatoria origen: duración, horas semanales, posibilidad

de prórroga.  Solo podrá modificarse, en su caso, la retribución

mensual asignada.

SOLICITUDES: Los candidatos deberán presentar su solicitud

en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los

lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

dirigida al Ilmo. Sr. Vicerrector de Investigación de la Universidad

de Córdoba, dentro de los 10 días naturales siguientes a la

publicación de la presente convocatoria. Los solicitantes que

opten por la presentación de su solicitud  en la forma prevista en

el art. 38.4 de la Ley 30/92 deberán comunicar tal circunstancia

a la Universidad de Córdoba (Área de Investigación), mediante

FAX al número 957 218 030 o telegrama. En caso de que el

último día de presentación de solicitudes sea sábado, el plazo

se entenderá prorrogado hasta las 14 horas del siguiente día

hábil. A la solicitud se adjuntará currículum-vitae y los siguientes

documentos:

- Fotocopia D.N.I./N.I.F:/ Permiso de Trabajo o Resolución de

exención del mismo.

- Fotocopia del Título Académico.  En el supuesto de ser Títu-

los extranjeros deberán estar homologados y presentarse con

traducción oficial al castellano.  (El aspirante seleccionado deberá

a posteriori compulsar todos los documentos).

- Resto de méritos debidamente documentados, en función de

los requisitos de la convocatoria específica.

Los solicitantes podrán recuperar la documentación en el plazo

de un mes a partir de la concesión de los contratos, pasado ese

plazo se destruirán aquellas solicitudes que no se hayan recogido.

REQUISITO COMÚN A TODAS LAS CONVOCATORIAS:

Para que los solicitantes puedan ser seleccionados será condi-

ción indispensable que el Responsable del Proyecto, Grupo de

Investigación, etc., emita un informe favorable del candidato debi-

damente razonado.

CRITERIOS DE VALORACIÓN: La Comisión valorará con ca-

rácter general:

- Expediente académico.

- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de la

convocatoria específica.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados en

los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse

documentalmente.

- Con carácter particular y en aquellos anexos que así se

especifique los aspirantes podrán ser convocados a la realiza-

ción de una prueba directamente relacionada con las funciones a

desempeñar.

INCOMPATIBILIDADES: La formalización del contrato, el con-

tratado deberá formular declaración de no poseer o ejercer, en el

momento de su contratación, empleo público o privado incompa-

tible con el puesto a desempeñar.

COMISIÓN EVALUADORA DE LAS SOLICITUDES: La Co-

misión evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación o persona en quien

delegue que actuará como Presidente..

- Ilmo. Sr. Secretario General.

- Un miembro de la Comisión de Investigación.

- Un miembro propuesto por el responsable del proyecto, Gru-

po, Contrato, o Convenio y que figurarán relacionados en la con-

vocatoria específica.

- Un funcionario del Área de Investigación o del Área de Perso-

nal que actuará como Secretario con voz pero sin voto.

Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

asesores especialistas. Estos asesores colaborarán  con la Comisión

exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Todos los demás anuncios relacionados con la presente con-

vocatoria se publicarán en el tablón de anuncios del Rectorado de

la Universidad y servirá de notificación a los interesados.

Córdoba, 20 de octubre de 2003.— El Rector, Eugenio

Domínguez Vilches.

ANEXO 1

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Estadística Aplicada”.

• Investigador responsable: D. JOSÉ Mª CARIDAD OCERÍN.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JOSÉ Mª

CARIDAD OCERÍN.

• Perfil del contrato: Análisis de datos.  Cálculo estadístico.

Desarrollo en cuentas.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 488,39 euros,  íntegros (incluido pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 25.

- Duración: DOCE MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 130,24 euros.

• Otros méritos a valorar:

• Doctorado.  Experiencia en informática.

ANEXO 2

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Papel de la ghrelina, orexias etc.”.

• Investigador responsable: D. ENRIQUE AGUILAR BENÍTEZ

DE LUGO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. E. AGUILAR

BENÍTEZ DE LUGO.

• Perfil del contrato:  Apoyo técnico al proyecto de referencia.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en alguna titulación experimental (Biología, Quí-

mica, Medicina, Veterinaria).

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 1.070,09 euros. íntegros (incluido pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: DOCE MESES.

- Prorroga: Sí.

- Indemnización: 285,36 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Experiencia en técnicas de Biología Molecular.

ANEXO 3

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Expresión Génica en Mamíferos”.

• Investigador responsable: Dª. CARMEN PUEYO DE LA CUESTA.

• Representante en la Comisión de Selección: Dª. CARMEN

PUEYO DE LA CUESTA.

• Perfil del contrato: Investigación relacionada con el proyec-

to de título “Patrones Cuantitativos de Expresión de Genes de

Defensa Antioxidativa en Mamíferos”.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Doctor en Ciencias Biológicas.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 1.475,99 euros íntegros (incluido pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 37.



4658 Miércoles, 29 de octubre de 2003 B. O. P. núm. 143

- Duración: DOCE MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 393,60 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Currículum Vitae.

- Experiencia previa de investigaciòn en Biología molecular.

ANEXO 4

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “AGRICÓN”.

• Investigador responsable: D. JESÚS GIL RIBES.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JESÚS GIL

RIBES.

• Perfil del contrato: Laboratorio y ensayos en campo.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Ingeniero Agrónomo, Ing. Téc. Agrícola, Ing. Téc. Electrónico,

Informático.

- Carné de Conducir.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 1.070,09 euros íntegros (incluidos pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: DOCE  MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 285,36 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Inglés, conocimiento de informática, experiencia en instru-

mentación de medida y ensayo de máquinas en campo, expe-

riencia en agricultura de conservación.

ANEXO 5

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “MAT 2002-00434”.

• Investigador responsable: D. JOSÉ LUIS TIRADO Y COELLO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JOSÉ LUIS

TIRADO Y COELLO.

• Perfil del contrato: Obtención y caracterización de nuevos

materiales que sean apropiados para celdas de ión-litio.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Conocimiento demostrable sobre batería de ion-litio.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 1070,09 euros. Íntegros (incluidos pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: DOCE MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 285,36 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Conocimiento demostrable sobre bateríade ión-litio.

ANEXO 6

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “LACTOLOGÍAY TECNOLOGÍA DE LA CARNE”.

• Investigador responsable: D. JOSÉ FERNÁNDEZ SALGUE-

RO CARRETERO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JOSÉ

FERNÁNDEZ SALGUERO-CARRETERO.

• Perfil del contrato: Caracterización de coagulantes vegetales.

Analisis de muestras de quesos artesanos. Composición quími-

ca, protecolisis y lipolisis.  Asistencia a tareas investigadoras y

docentes que encomiende el grupo.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en Ciencias  Biológicas y en Ciencias y Tecno-

logías de los  alimentos. Doctor en Ciencia y Tecnología de los

alimentos.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 488,39 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 20.

- Duración: TRES MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 32,56 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Experiencia en identificación taxonómica de especies vege-

tales. Formación teótico-práctica de la bioquímica de maduración

de quesos: proteolisis y lipolisis. Conocimiento sobre latecnología

de elaboración de quesos artesanos. Conocimiento sobre Tecno-

logía y Bioquímica de los Alimentos.

ANEXO 7

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Grupo Historia Social Agraria”.

• Investigador responsable: Dª MARÍA DOLORES MUÑOZ

DUEÑAS.

• Representante en la Comisión de Selección: Dª MARÍA DO-

LORES MUÑOZ DUEÑAS.

• Perfil del contrato: Trabajos de investigación para el grupo

HUM-290.-  Secretaría del VI seminario del GHSA.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en Filosofía y Letras (Geografía e Historia).

- Perteneciente al Grupo PAI.

- Experiencia en Investigación sobre Historia del Cooperati-

vismo Cordobés.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 219,96 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 10.

- Duración: CUATRO MESES.

- Prórroga: No.

- Indemnización: 19,55 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Experiencia  en organización de seminarios.

ANEXO 8

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Tiorredoxina y Glutarredoxina 2”.

• Investigador responsable: D. JOSÉ ANTONIO BÁRCENA

RUIZ.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JOSÉ A.

BÁRCENA RUIZ.

• Perfil del contrato: Laboratorio.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Técnico de laboratorio, nivel FP II.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 400,00 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 25.

- Duración: SEIS MESES.

- Prórroga: No.

- Indemnización:  35,56 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Formación en técnicas de Bioquímica y Biología molecular.

Experiencia en Laboratorio de Investigación. Conocimientos adi-

cionales de informática y ofimática.

ANEXO 9

• Nº de Contratos: 1

• Proyecto: “Aula Virtual de la Universidad de Córdoba”.

• Investigador responsable: D. ÁNGEL MARTÍNEZ RECIO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. ÁNGEL

MARTÍNEZ RECIO.

• Perfil del contrato: Desarrollo informático de la plataforma de

enseñanza virtual del Aula Virtual de la Universidad de Córdoba.-

Desarrollo de libro electrónico para la plataforma  de enseñanza

virtual del Aula Virtual de la Universidad.- Desarrollo de materiales

didácticos para redes telemáticas.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Ingeniero/a Técnico/a en informática de Sistemas.

- Conocimientos avanzados de:

- Software: Macromedia Flash MX, Macromedia Dreamweaver

MX, Oracle, Jbuilder.

- Sistemas Operativos: Windows 98/2000/XP, Unix/Linux.

- Programación: Actión Script Avanzado, PHP, JAVA, XML,

HTML, JAVASCRIPT, SQL.

- Dominio en redes locales bajo Windows.

- Creación y Administración de Bases de Datos Relacionales.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 768,99 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: SEIS MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 102,53 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Experiencia en desarrollo informático de plataformas de en-
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señanza virtual y desarrollo de materiales didácticos para redes

telemáticas.

- Participación en trabajos de desarrollo informático de la pla-

taforma de enseñanza de virtual de la Universidad de Córdoba.

ANEXO 10

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Convenio para la ejecución de cursos para profe-

sorado”.

• Investigador responsable: D. EUGENIO DOMÍNGUEZ

VILCHES.

• Representante en la Comisión de Selección: D. ANTONIO

JESÚS GONZÁLEZ BARRIOS.

• Perfil del contrato: Potenciar la formación medioambiental y la

cooperación de la Universidad con el mundo empresarial, así

como la organización de encuentros con profesionales a través

de congresos, cursos, jornadas.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Bachiller Superior o FP II.

- Experiencia laboral en formación de grupos de opinión; en

relaciones institucionales y con los medios de comunicación.

- Experiencia en organización de visitas de colectivos socia-

les a instalaciónes y fábricas, para darles a conocer su sistema

de protección medioambiental.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 1.471,98 euros íntegros (incluido pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: DOCE MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 392,53 euros.

• Otros méritos a valorar:

• Se valorarán estudios superiores.  Conocimientos en manejo

del Paquete Office. Conocimientos de psicosociología. Carné de

conducir y vehículo propio.

ANEXO 11

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Biotecnología y Farmacología  vegetal”.

• Investigador responsable: D. JUAN MUÑOZ BLANCO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. EDUARDO

MUÑOZ BLANCO.

• Perfil del  contrato: Gestión administrativa de proyectos cien-

tíficos. Edición de trabajos en inglés. Búsquedas Bibliográficas.

Organización de Congresos.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Graduado Escolar.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual:  549,71 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 25.

- Duración: OCHO MESES.

- Prórroga:  Sí.

- Indemnización: 97,73 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Experiencia laboral como administrativo. Conocimientos de

Inglés. Experiencia en Organización de Congresos.

ANEXO 12

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Biotecnología de algas…”.

• Investigador responsable: D. MANUEL PINEDA PRIEGO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. MANUEL PI-

NEDA PRIEGO.

• Perfil del contrato: Apoyo a la Investigación.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en Biología.

- Conocimiento informático.

- Experiencia en análisis de …

- Experiencia en cultivo de plantas.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual:  460,88 euros  íntegros (incluido pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 15.

- Duración: OCHO MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 81,93 euros.

• Otros méritos a valorar:

ANEXO 13

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Ingeniería genética en hongos”.

• Investigador responsable: Dª Mª ISABEL GONZÁLEZ RON-

CERO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. ANTONIO DI

PRIETO.

• Perfil del contrato: Clonaciones de genes, preparación de

plásmidos, transformación genética de microorganismos.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Experiencia como técnico de laboratorio en genética y micro-

biología.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual:  842,49 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: CINCO MESES.

- Prórroga: Sí

- Indemnización: 93,61 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Conocimientos de técnicas relacionadas con lo mencionado

en el apartado anterior.

ANEXO 14

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Genética Caseínas”.

• Investigador responsable: D. JUAN M. SERRADILLA

MANRIQUE.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JUAN M.

SERRADILLA.

- Perfil del contrato: Elaboración de quesos en miniqueserías

piloto en laboratorio, análisis lactológicos y de quesos, asálisis

con tromboeslastográfo y con espectrofotómetro en el infrarrojo

cercano. Informatización de resultados analíticos.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- FPII Química,  especialidad industrias alimentarias. Experiencia

previa de laboratorio, preferentemente de análisis lactológicos y de

quesería. Conocimientos de informática (word, excell).

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 732,58 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: NUEVE MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización:  146,52 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Capacidad de lectura de manuales y separatas técnicas en

inglés.

- Carné de conducir y posibilidades de desplazamiento con su

vehículo.

ANEXO 15

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Marcadores Genéticos”.

• Investigador responsable: D. DIEGO LLANES RUIZ.

• Representante en la Comisión de Selección: D. ÁNGELA

MORENO LÓPEZ.

• Perfil del contrato: Producción Anticuerpos monoclonales.

• Secuenciación Genes. Obstención proteínas recombinantes.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado.

- Experiencia en obtención de anticuerpos monoclonales, cul-

tivos celulares y técnicas de Biología molecular.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 1.844,98 euros íntegros (incluido pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: DOS MESES.

- Prórroga: No.

- Indemnización: 44,89 euros.

• Otros méritos a valorar:

ANEXO 16

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Vegetación ENP Sierra Norena”.

• Investigador responsable: D. JESÚS M. MUÑOZ ÁLVAREZ.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JESUS M.

MUÑOZ ÁLVARES.
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• Perfil del contrato: Fotointerpretación de coberturas vegeta-

les, realización de inventarios fitosiciológicos en campo y restitu-

ción cartográfica mediante SIG.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Doctor en Ciencias Biológicas, rama Vegetal.  Expediente

académico mínimo  2.5.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 959,39 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: CINCO MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 106,60 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Conocimientos sobre Flora y Vegetación de la Región y pa-

quetes estadísticos para ordenador.  Experiencia laboral en car-

tografía de vegetación natural.  Publicaciones científicas relevan-

tes.  Años de experiencia investigadora.

ANEXO 17

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Grupo Silvopascicultura”.

• Investigador responsable: D. MIGUEL A. HERRERA MACHUCA.

• Representante en la Comisión de Selección: D. MIGUEL A.

HERRERA MACHUCA.

• Perfil del contrato:  Trabajos de campo en campaña de verifi-

cación de SIG, muestreo forestal, gestión de Espacios Naturales

protegidos.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en Ciencias Biológicas (Biología Vegetal); expe-

riencia en trabajos de campo (verificación SIG y muestreo fores-

tal); conocimientos en gestión medioambiental y de Espacios Na-

turales Protegidos; conocimientos básicos de inglés y francés;

informática; Word Perfect, Excel, Acces y paquete estadístico

PSS 8.0; experiencia en la gestión y manejo  de instrumental

científico, así como de material bibliográfico.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual:  449,56 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 18,5.

- Duración: SEIS MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 59,94 euros.

• Otros méritos a valorar:

ANEXO 18

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “GENES ENCODING SIGNALING”.

• Investigador responsable: Dª. Mª ISABEL GONZÁLEZ RON-

CERO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. ANTONIO DI

PRIETO.

• Perfil del contrato: Clonación de genes, preparación de

plásmidos, transformación genética de microorganismos.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Técnico Especialista de Laboratorio.  Experiencia como téc-

nico de laboratorio en genética y microbiología.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 842,49 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: CINCOS MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 93,61 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Conocimientos de técnicas relacionadas con lo mencionado

en el apartado anterior.

ANEXO 19

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Higiene Bromatológica”.

• Investigador responsable: D. GONZALO ZURERA COSANO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. GONZALO

ZURERA COSANO.

• Perfil del contrato: Desarrollo de un modelo de predicción de

crecimiento de Staphylococcus aureus  en condiciones limitantes.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en Veterinaria / Ciencias y Tecnología de los ali-

mentos.  Experiencia en microbiología de los alimentos y

microbioología predictiva.  Usuario de programas estadísticos

SPSS, SAS @Risk.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 864,68 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: SEIS MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 115,29 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Experiencia en técnicas de cultivo microbiológico en alimentos.

ANEXO 20

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “S.C.A.I.”.

• Investigador responsable: D. JOSÉ C. GÓMEZ VILLAMANDOS.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JOSÉ C.

GÓMEZ VILLAMANDOS.

• Perfil del contrato: Coordinación administrativa del Secreta-

riado de Infraestructura para la Investigación y del Servicio Cen-

tral de Apoyo a la investigación.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.

- Conocimientos en Contabilidad y Gestión del Gasto Univer-

sitario.

- Experiencia contrastada en labores administrativa de Servi-

cios Centrales.

- Experiencia administrativa relacionada con la gestión de Fon-

dos Estructurales dirigidos a Universidades Públicas.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual:  1.312,58 euros íntegros (incluido pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: DOCE MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización:  350,02 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Conocimientos de Inglés.

- Conocimientos informáticos a nivel de usuario, especialmen-

te del paquete Office’97 e Internet.  Disponibilidad horaria.

ANEXO 21

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Morfofuncionales del Deporte”.

• Investigador responsable: D. JOSE L. LANCHO ALONSO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. JOSÉ L.

LANCHO ALONSO.

• Perfil del contrato: Trabajos en el laboratorio muscular, mante-

nimiento página webb y cuantas tareas se precisen en el labora-

torio de ciencias del deporte. Actividad docente en ciencias

morfofuncionales del deporte.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en Medicina, Educación Física  con estudios de

postgrado en ciencias de la Actividad Física y el Deporte.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 219,77 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 10.

- Duración: SEIS MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 29,30 euros.

• Otros méritos a valorar:

• Conocimientos en el desarrollo de laboratorio muscular (po-

tencia, resistencia, etc.), cineantropometría, ergoespirometría.

ANEXO 22

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Salud Pública”.

• Investigador responsable: Dª. MANUELA JODRAL VILLAREJO.

• Representante en la Comisión de Selección: D. MANUELA

JODRAL VILLAREJO.

• Perfil del contrato: Técnicas de caracterización de mieles por

métodos no palinológicos. Tecnología NIRS aplicada al estudio de

mieles. Extracción de aromas en miel.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado en Veterinaria. Conocimiento de tecnología NIRS.

Experiencia en técnicas analíticas de caracterización de mielas.
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• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual:  983,50 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: TRES  MESES.

- Prórroga: No.

- Indemnización: 65,57 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Conocimiento del inglés hablado y escrito.  Estancias en el

extranjero relacionadas con el tema.

ANEXO 23

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Patología Agroforestal”.

• Investigador responsable: D. MIGUEL A. BLANCO LÓPEZ.

• Representante en la Comisión de Selección: D. MIGUEL A.

BLANCO LÓPEZ.

• Perfil del contrato: Actividades Administrativas y contables.

- Ayuda básica a laboratorio.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Auxiliar Administrativo. Inglés.  Conocimientos de informáti-

ca: Paquete Office (Excel, Access, Power Point).

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 410,24 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 15.

- Duración: SEIS MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 54,70 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Técnico Informático y Contabilidad.

ANEXO 24

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Universidad”.

• Investigador responsable: D. JUAN JOSÉ PÉREZ Y

VALVERDE.

• Representante en la Comisión de Selección: D. MANUEL PI-

NEDA PRIEGO.

• Perfil del contrato: Organización, gestión y diseminación de

proyectos europeos en la Universidad de Córdoba.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Titulación Universitaria de España u otro país de Europa.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 2.378,06 euros íntegros (incluido pro-

rrateo pagas extras).

- Horas semanales: 37.

- Duración: SEIS MESES.

- Prórroga: Sí.

- Indemnización: 317,071 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Experiencia en gestión de proyectos europeos.

- Experiencia en trabajos de OTRI.

- Conocimiento de idiomas extranjeros.

ANEXO 25

• Nº de Contratos: 1.

• Proyecto: “Fundación Biodiversidad”.

• Investigador responsable: D. EUGENIO DOMÍNGUEZ

VILCHES.

• Representante en la Comisión de Selección: D. ANTONIO J.

GONZÁLES  BARRIOS.

• Perfil del contrato: Asesoramiento técnico especializado en

Educación Ambiental.

• Requisitos mínimos de los candidatos:

- Diplomado en Ciencias de la Educación. Formador de

formadores ambientales. Experiencia mínima de 5 años en el

sector educativo.

• Condiciones del Contrato:

- Retribución mensual: 511,00 euros íntegros (incluido prorra-

teo pagas extras).

- Horas semanales: 10.

- Duración: UN MESES.

- Prórroga: No.

- Indemnización: 11,36 euros.

• Otros méritos a valorar:

- Publicaciones en la materia.

El Secretario General, Enrique Aguilar Gavilán.

DELEGACIÓN DE HACIENDA

CÓRDOBA

Secretaría General

Delegación Provincial

Loterías

Núm. 8.261

El titular de la Administración de Lotería Nacional número 2 de

La Rambla (Córdoba), sita en la calle Jesús, número 1, solicita

traslado de local a la calle Empedrada, número 39, de La Rambla

(Córdoba).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 1 del Real Decreto 1.511/1992, de 11 de diciembre, al

objeto de que aquellas personas que puedan estar interesadas

en el citado traslado, presenten las alegaciones que estimen opor-

tunas en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el si-

guiente a la fecha de publicación de este anuncio, mediante escri-

to dirigido al Ilustrísimo señor Director General de Loterías y

Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137,

código postal 28003.

Córdoba, 30 de septiembre de 2003.— La Delegada de Econo-

mía y Hacienda, Paloma Morales Fernández.

————————

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

Núm. 8.695

Por Resolución de 21 de octubre de 2003, el Ilmo. Sr. Director

General del Catastro ha adoptado el siguiente acuerdo:

“De conformidad con el artículo 1.4 de la Ley 48/2002, de 23 de

diciembre, del Catastro Inmobiliario (BOE número 307, de 24 de

diciembre) y el artículo 5.1.b) del Real Decreto 1.330/2000, de 7

de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del

Ministerio de Hacienda (BOE número 163, de 8 de julio), esta

Dirección General, a propuesta del Gerente Territorial de Córdo-

ba, acuerda aprobar las Ponencias de Valores Totales de los Bie-

nes Inmuebles Urbanos de los términos municipales de Adamuz,

La Carlota, Conquista, Pozoblanco, Santaella, Valenzuela y

Villanueva del Duque”.

Iniciándose así el procedimiento de valoración colectiva gene-

ral en dichos municipios.

Las indicadas Ponencias de valores totales se encuentran ex-

puestas al público en la Gerencia Territorial del Catastro de Cór-

doba, Av. Ollerías de Córdoba, número 2, durante el plazo de 15

días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de

este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Contra el mencionado Acuerdo podrá interponerse Recurso de

Reposición ante el Ilmo. Sr. Director General del Catastro, según

dispone el Real Decreto 2.244/1979, de 7 de septiembre (BOE

núm. 235, de 1 de octubre) o Reclamación Económico-Adminis-

trativa, ante el Tribunal Económico Administrativo Central, según

previene el artículo 9.6 de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del

Catastro Inmobiliario, durante el plazo de 15 días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente a aquél en que expire la exposición

pública, sin que ambos puedan simultanearse.

Córdoba, a 21 de octubre de 2003.— El Gerente Territorial, Luis

González León.

A Y U N T A M I E N T O S

CÓRDOBA

Departamento de Selección y Formación

Núm. 6.621

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE OFICIAL DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE

INCENDIOS Y SALVAMENTO, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN

LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2001 DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I.- NORMAS GENERALES

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Oficial del SEIS, mediante el sistema de

concurso-oposición, en turno libre, vacante en la plantilla

funcionarial, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
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Subescala de Servicios Especiales, Clase Servicio Extinción de

Incendios, Escala Superior, dotada con las retribuciones

correspondientes al Grupo A, pagas extraordinarias, trienios y

demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación

vigente.

II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda.-  Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes

requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos de 55.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal

ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las personas

que resulten seleccionadas deberán someterse a reconocimiento

médico por la Unidad de Medicina Laboral, antes de su

nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni

hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título Licenciado/a Universitario/a,

Ingeniero/a o Arquitecto/a o equivalente (deberá acreditarse la

equivalencia).

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda

deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de

presentación de solicitudes.

Cuarta.-  Las personas con minusvalía serán admitidas en

igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se

establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino

en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las

tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado

en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios

de realización de los ejercicios de forma que gocen de igualdad

de oportunidades.

III.- SOLICITUDES

Quinta.-  Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcaldesa-

Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de

veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del

Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,

en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en

cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el modelo

oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta.-  El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado

se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad de

18,41 euros en concepto de participación en procesos de

selección de personal, según se establece en la Ordenanza Fiscal

número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo del giro

postal o telegráfico de su abono.

Séptima.- A las instancias deberán añadirse los siguientes

documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Historial profesional y relación de los méritos alegados

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de

concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justificativos de

los méritos que se alegan, según se especifica en el ANEXO I.

Octava.- En ningún caso, el pago de la cantidad que

corresponda en concepto de participación en procesos de

selección de personal, supondrá sustitución del trámite de

presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Novena.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldesa, dictará Resolución declarando aprobada la lista de

admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Tablón de Anuncios de

este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de

comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez

días contados a partir del siguiente al de la publicación de la

Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la

exclusión.

V.- TRIBUNAL CALIFICADOR

Décima.-  El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

PRESIDENTE/A: El/La de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.

SECRETARIO/A: Un/a funcionario/a de la Corporación.

VOCALES:

-  El/La Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado/a por la

Presidenta de la Corporación.

-  Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la

Corporación.

-  Un/a representante designado/a por la Junta de Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por la Junta

de Personal.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso

a esta plaza.

Undécima.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán

abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a

aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Duodécima.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal

podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en la

materia de que se trate.

VI.- SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimotercera.- El procedimiento de selección constará de

las siguientes fases:

A) CONCURSO

B) OPOSICIÓN

C) PERÍODO DE FORMACIÓN

A) FASE DE CONCURSO:

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de

presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el ANEXO

I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no tendrá

carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar

las pruebas de la fase de Oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito,

durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por el/la

Secretario/a del Tribunal de forma aleatoria, de los relacionados

en el apartado A del ANEXO II de esta convocatoria.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad

de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as

en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer

la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo

de 5 puntos. A tal efecto el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito,

durante cuatro horas como máximo, dos supuestos prácticos

elegidos entre los confeccionados por los miembros del Tribunal,

y relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo, de

acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del ANEXO II de

esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán hacer

uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, quién

podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que

considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo

de 10 puntos. A tal efecto el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 20.

Decimocuarta.- La calificación de los/as aspirantes será la

media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
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del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se

dispersen de dicha media en + 2 puntos inclusive.

Decimoquinta.- Los/as aspirantes serán convocados/as para

cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos debidamente

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la lectura

de los ejercicios, comenzará por el/la aspirante cuyo primer apellido

empiece por la letra «Ñ», de conformidad con el sorteo realizado

por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo

de 45 días naturales.

Decimosexta.- Una vez comenzados los ejercicios, los

anuncios de celebración de las pruebas, así como las

calificaciones, se harán públicos, el mismo día en que se acuerden,

únicamente en el Tablón Municipal de Anuncios.

Decimoséptima.- La calificación de la fase de oposición será

la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,

a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando

así la calificación del concurso-oposición y el orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional de la fase de Concurso.

Decimoctava.- Una vez terminada la calificación de los/as

aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de

esta Corporación, la puntuación del/de la aspirante aprobado/a.

Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante reúne las condiciones

mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá

declarar desierta la plaza de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de

aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo

ningún  concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que

fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo al/ a la

propuesto/a por el Tribunal.

VII.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimonovena.- El/la aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

naturales, desde que se haga pública la persona seleccionada,

los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base

segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a tuviera la condición de

funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar

documentalmente las condiciones y demás requisitos ya

acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo

presentar certificación acreditativa de su condición y demás

circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

Base segunda, no podrá ser nombrado/a, quedando anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

haya podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

nombrado/a, no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase

a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/

a por existir otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima.- Transcurrido el plazo de presentación de

documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento, como

funcionario/a en prácticas, del/de la aspirante propuesto/a, una

vez que haya acreditado documentalmente los requisitos exigidos

en la Base segunda de la convocatoria.

C) PERÍODO DE FORMACIÓN

Vigesimoprimera.- La persona nombrada como funcionario/a

en prácticas deberá superar un Período de Formación, para

aprobar las pruebas selectivas y obtener en consecuencia el

nombramiento como funcionario/a de carrera. Este Período tendrá

una duración máxima de 200 horas lectivas.

Vigesimosegunda.- Al/a la aspirante nombrado/a como Oficial

en prácticas se le comunicará la fecha en que deberá presentarse

para dar comienzo al Período de Formación, momento desde el

que empezará a percibir la retribución económica establecida. En

caso de no incorporarse en la fecha indicada, se le considerará

decaído/a en su derecho.

Vigesimotercera.- El/la funcionario/a en prácticas percibirá,

durante la realización del Período de Formación, las retribuciones

equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes

al grupo en que está clasificada esta plaza.

En el caso de que dicho/a funcionario/a ya esté prestando

servicios remunerados en la Administración como funcionario/a

de carrera, interino/a, contratado/a administrativo/a o como

personal laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral

que de acuerdo con la normativa vigente le corresponde, deberá

optar antes del inicio del Período Formativo entre:

a) Percibir una remuneración por igual importe de la que le

correspondería en el puesto de trabajo de origen.

b) La que proceda conforme a las normas señaladas en estas

bases.

En el caso de no existir opción, percibirá las retribuciones que

le correspondan como funcionario/a en prácticas.

Vigesimocuarta.- Para superar el Período de Formación será

necesario alcanzar la puntuación mínima exigida, según los

criterios de evaluación establecidos en el Programa que se

apruebe al efecto, teniéndose en cuenta también el interés, la

motivación, participación y comportamiento del/de la alumno/a.

Vigesimoquinta.- Podrán ser causas de baja inmediata como

Oficial en prácticas, por resolución de la Alcaldesa, a propuesta

de la Dirección del Período de Formación, las causas que se

determinen en el Programa mencionado, entre otras, las siguientes:

a) El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que

en la vigente legislación esté calificada como grave.

b) Que en alguna de las materias el/la alumno/a no haya

obtenido la puntuación mínima, a juicio de los/as profesores/as

que impartan las respectivas materias.

c) La falta de asistencia sin causa justificada, durante tres días

consecutivos o cinco alternos en el tiempo que dure la Formación.

d) Tener un número de faltas por causas justificadas, que a

juicio de la dirección impidan obtener la formación necesaria para

el desempeño del puesto de trabajo.

e) Cuando al no haber podido asistir, por enfermedad u otra

causa justificada, a alguna de las evaluaciones de las distintas

materias no se apruebe antes de la finalización del Período de

Formación.

Vigesimosexta.- Si el/la aspirante no superase el referido

Período perderá todos los derechos a su nombramiento como

funcionario/a de carrera, mediante resolución motivada de la

autoridad que ha efectuado la convocatoria.

VIII.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Vigesimoséptima.- La Dirección del Período de Formación

emitirá informe del/de la funcionario/a en prácticas, basado en las

evaluaciones efectuadas en dicho período.

La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones

obtenidas en las Fases de Concurso, de Oposición y la que se

haya alcanzado en el Período de Formación, esta calificación

será otorgada por el Tribunal Calificador.

IX.- PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Vigesimoctava.-  El/la aspirante propuesto/a por el Tribunal,

será nombrado/a funcionario/a de carrera como Oficial del SEIS.

Vigesimonovena.- Una vez nombrado/a por la Alcaldesa, el/la

aspirante propuesto/a deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes a contar desde la fecha de notificación.

En caso de que no tomara posesión, sin causa justificada,

dentro del plazo indicado, no adquirirá la condición de funcionario/

a de carrera, perdiendo todos sus derechos.

X.- NORMAS FINALES

Trigésima.- En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91 de 7 de

junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas

Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de

los Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95

de 10 de Marzo por el que se aprueba el Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado, Ley 2/2002 de 11 de noviembre, de Gestión

de Emergencias de Andalucía, y demás normativa aplicable.
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Trigesimoprimera.- En el desarrollo del proceso selectivo, el

Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de

las normas establecidas en estas Bases.

Trigesimosegunda.- La convocatoria, sus bases y cuantos

actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del

Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los

casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Córdoba, 14 de julio de 2003.— El Teniente de Alcalde de

Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MÉRITOS PARA LA

PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE  OFICIAL DEL SEIS

FORMACIÓN:

- Por estar en posesión del Titulo de Arquitecto, Ingeniero

Industrial o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos: 0’25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento,

debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados con

los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto,

hasta un máximo de 1´25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración.... 0’05 puntos

Cursos de 20 a 50 horas de duración............. 0’10 puntos

Cursos de 51 a 100 horas de duración........... 0’20 puntos

Cursos de 101 a 200 horas de duración......... 0’40 puntos

Cursos de más de 200 horas de duración...... 0’60 puntos

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste será

valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado

con el puesto a cubrir).

EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima que

se puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en igual puesto de trabajo en la Administración

Local, hasta un máximo de 6 puntos: 1´50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en igual puesto de trabajo en otras Entidades

Públicas, hasta un máximo de 4´8 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en otros puestos de dirección, pertenecientes

al grupo A o similar y directamente relacionados con los Servicios

de Extinción de Incendios en Entidades Públicas o Privadas, hasta

un máximo de 3´6 puntos: 0´75 puntos.

HISTORIAL PROFESIONAL:

-  Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios, etc.,

relacionados con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta

un máximo de 1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración ...0’10 puntos

Cursos de 10 a 20 horas de duración ........... 0’20 puntos

Cursos de 21 a 40 horas de duración ........... 0’40 puntos

Cursos de 41 a 100 horas de duración ......... 0’60 puntos

Cursos de más de 100 horas de duración .... 0’80 puntos

-  Por presentación de ponencias, comunicaciones, paneles,

realización de publicaciones, etc., relacionados con las funciones

a desempeñar en el puesto, hasta un máximo de 0’50 puntos.

- Por real ización de otras actividades profesionales

directamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta un

máximo: 1’25 puntos.

- Por haber superado, durante los últimos 10 años, en

convocatoria pública, para la provisión definitiva de plaza de igual

categoría, algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo

de 0’50 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,

deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias

debidamente compulsadas y se adjuntarán únicamente durante

el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación

determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se

presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el

correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el

certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial

del curso con indicación del número de horas lectivas.

a) La experiencia en la Administración deberá justificarse

mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato

de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida

por el Órgano de la Administración con competencia en materia

de personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y

relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño

del mismo.

b) La experiencia  profesional fuera del ámbito de la

Administración Pública deberá justificarse aportando

necesariamente el Informe de Vida Laboral y además contrato de

trabajo o Certificación de Empresa, o Nóminas, o cualquier otro

medio que permita conocer el período y la categoría profesional.

c) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se

justificarán con  el programa oficial de la actividad (Congreso,

Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

d)  Otras actividades alegadas se justificarán con los

correspondientes certificados del organismo responsable de la

organización de la actividad de que se trate.

e) La superación de ejercicios de oposición se justificará

mediante certificación expedida por el Órgano de la Administración,

con competencia en materia de Personal, donde conste la

categoría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios

aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE OFICIAL

DEL SEIS

APARTADO A:

1.-La Constitución  española de 1978. Estructura y principios

constitucionales. Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal

Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2.-La organización política del Estado. La Jefatura del  Estado.

Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Poder

Judicial.

3.-Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para

Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma Andaluza.

4.-La Administración Local. Entidades Locales. El Municipio.

5.-La Organización Municipal. Órganos de Gobierno y Órganos

Complementarios, composición y competencias. Organización

del Ayuntamiento de Córdoba.

6.-El personal al servicio de las Entidades Locales (I):

Clasificación. Plantillas. Catálogo y Relación de puestos de trabajo.

Sistemas retributivos.

7.-El personal al servicio de la Entidades Locales (II): Oferta de

Empleo Público. Provisión de plazas y puestos. Relaciones

laborales. Incompatibilidades.

8.-La contratación administrativa en el ámbito local.

9.-El patrimonio de las Corporaciones Locales. Los bienes de

dominio público.

10.- La actividad de las Entidades  Locales: Intervención, fomento,

servicio público, actividades económicas.

11.- Colaboración y participación de los ciudadanos en la

administración local. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones

con la Administración Local.

12.- El acto administrativo: Concepto. Requisitos. Eficacia e

invalidez del acto administrativo.

13.- El procedimiento administrativo: Principios generales. Fases

del Procedimiento. Especial referencia al procedimiento

administrativo en la esfera local.

14.- Los recursos administrativos. Clases. Especial referencia

al recurso Contencioso-Administrativo.

15.- El presupuesto de la Administración Local. Estructura

presupuestaria. Actuales tendencias presupuestarias en la

Administración.

16.- El gasto público en la Administración Local. El proceso de

ejecución del gasto.

17.- La Unión Europea: Objetivos económicos y políticos.

Principales Instituciones.

18.- Fundamentos de Informática. Aplicaciones informáticas en

relación con las funciones del puesto.

APARTADO B:

1.-La dirección de las organizaciones. Técnicas de dirección
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en las organizaciones. La dirección de equipos de trabajo. La

dirección de reuniones.

2.-La comunicación en las organizaciones. Barreras y

dificultades en la comunicación. Sistemas de comunicación interna

en la Administración. Medidas para mejorar la comunicación

interna.

3.-La toma de decisiones en las organizaciones. Técnicas de

resolución de problemas.

4.-Los conflictos en las organizaciones. Técnicas de resolución

de conflictos. La negociación.

5.-Gestión de Recursos Humanos. Selección de los trabajadores

de los Servicios de Extinción de Incendios municipales. Perfiles

profesionales y personales.

6.-La formación del personal en las organizaciones y, en

concreto, en la administración pública local. Principios y objetivos.

Diagnóstico de necesidades. Planes de formación. Evaluación del

impacto de la formación.

7.-La organización de los recursos materiales y económicos: el

presupuesto. Sistemas de financiación, los recursos materiales.

Las contribuciones especiales.

8.-Ordenanzas Fiscales. Tasas por los Servicios de Extinción

de Incendios y Salvamentos. Sujeto pasivo y responsables.

Prestaciones del Servicio sujetas a tasas. Exenciones. Propuestas

desde el Servicio.

9.-La calidad en la prestación de los Servicios de Extinción de

Incendios. Modelos de Calidad en la Administración Local.

10.- Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía.

11.- Legislación y reglamentación en materia forestal. El INFOCA.

Régimen competencial.

12.- La Protección Civil en los ámbitos nacional, autonómico,

provincial y local. Organización y funciones. La Junta Local de

Protección Civil. La Agrupación de Voluntarios.

13.- La Reglamentación de los Cuerpos de Bomberos.

Características esenciales.

14.- Estructura y organización de los Servicios de Extinción de

Incendios y Salvamentos. Servicios municipales, provinciales y

estatales. Modelos de gestión. Servicios privados.

15.- Instalaciones de los Parques. Descripción y justificación.

Organización y funciones. Instalaciones auxiliares y especiales.

El mantenimiento de las instalaciones.

16.- Elementos operativos básicos. El material. Los vehículos

contra incendios. Planificación de las emergencias. Recursos

movilizables. El 112.

17.- El Jefe de Turno. Cometidos y funciones generales. El

Turno de guardia. Organización del personal en las Salidas. Las

revisiones diarias. El mantenimiento de las instalaciones.

Planificación de los descansos. Programación de las prácticas y

actividades formativas.

18.- Documentación del Servicio. Clasificación. Tipos de partes.

El parte de Intervención. Elementos esenciales. El informe de la

intervención. El informe técnico. El informe judicial.

19.- Investigación básica de incendios. Conceptos. El proceso

de observación. La toma de datos.

20.- La inspección de las instalaciones de protección contra

incendios. Conceptos básicos. Metodología general. Pruebas y

mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios.

21.- El comportamiento humano ante las emergencias. La

multitud. Fases de comportamiento. El pánico. Medidas preventivas.

22.- La ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. Objeto

y ámbito de aplicación. Derechos y  obligaciones de los

trabajadores en materia de prevención de riesgos.

23.- La ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95: La

seguridad personal y colectiva.

24.- La protección personal: Objetivos y conceptos. Clasificación.

25.- Equipos de protección personal: Equipos de protección

respiratoria.

26.- Equipos de protección personal: Trajes NBQ y de protección

térmica y química.

27.- Repercusiones en la Prevención de Riesgos laborales de

los factores organizacionales y psicosociales en la empresa.

28.- Reglamento de aparatos a presión. Normas UNE.

Descripción y ensayos.

29.- Reglamento de aparatos elevadores. Aspectos generales

y medidas de protección. Intervención y rescate en aparatos

elevadores.

30.- Mercancías Peligrosas. Reglamentos y normativas sobre

transporte de mercancías peligrosas. Clasificación de las

mercancías peligrosas. Identificación y señalización. Transporte

por carretera y ferrocarril.

31.- Útiles de extinción: Mangueras. Lanzas. Piezas de

acoplamiento. Clasificación y características esenciales. Bombas:

Sistemas de cebado, principios básicos y mantenimiento.

32.- Útiles de extinción: Extintores. Clasificación. Características

generales.

33.- Equipos de extinción. Espumas. Principio de funcionamiento.

Generadores y proporcionadores. Características principales

34.- Materiales y equipos de elevación y tracción. Gatos

hidráulicos. Cabrestantes. Cojines elevadores. Características

principales. Medidas de seguridad.

35.- Materiales y equipos de corte y separación. Equipo de

oxicorte. Lanza térmica. Radiales. Motosierras. Equipo hidráulico

de descarcelación. Características principales. Medidas de

seguridad.

36.- Material de exploración. Detectores y analizadores.

Medidores de oxígeno y explosímetros. Cámaras térmicas.

Detectores geofísicos. Descripción, uso y mantenimiento de los

mismos.

37.- Vehículos de contra incendios. Clasificación.

Especificaciones técnicas. Instalación hidráulica. Dotación y

equipamiento. Autobombas, autoescalas y brazo articulado.

Características principales.

38.- Metodología general de las intervenciones. Tren de salida.

Salidas de apoyo. Fases y operaciones. Consideraciones

generales.

39.- Intervención en  incendio en edificio de gran altura. Fases.

Medidas de prevención y extinción.

40.- Intervención en incendios en túneles. Fases. Medidas de

seguridad.

41.- Intervención en incendios bajo rasante. Caso especial de

aparcamientos subterráneos. Fases y medidas preventivas.

42.- El incendio forestal. Causas, prevención y extinción.

Factores que influyen en su desarrollo. Organización local y

provincial.

43.- Técnicas de intervención en accidentes de tráfico. Fases

de una operación de descarcelación. Consideraciones generales

en este tipo de accidente.

44.- Naturaleza del fuego. El triángulo y tetraedro del fuego.

Productos de la combustión. Transmisión del calor.

45.- Clasificación de los incendios. Sistemas de extinción.

Agentes extintores: Clasificación y campos de aplicación.

46.- Explosiones. Concepto y clasificación. Ondas expansivas

y sus efectos. Métodos de intervención. Características y efectos

de los términos Bleve, Flashover y Backdraft.

47.- Técnicas de extinción. Incendios en pisos. Medios que

intervienen en este tipo de siniestros. Fases que componen la

intervención. Operaciones a realizar.

48.- Intervención en incendio en nave industrial. Fases. Medidas

de prevención y extinción.

49.- Intervención en centros de transporte: Estaciones de tren,

de autobuses y otras de similares características.

50.- Intervención en incendio en gran superficie comercial. Zona

de almacenaje. Fases. Medidas preventivas. La evacuación.

51.- Intervención en incendio en centro hospitalario.

Características del siniestro. La evacuación. Fases.

52.- Intervención en incendio en centro hotelero. Fases y

medidas preventivas.

53.- Intervención en Centros de trabajo, Centros de Educación

y otros de semejantes características.

54.- Nociones sobre frecuencia y longitud de onda. El

radioteléfono. Características de su operatividad. Elementos

básicos. Normas de uso y disciplina de radio. Códigos de

comunicaciones. Reglamentación y normativa vigente.

55.- El Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba.

56.- Construcción aplicada. Naturaleza de los terrenos y su

comportamiento. Muros. Clasificación. Materiales empleados en

su construcción. Huecos en los muros. Denominación de sus

elementos.

57.- Entramados. Elementos verticales y horizontales que los

componen. Suelos simples y compuestos. Viguetas y vigas

maestras. Voladizos.
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58.- Cubiertas. Material de cubrición. Disposiciones generales.

Estructuras de las cubiertas. Forjados. Clasificación. Forjados

especiales.

59.- Ruinas. Manifestación del estado de ruina. Tipo de lesiones.

Medidas de actuación. Medidas de seguridad. Hundimientos.

Medidas de demolición. La seguridad en los trabajos de demolición.

60.- Empujes de terreno. Concepto y variables. Entibación de

zanjas y túneles. Métodos y medidas preventivas.

61.- Cimentaciones y muros. Tipos. Métodos constructivos.

Apuntalamiento de los mismos. Medidas preventivas.

62.- La Norma Básica de la Edificación NBE.CPI-96. Objeto y

ámbito de aplicación. Compartimentación. Evacuación: Elementos

de la evacuación. Señalización.

63.- La Norma Básica de la Edificación NBE.CPI-96:

Comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos y

materiales. Instalaciones generales y locales de riesgo especial.

64.- Reglamento de Seguridad contra incendios en los

Establecimiento Industriales. R.D. 786/2001

65.- Reglamento de Instalaciones de Protección contra

incendios: R.D. 1942/1993. Definiciones y componentes.

Características principales.

66.- Reglamento de Instalaciones de Protección contra

incendios: Sistemas de detección, alarma y extinción de incendios.

Instalación de alumbrado de emergencia. Dotación y

características generales.

67.- Reglamento General de Policía y Espectáculos Públicos y

Actividades Recreativas. Ámbitos nacional y autonómico.

Requisitos que deben reunir los edificios y locales destinados a

espectáculos.

68.- Reglamento de explosivos. Conceptos y características

generales.

69.- Normativa reguladora de la manipulación y uso de artificios

en la realización de espectáculos públicos de fuegos artificiales.

Los fuegos artificiales, reglamento y normativa.

70.- Planificación de las emergencias. Objetivos. Clasificación

de los Planes de Emergencia. Elementos a destacar en la

elaboración de los Planes de Emergencia.

71.- Plan de Autoprotección en locales y edificios. Guía de

elaboración. Evaluación del riesgo. Medios de Protección. Plan de

emergencia. Implantación.

72.- El Plan de Emergencia Municipal. Confección del Mapa de

riesgos potenciales. Catalogación de medios y recursos.

Activación del Plan. Estructura del Plan.

———

Departamento de Selección y Formación

Núm. 6.622

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE SUBOFICIAL DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN

DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, MEDIANTE EL SISTEMA

DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA

EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 1998 DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I.- NORMAS GENERALES

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Suboficial de SEIS, y las que resulten vacantes

hasta la fecha de celebración del último ejercicio de la fase de oposición,

que estén dotadas presupuestariamente, mediante el sistema de

concurso-oposición, en turno libre, vacante en la plantilla funcionarial,

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Clase Servicio Extinción de Incendios, Escala

Ejecutiva, dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo B,

pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan

con arreglo a la legislación vigente.

II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda.-  Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes

requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos de 55.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal

ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las personas

que resulten seleccionadas deberán someterse a reconocimiento

médico por la Unidad de Medicina Laboral, antes de su

nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni

hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Diplomado/a Universitario/a,

Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a, o equivalente

(deberá acreditarse la equivalencia).

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda

deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de

presentación de solicitudes.

Cuarta.-  Las personas con minusvalía serán admitidas en

igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se

establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino

en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las

tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado

en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y medios

de realización de los ejercicios de forma que gocen de igualdad

de oportunidades.

III.- SOLICITUDES

Quinta.-  Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcaldesa-

Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de

veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del

Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,

en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en

cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el modelo

oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta.- El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado

se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad de

18,41 euros en concepto de participación en procesos de selección

de personal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número

100, o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal

o telegráfico de su abono.

Séptima.- A las instancias deberán añadirse los siguientes

documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Historial profesional y relación de los méritos alegados en el

orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justificativos de

los méritos que se alegan, según se especifica en el ANEXO I.

Octava.- En ningún caso, el pago de la cantidad que

corresponda en concepto de participación en procesos de

selección de personal, supondrá sustitución del trámite de

presentación en tiempo y forma de la solicitud.

IV.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Novena.- Terminado el plazo de presentación de instancias,

la Alcaldesa, dictará Resolución declarando aprobada la lista de

admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se

publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Tablón de

Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y

hora de comienzo de las pruebas, así como la composición del

Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez

días contados a partir del siguiente al de la publicación de la

Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la

exclusión.

V.- TRIBUNAL CALIFICADOR

Décima.-  El Tribunal Calificador estará constituido de la

siguiente forma:

PRESIDENTE/A: El/La de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.

SECRETARIO/A: Un/a funcionario/a de la Corporación.

VOCALES:

-  El/La Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado/a por la

Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la

Corporación.

-  Un/a representante designado/a por la Junta de Andalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por la Junta

de Personal.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la

Presidente/a, Secretario/a y dos vocales.
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Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso

a estas plazas.

Undécima.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán

abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a

aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Duodécima.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal

podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en la

materia de que se trate.

VI.- SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimotercera.- El procedimiento de selección constará de

las siguientes fases:

A) CONCURSO

B) OPOSICIÓN

C) PERÍODO DE FORMACIÓN

A) FASE DE CONCURSO:

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de

presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el ANEXO

I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no tendrá

carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar

las pruebas de la fase de Oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN:

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito,

durante dos horas como máximo, dos temas elegidos por el/la

Secretario/a del Tribunal de forma aleatoria, de los relacionados

en el apartado A del ANEXO II de esta convocatoria.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad

de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as

en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer

la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo

de 5 puntos. A tal efecto el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito,

durante cuatro horas como máximo, dos supuestos prácticos

elegidos entre los confeccionados por los miembros del Tribunal,

y relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo, de

acuerdo con los temas incluidos en el apartado B del ANEXO II de

esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán hacer

uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, quién

podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que

considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo

de 10 puntos. A tal efecto el número de puntos que podrán ser

otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 20.

Decimocuarta.- La calificación de los/as aspirantes será la

media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro

del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se

dispersen de dicha media en + 2 puntos inclusive.

Decimoquinta.- Los/as aspirantes serán convocados/as para

cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos debidamente

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la lectura

de los ejercicios, comenzará por el/la aspirante cuyo primer apellido

empiece por la letra «Ñ», de conformidad con el sorteo realizado

por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo

de 45 días naturales.

Decimosexta.- Una vez comenzados los ejercicios, los

anuncios de celebración de las pruebas, así como las

calificaciones, se harán públicos, el mismo día en que se acuerden,

únicamente en el Tablón Municipal de Anuncios.

Decimoséptima.- La calificación de la fase de oposición será

la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados,

a la que se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando

así la calificación del concurso-oposición y el orden de puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional de la fase de Concurso.

Decimoctava.- Una vez terminada la calificación de los/as

aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de

esta Corporación, la puntuación del/de la aspirante aprobado/a.

Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante reúne las

condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente

el puesto, podrá declarar desierta la plaza de este concurso-

oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de

aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo

ningún  concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que

fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo al/ a la

propuesto/a por el Tribunal.

VII.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimonovena.- El/la aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

naturales, desde que se haga pública la persona seleccionada,

los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base

segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a tuviera la condición de

funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar

documentalmente las condiciones y demás requisitos ya

acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo

presentar certificación acreditativa de su condición y demás

circunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

Base segunda, no podrá ser nombrado/a, quedando anuladas

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

haya podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

nombrado/a, no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase

a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/

a por existir otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Vigésima.- Transcurrido el plazo de presentación de

documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento, como

funcionario/a en prácticas, del/de la aspirante propuesto/a, una

vez que haya acreditado documentalmente los requisitos exigidos

en la Base segunda de la convocatoria.

C) PERÍODO DE FORMACIÓN

Vigesimoprimera.- La persona nombrada como funcionario/a

en prácticas deberá superar un Período de Formación, para

aprobar las pruebas selectivas y obtener en consecuencia el

nombramiento como funcionario/a de carrera. Este Período tendrá

una duración máxima de 200 horas lectivas.

Vigesimosegunda.- Al/a la aspirante nombrado/a como

Suboficial en prácticas se le comunicará la fecha en que deberá

presentarse para dar comienzo al Período de Formación,

momento desde el que empezará a percibir la retribución

económica establecida. En caso de no incorporarse en la fecha

indicada, se le considerará decaído/a en su derecho.

Vigesimotercera.- El/la funcionario/a en prácticas percibirá,

durante la realización del Período de Formación, las retribuciones

equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes

al grupo en que está clasificada esta plaza.

En el caso de que dicho/a funcionario/a ya esté prestando

servicios remunerados en la Administración como funcionario/a

de carrera, interino/a, contratado/a administrativo/a o como

personal laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral

que de acuerdo con la normativa vigente le corresponde, deberá

optar antes del inicio del Período Formativo entre:

a) Percibir una remuneración por igual importe de la que le

correspondería en el puesto de trabajo de origen.
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b) La que proceda conforme a las normas señaladas en estas

bases.

En el caso de no existir opción, percibirá las retribuciones que

le correspondan como funcionario/a en prácticas.

Vigesimocuarta.- Para superar el Período de Formación

será necesario alcanzar la puntuación mínima exigida, según

los criterios de evaluación establecidos en el Programa que

se apruebe al efecto, teniéndose en cuenta también el interés,

la motivación, participación y comportamiento del/de la alumno/

a.

Vigesimoquinta.- Podrán ser causas de baja inmediata como

Suboficial en prácticas, por resolución de la Alcaldesa, a

propuesta de la Dirección del Período de Formación, las causas

que se determinen en el Programa mencionado, entre otras, las

siguientes:

a) El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que

en la vigente legislación esté calificada como grave.

b) Que en alguna de las materias el/la alumno/a no haya

obtenido la puntuación mínima, a juicio de los/as profesores/as

que impartan las respectivas materias.

c) La falta de asistencia sin causa justificada, durante tres días

consecutivos o cinco alternos en el tiempo que dure la Formación.

d) Tener un número de faltas por causas justificadas, que a

juicio de la dirección impidan obtener la formación necesaria para

el desempeño del puesto de trabajo.

e) Cuando al no haber podido asistir, por enfermedad u otra

causa justificada, a alguna de las evaluaciones de las distintas

materias no se apruebe antes de la finalización del Período de

Formación.

Vigesimosexta.- Si el/la aspirante no superase el referido

Período perderá todos los derechos a su nombramiento como

funcionario/a de carrera, mediante resolución motivada de la

autoridad que ha efectuado la convocatoria.

VIII.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Vigesimoséptima.- La Dirección del Período de Formación

emitirá informe del/de la funcionario/a en prácticas, basado en las

evaluaciones efectuadas en dicho período.

La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones

obtenidas en las Fases de Concurso, de Oposición y la que se

haya alcanzado en el Período de Formación, esta calificación

será otorgada por el Tribunal Calificador.

IX.- PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO

Vigesimoctava.-  El/la aspirante propuesto/a por el Tribunal,

será nombrado/a funcionario/a de carrera como Suboficial del

SEIS.

Vigesimonovena.- Una vez nombrado/a por la Alcaldesa, el/la

aspirante propuesto/a deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes a contar desde la fecha de notificación.

En caso de que no tomara posesión, sin causa justificada,

dentro del plazo indicado, no adquirirá la condición de funcionario/

a de carrera, perdiendo todos sus derechos.

X.- NORMAS FINALES

Trigésima.- En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91 de 7 de

junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los

Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de

Selección de los Funcionarios de Administración Local, Real

Decreto 364/95 de 10 de Marzo por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, Ley 2/2002 de 11 de

noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, y demás

normativa aplicable.

Trigesimoprimera.- En el desarrollo del proceso selectivo, el

Tribunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de

las normas establecidas en estas Bases.

Trigesimosegunda.- La convocatoria, sus bases y cuantos

actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del

Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los

casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Córdoba, 14 de julio de 2003.— El Teniente de Alcalde de

Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA

PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE SUBOFICIAL DE SEIS

FORMACIÓN:

- Por estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico o

Arquitecto Técnico: 0’25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento

debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados con

los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto,

hasta un máximo de 1’25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración.... 0’05 puntos

Cursos de 20 a 50 horas de duración............. 0’10 puntos

Cursos de 51 a 100 horas de duración........... 0’20 puntos

Cursos de 101 a 200 horas de duración........  0’40 puntos

Cursos de más de 200 horas de duración.....  0’60 puntos

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste será

valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado

con el puesto a cubrir).

EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima que

se puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en igual puesto de trabajo en la Administración

Local, hasta un máximo de 6 puntos: 1´50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en igual puesto de trabajo en otras Entidades

Públicas, hasta un máximo de 4´8 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en otros puestos pertenecientes al grupo B o

similar, y directamente relacionados con los Servicios de Extinción

de Incendios, en Entidades Públicas o Privadas, hasta un máximo

de 3´6 puntos: 0,75 puntos.

HISTORIAL PROFESIONAL:

-  Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios, etc.,

relacionados con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta

un máximo de 1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración ...0’10 puntos

Cursos de 10 a 20 horas de duración ........... 0’20 puntos

Cursos de 21 a 40 horas de duración ........... 0’40 puntos

Cursos de 41 a 100 horas de duración ......... 0’60 puntos

Cursos de más de 100 horas de duración .... 0’80 puntos

-  Por presentación de ponencias, comunicaciones, paneles,

realización de publicaciones, etc., relacionados con las funciones

a desempeñar en el puesto, hasta un máximo de 0’50 puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales directamente

relacionadas con el puesto a cubrir, hasta un máximo: 1’25 puntos.

- Por haber superado, durante los últimos 10 años, en

convocatoria pública, para la provisión definitiva de plaza de igual

categoría, algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo

de 0’50 puntos

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,

deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias

debidamente compulsadas y se adjuntarán únicamente durante

el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación

determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se

presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el

correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el

certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial

del curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse

mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato

de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida

por el Órgano de la Administración con competencia en materia

de personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y

relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño

del mismo.

d) La experiencia  profesional fuera del ámbito de la
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Administración Pública deberá justificarse aportando

necesariamente el Informe de Vida Laboral y además contrato de

trabajo o Certificación de Empresa, o Nóminas, o cualquier otro

medio que permita conocer el período y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se

justificarán con  el programa oficial de la actividad (Congreso,

Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los

correspondientes certificados del organismo responsable de la

organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará mediante

certificación expedida por el Órgano de la Administración, con

competencia en materia de Personal, donde conste la categoría de la

plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE

SUBOFICIAL DEL SEIS.

APARTADO A:

1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y principios

constitucionales. Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal

Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2.- La organización política del Estado. La Jefatura del  Estado.

Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.

3.- Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía

para Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma

Andaluza.

4.- La Administración Local. Entidades Locales. El Municipio.

5.- La Organización Municipal. Órganos de Gobierno y Órganos

Complementarios, composición y competencias. La organización

del Ayuntamiento de Córdoba.

6.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Derechos

y deberes de los funcionarios. Incompatibilidades.

7.- La contratación administrativa en el ámbito local.

8.- El patrimonio de las Corporaciones Locales. Los bienes de

dominio público.

9.- Colaboración y participación de los ciudadanos en la

administración local. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones

con la Administración Local.

10.- El acto administrativo. El procedimiento administrativo.

Principios generales. Especial referencia al procedimiento

administrativo en la esfera local.

11.- Los recursos administrativos contra actos y acuerdos

de las Corporaciones Locales. Especial referencia al recurso

Contencioso-Administrativo.

12.- Haciendas Locales. El presupuesto de la Administración

Local. Estructura presupuestaria. Actuales tendencias

presupuestarias en la Administración.

APARTADO B:

1.-La dirección en las organizaciones. Funciones y técnicas de

dirección. Los equipos de trabajo. La dirección de reuniones.

2.-La comunicación en las organizaciones. Barreras y

dificultades en la comunicación. Sistemas de comunicación interna

en la Administración.

3.-La toma de decisiones en las organizaciones. Técnicas de

resolución de problemas y conflictos. La negociación.

4.-Gestión de Recursos Humanos. La formación de los

trabajadores municipales. El diagnóstico de necesidades.

5.-La planificación de las acciones formativas. Evaluación de

los resultados de la formación.

6.-La organización de los recursos materiales y económicos: el

presupuesto. Sistemas de financiación, los recursos materiales.

La infraestructura espacial: las instalaciones y parques.

7.-Ordenanzas Fiscales. Tasas por los Servicios de Extinción

de Incendios y Salvamentos. Sujeto pasivo y responsables.

Prestaciones del Servicio sujetas a tasas. Exenciones.

8.-La calidad en la prestación de los Servicios de Extinción de

Incendios. Modelos de Calidad en la Administración Local.

9.-Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía

10.- La Protección Civil en los ámbitos nacional, autonómico,

provincial y local. Organización y funciones. La Junta Local de

Protección Civil. La Agrupación de Voluntarios.

11.- Competencias de la Administración en el ámbito local en

materia de extinción de incendios.

12.- El Jefe de Turno. Cometidos y funciones generales. El

turno de guardia. Organización del personal en las Salidas. Las

revisiones diarias. El mantenimiento de las instalaciones.

Planificación de los descansos. Programación de las prácticas y

actividades formativas.

13.- Documentación del Servicio. Clasificación. Tipos de partes.

El Parte de Intervención. Elementos esenciales. El informe de la

intervención.

14.- El comportamiento humano ante las emergencias. La

multitud. Fases de comportamiento. El pánico. Medidas preventivas.

15.- La ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. Objeto

y ámbito de aplicación. Derechos y  obligaciones de los

trabajadores en materia de prevención de riesgos. La seguridad

personal y colectiva.

16.- Mercancías Peligrosas. Reglamentos y normativas sobre

transporte de mercancías peligrosas. Clasificación de las

mercancías peligrosas. Identificación y señalización. Transporte

por carretera y ferrocarril.

17.- Útiles de extinción: Mangueras. Lanzas. Piezas de

acoplamiento. Bombas. Clasificación y características esenciales.

18.- Útiles de extinción: Extintores. Clasificación. Características

generales.

19.- Equipos de extinción. Espumas. Principio de funcionamiento.

Generadores y proporcionadores. Características principales

20.- Materiales y equipos de elevación y tracción. Gatos

hidráulicos. Cabrestantes. Cojines elevadores. Características

principales. Medidas de seguridad.

21.- Materiales y equipos de corte y separación. Equipo de

oxicorte. Lanza térmica. Radiales. Motosierras. Equipo hidráulico

de descarcelación. Características principales. Medidas de

seguridad.

22.- Material de exploración. Detectores y analizadores. Medidores

de oxígeno y explosímetros. Cámaras térmicas. Detectores geofísicos.

Descripción, uso y mantenimiento de los mismos.

23.- Vehículos contra incendios. Clasificación. Especificaciones

técnicas. Instalación hidráulica. Dotación y equipamiento.

Autobombas, autoescalas y brazo articulado. Características

principales.

24.- Medios y equipos de protección personal. Clasificación.

Equipos de protección respiratoria Trajes NBQ y de protección

térmica y química. Características principales.

25.- Metodología general de las intervenciones. Tren de salida.

Salidas de apoyo. Fases y operaciones. Consideraciones

generales.

26.- Intervención en Centros de Transporte: Estaciones de tren,

de autobuses y otras de similares características.

27.- Intervención en incendios en túneles. Fases. Medidas de

seguridad.

28.- Intervención en incendios bajo rasante. Caso especial de

aparcamientos subterráneos. Fases y medidas preventivas.

29.- El incendio forestal. Causas, prevención y extinción.

Factores que influyen en su desarrollo. Organización local y

provincial.

30.- Técnicas de intervención en accidentes de tráfico. Fases

de una operación de descarcelación. Consideraciones generales

en este tipo de accidente.

31.- Técnicas de extinción. Incendios en pisos. Medios que

intervienen en este tipo de siniestros. Fases que componen la

intervención. Operaciones a realizar.

32.- Intervención en incendio en nave industrial. Fases. Medidas

de prevención y extinción.

33.- Intervención en incendio en gran superficie comercial. Zona

de almacenaje. Fases. Medidas preventivas. La evacuación.

34.- Intervención en incendio en centro hospitalario.

Características del siniestro. La evacuación. Fases.

35.- Intervención en incendio en centro hotelero. Fases y

medidas preventivas.

36.- Explosiones. Concepto y clasificación. Ondas expansivas

y sus efectos. Métodos de intervención. Características y efectos

de los términos Bleve, Flashover y Backdraft.

37.- Intervención en Centros de trabajo, Centros de Educación

y otros de semejantes características.

38.- Naturaleza del fuego. El triángulo y tetraedro del fuego.

Productos de la combustión. Transmisión del calor. Clasificación

de los incendios. Sistemas de extinción. Agentes extintores:

Clasificación y campos de aplicación.

39.- Nociones sobre frecuencia y longitud de onda. El
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radioteléfono. Características de su operatividad. Elementos

básicos. Normas de uso y disciplina de radio. Códigos de

comunicaciones.

40.- La Norma Básica de la Edificación NBE.CPI-96. Objeto y

ámbito de aplicación. Compartimentación. Evacuación: Elementos

de la evacuación. Señalización. Comportamiento ante el fuego de

los elementos constructivos y materiales. Instalaciones generales

y locales de riesgo especial.

41.- Ruinas. Manifestación del estado de ruina. Tipo de lesiones.

Medidas de actuación. Medidas de seguridad. Hundimientos.

Entibación de zanjas y túneles. Apeos y apuntalamientos.

42.- Reglamento de Seguridad contra incendios en los

Establecimientos Industriales. R.D. 786/2001

43.- Reglamento de Instalaciones de Protección contra

incendios. R.D. 1942/1993. Definiciones y componentes.

Características principales.

44.- Reglamento de Instalaciones de Protección contra

incendios. Sistemas de detección, alarma y extinción de incendios.

Instalación de alumbrado de emergencia. Dotación y

características generales.

45.- Reglamento de aparatos elevadores. Aspectos generales

y medidas de protección. Intervención y rescate en aparatos

elevadores.

46.- Reglamento de explosivos. Normativa reguladora de la

manipulación y uso de artificios en la realización de espectáculos

públicos de fuegos artificiales.

47.- Plan de Autoprotección en locales y edificios. Guía de

elaboración. Evaluación del riesgo. Medios de Protección. Plan de

emergencia. Implantación.

48.- El Plan de Emergencia Municipal. Confección del Mapa de

riesgos potenciales. Catalogación de medios y recursos.

Activación del Plan. Estructura del Plan.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 8.387

La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-

ba en sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2003, adoptó

el siguiente acuerdo:

Primero.– Aprobar inicialmente el Plan de Sectorización del PAU

O-4 Huerta de Santa Isabel-Oeste de la Revisión Adaptación del

P.G.O.U. de Córdoba 2001, salvo en las deficiencias relativas a la

definición del sistema de actuación, definición del aprovechamiento

medio, debiendo valorar la posibilidad de incluir algún sistema

general; coeficientes de ponderación y la concreción de los dere-

chos y deberes de los propietarios, y otras relativas a la docu-

mentación en el sentido que se recoge en el informe de fecha 3 de

septiembre actual, que figura en el expediente de su razón.

Segundo.– Someter el expediente a información pública por

plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, Diario de mayor circulación de la

provincia y tablones de anuncios municipales.

Tercero.– Requerir a los redactores a través de PROCÓRDOBA

y EPSA, para que corrija el Plan de Sectorización PAU O-4, en

todos los temas recogidos en el informe del Servicio de

Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, junto con las que se deriven del resul-

tado de la información pública. Y para que presente cinco ejempla-

res del mismo y sus separatas al objeto de solicitar los informes

preceptivos.

Cuarto.– Requerir informes al Servicio de Carreteras de la

Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes, al Ministerio de Hacienda, a la Delegación

Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente así

como a EMACSA, TELEFÓNICA, ENDESA Y GAS NATURAL así

como al Área de Infraestructuras Municipal, Departamentos de

Jardines y Alumbrado Público y otros que se estimen necesarios

durante la tramitación del expediente.

Córdoba, 1 de octubre de 2003.— El Presidente, Andrés Ocaña

Rabadán.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 8.391

La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-

ba en sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2003, adoptó

el siguiente acuerdo:

Primero.– Aprobar inicialmente el Plan de Sectorización del PAU

O-3 Huerta de Santa Isabel-Este de la Revisión Adaptación del

P.G.O.U. de Córdoba 2001, salvo en las deficiencias relativas a la

definición del aprovechamiento medio, debiendo valorar la posibi-

lidad de incluir algún sistema general; coeficientes de pondera-

ción y la concreción de los derechos y deberes de los propieta-

rios, y otras relativas a la documentación en el sentido que se

recoge en el informe de fecha 3 de septiembre actual, que figura

en el expediente de su razón.

Segundo.– Someter el expediente a información pública por

plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, Diario de mayor circulación de la

provincia y tablones de anuncios municipales.

Tercero.– Requerir a los redactores a través de PROCÓRDOBA

y EPSA, para que corrija el Plan de Sectorización PAU O-3, en

todos los temas recogidos en el informe del Servicio de

Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, junto con las que se deriven del resul-

tado de la información pública. Y para que presente cinco ejempla-

res del mismo y sus separatas al objeto de solicitar los informes

preceptivos.

Cuarto.– Requerir informes al Servicio de Carreteras de la

Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes, al Ministerio de Hacienda, a la Delegación

Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente así

como a EMACSA, TELEFÓNICA, ENDESA Y GAS NATURAL así

como al Área de Infraestructuras Municipal, Departamentos de

Jardines y Alumbrado Público y otros que se estimen necesarios

durante la tramitación del expediente.

Córdoba, 1 de octubre de 2003.— El Presidente, Andrés Ocaña

Rabadán.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 8.399

La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-

ba en sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2003, adoptó

el siguiente acuerdo:

“Primero.– Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle “Cerro

Muriano-8”, promovido por “Hermanos Arróspide y otros”, si bien

deberán subsanarse los aspectos recogidos en el apartado 7 del

Informe emitido por el Servicio de Planeamiento con fecha 28 de

agosto de 2003, referente a “valoración”, y que por tratarse de

modificaciones “Puntuales” y no “sustanciales” ni “Cualificadas”,

podrán realizarse con posterioridad a la aprobación inicial y

antes de la aprobación definitiva. Si bien con objeto de poder

notificar personalmente a todos los interesados en el Estudio de

Detalle MU-8 que figuren en el Registro de la Propiedad y en el

Catastro (según determina el artículo 32.2.ª Ley de Ordenación

Urbanística de Andalucía-LOUA), se deberá aportar la relación

de los mismos, antes del comienzo del período de exposición

pública, así como plano catastral donde se marque el ámbito del

Estudio de Detalle e indique la referencia de los interesados en

el mismo.

Segundo.– Someterlo a información pública por plazo de 20

días, con notificaciones personales a los propietarios afectados

que figuren en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, y

publicación en el Tablón de Anuncios y periódico de ámbito pro-

vincial, así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia”.

Córdoba, 30 de septiembre de 2003.— El Presidente, Andrés

Ocaña Rabadán.

———

Área de Hacienda

Departamento de Presupuestos

Núm. 8.497

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-

da el día 2 de octubre de 2003, se adoptó Acuerdo de aprobación

inicial de modificación presupuestaria por SUPLEMENTO DE

CRÉDITO FINANCIADO CON BAJA EN OTRA PARTIDA, con

el siguiente tenor dispositivo:

ACUERDO 238/03:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación del Presupuesto

del año 2003 mediante la concesión de un suplemento de crédito
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por importe de 63.836,94  euros en las partidas que a continua-

ción se detallan:

EMPLEOS:

Partida: E11 3134 62500.

Denominación: Servicios Sociales. Equipamiento Z.T.S.

Importe: 63.836,94 euros.

Total: 63.836,94 euros.

RECURSOS:

Concepto: Baja en Partida E10 3134 62200 Serv. Soc. Construc.

y Reformas Edificios.

Importe: 63.836,94 euros.

Total: 63.836,94 euros.

SEGUNDO: Someter la tramitación del expediente a las nor-

mas sobre información, reclamaciones y publicidad establecidos

para la aprobación de los presupuestos, según determina el art.

158.2 de la Ley 39/88 y 38 del R.D. 500/90, considerándose defi-

nitivamente aprobado de no existir reclamaciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 160.4 de la Ley 39/88,

de 28/12, reguladora de las Haciendas Locales, y en aplicación

del art. 150 de la misma Ley, queda expuesta al público la modifi-

cación presupuestaria del Presupuesto del año 2003 referenciada

en el acuerdo anterior, así como los documentos complementa-

rios en la Intervención Municipal durante quince días hábiles,

contados desde el día siguiente al que aparezca publicado el

presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Cór-

doba, con objeto de que en dicho plazo puedan interponerse las

reclamaciones oportunas.

En caso de no haber reclamaciones, las citadas modificacio-

nes se considerarán definitivamente aprobadas.

Córdoba, a  10 de octubre de 2003.— El Tte. de Alcalde Delega-

do de Hacienda, Comercio y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

MONTILLA

Núm. 8.226

Habiéndose solicitado por don Félix Contreras Cruz, con D.N.I.

número 30038589-Z, que se le reconozca el derecho de ocupa-

ción a perpetuidad de la sepultura de 2.ª clase, cuadro San Joa-

quín, fila 2.ª, número 15, que figura a nombre de Herederos de

doña Ángeles Cruz Cruz, se pone en conocimiento de todas

aquellas personas que se crean con mejor derecho, para que en

el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de

la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, presenten

en este Excelentísimo Ayuntamiento la documentación que pue-

da hacer valer sus derechos.

Montilla, 30 de septiembre de 2003.— El Alcalde, p.d., Aurora

Sánchez Gama.

———

Núm. 8.608

A N U N C I O

El Pleno de la Excma. Corporación Municipal, en sesión de

fecha 16 de octubre de 2003, adoptó acuerdos iniciales de modi-

ficación  de las Ordenanzas Fiscales por las que se regulan los

Impuestos, Tasas y Precios Públicos que regirán en este munici-

pio para el ejercicio 2004:

Impuestos: I. Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, I.

Sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, I. Sobre Vehículos

de Tracción Mecánica, I. Sobre Incremento del Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana, Impuesto sobre Construcciones.

Tasas: Por Expedición de Documentos, por Escudo Municipal

en Placas y Patentes, por servicios en el Cementerio, por Apertu-

ra de Establecimientos, por Licencias Urbanísticas, por Recogi-

da de Basuras, por Sanidad Preventiva, por Servicios en el Mer-

cado Municipal de Abastos, por Ocupación y el Aprovechamiento

del Dominio Público Local, por Entrada de Vehículos, por Utiliza-

ción y uso de Servicios de Instalaciones Deportivas, por Presta-

ción de Servicios de Agua, por Estacionamiento de Vehículos de

Tracción Mecánica en las Vías Públicas Municipales.

Precios Públicos: Por Arrendamiento de Maquinaria de Obra

Pública de Propiedad Municipal, por utilización de la Residencia

Municipal, por Suscripción y Publicidad en el Boletín de Informa-

ción Municipal.

Callejero Fiscal.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de treinta

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,

puedan los interesados examinar los expedientes y plantear cuan-

tas alegaciones y sugerencias estimen convenientes.

Caso de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado se

entenderá definitivamente adoptados los acuerdos, hasta enton-

ces provisionales, de acuerdo con lo establecido en el artículo

17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-

ciendas Locales.

Montilla, 17 de octubre de 2003.— El Alcalde, P.D. (BOP, 94, de

9-7-03), Aurora Sánchez Gama.

MONTEMAYOR

Núm. 8.284

A N U N C I O

sobre actividades incluidas en la Ley de Protección Ambiental

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa, hace saber:

Que por don Antonio Romero Galán, se solicita Calificación

Ambiental para instalación de la actividad de Carnicería, con em-

plazamiento en calle Cruz Verde, número 11, de este municipio.

Comprobado que se ha aportado toda la documentación exigida,

conforme a lo previsto en el Reglamento de Calificación Ambiental

de 19 de diciembre de 1995, se somete el expediente a información

pública por plazo de veinte días, a contar del siguiente al de publi-

cación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y

tablón de anuncios municipal, pudiéndose consultar el expediente

en las dependencias municipales de este Ayuntamiento.

Montemayor, 6 de octubre de 2003.— El Alcalde, Antonio García

García.

MONTORO

Núm. 8.285

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-

cas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de

junio, se hace público anuncio de adjudicación definitiva del con-

trato de suministro que a continuación se relaciona:

1.— Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Montoro.

b) Número de expediente: 182/03.

2.— Objeto del contrato:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Camión Recogida de Basura.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 107, de 8 de

agosto de 2003.

3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.— Presupuesto de licitación:

Importe total: 68.498 euros (IVA incluido).

5.— Adjudicación:

a) Fecha: 2 de octubre de 2003.

b) Adjudicatario: Ziliani Carlo, Sociedad Limitada.

c) Importe de la adjudicación: 56.840 euros (IVA incluido).

Montoro, 2 de octubre de 2003.— El Alcalde, firma ilegible.

BAENA

Núm. 8.307

A N U N C I O

Por la empresa Fábrica de Aceites Gómez Cano, Sociedad

Limitada, se ha solicitado Licencia de Instalación, actividad y fun-

cionamiento de cambio de batidoras y decanteras en almazara,

con emplazamiento en Paraje La Salobreja, del término municipal

de Baena, lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 16.1 del Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que

se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental, abriéndose un

período de información pública de 20 días hábiles, computados a

partir del siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia, durante el cual, se podrá por cualquier persona

examinar el expediente en las dependencias administrativas de

este Ayuntamiento o pudiéndose formular, durante el citado pe-

ríodo, cuantas alegaciones y reclamaciones al mismo se estimen

pertinentes.

Baena, 30 de septiembre de 2003.— El Alcalde, firma ilegible.



4672 Miércoles, 29 de octubre de 2003 B. O. P. núm. 143

BELALCÁZAR

Núm. 8.315

A N U N C I O

Que la sesión ordinaria de Pleno del Ayuntamiento de Belalcázar,

de fecha 31 de julio de 2003, en el punto IX de la misma, se acordó

por unanimidad de los Grupos Políticos de la Corporación (PSOE

y PP), aprobar la cesión de terrenos de 10 viviendas de Protec-

ción Oficial en Régimen Especial de Venta, a Promotora de Vivien-

das de Córdoba (PROVICOSA), autorizando al señor Alcalde

para la firma de cuantos documentos sean necesarios y proce-

dentes.

En cumplimiento del artículo 110.1.f del Reglamento de Bienes

de las Entidades Locales, dicho acuerdo se expone al público por

período de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de publi-

cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,

para que los interesados puedan presentar alegaciones que con-

sideren oportunas.

Belalcázar, 7 de octubre de 2003.— El Alcalde, Vicente Torrico

Gómez.

EL CARPIO

Núm. 8.316

Anuncio de información pública

Solicitada por Muebles Canales, Sociedad Limitada, Licencia

Municipal para la actividad de Carpintería de madera, en el Polígo-

no Industrial “La Azucarera”, parcelas 21 y 22, de este término

municipal, y encontrándose la referida actividad sujeta al trámite

de Calificación Ambiental, mediante el presente anuncio, y en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.2 del Decreto 153/

1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de

Informe Ambiental, se abre un período de información pública de

20 días hábiles, computados a partir del siguiente al de publica-

ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia, durante el cual podrá por cualquier persona examinar el ex-

pediente en las dependencias administrativas de este Ayunta-

miento, y formular cuantas alegaciones y reclamaciones al mis-

mo se estimen oportunas.

En El Carpio, a 6 de octubre de 2003.— El Alcalde, Alfonso

Benavides Jurado.

BUJALANCE

Núm. 8.334

Por D. José García Castilla, actuando en representación de

ACEITES TORRESUR, S.L., solicita Licencia Municipal para “AM-

PLIACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE ALMAZARA”, con

emplazamiento en Ctra. Córdoba – Jaén, km. 44,3 de este Muni-

cipio, acompañando a la solicitud el correspondiente Proyecto.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del

Decreto de la Consejería de Medio Ambiente 153/1996, de 30 de

abril, por que se aprueba el Reglamento de Informe Ambiental,

artículo 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se hace público para que, quienes pudieran

resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad

que se pretende instalar, puedan formular las alegaciones y/u

observaciones pertinentes en el plazo de VEINTE DÍAS, conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación de este Edicto en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Dichas alegaciones y/u observaciones, dirigidas a la Alcaldía, se

presentarán en el Registro General de Documentos de este Ayunta-

miento, pudiendo asimismo examinarse el expediente en la Secretaría,

en días y horas de oficina, ambos en el plazo indicado.

Bujalance a 3 de octubre de 2003.— El Alcalde, Rafael Cañete

Marfil.

VALSEQUILLO

Núm. 8.374

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 2 de octubre

de 2003, ha adoptado acuerdo relativo a la modificación de deter-

minadas Ordenanzas Fiscales reguladoras de Impuestos y Ta-

sas de esta Entidad.

El expediente se encuentra expuesto al público, en la Secreta-

ría Municipal, por plazo de 30 días hábiles, a efectos de reclama-

ciones.

Si durante el plazo de exposición pública no se produjeran reclama-

ciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, entrando en

vigor tras su publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia, en base a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Valsequillo, 3 de octubre de 2003.— El Alcalde, Pedro A. Barbe-

ro Arévalo.

———

Núm. 8.375

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/

88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2 de la

misma Ley, y artículo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento

general que en la Intervención de esta Entidad Local, se halla

expuesto al público el expediente de suplemento de créditos nú-

mero 1/2003, que afecta al vigente Presupuesto 2003, financiado

con el Remanente Líquido de Tesorería disponible de la liquida-

ción del Presupuesto de esta Entidad del ejercicio 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada, y por los motivos taxativa-

mente enumerados en el artículo 151.2, podrán presentar recla-

maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Valsequillo, a 3 de octubre de 2003.— El Alcalde, Pedro A.

Barbero Arévalo.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 8.378

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión plenaria ordinaria de fe-

cha 3 de octubre de 2003, acordó con carácter provisional, modi-

ficar las siguientes Ordenanzas Fiscales:

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras.

- Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Actividades Eco-

nómicas.

- Ordenanza reguladora de del Impuesto sobre el Incremento

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por Otorgamiento de las

Licencias de Apertura de Establecimientos.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por Documentos que expi-

da o de que entienda la Administración o las autoridades munici-

pales a instancia de parte.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio

de Cementerios, conducción de cadáveres y otros servicios fú-

nebres de carácter local.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por Licencias de Autotaxis

y demás vehículos de Alquiler.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por Utilización de Piscinas,

instalaciones deportivas y otros servicios.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por Ocupación de Terre-

nos de Uso Público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros

elementos análogos con finalidad lucrativa.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por Entrada de Vehículos a

través de las aceras y reservas de la vía pública para aparca-

miento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de

mercancías de cualquier clase.

- Ordenanza reguladora de la Tasa por el Servicio de Mer-

cado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 apartados

1 y 2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales, el acuerdo provisional y el texto se encuen-

tran expuestos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, pu-

diendo examinarse durante treinta días contados desde la inser-

ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a

los efectos de reclamación.

De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la apro-

bación inicial quedará elevada a definitiva sin más trámite, de

conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre.
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Villanueva del Rey, a 7 de octubre de 2003.— Alcaldesa-Presi-

denta, Mercedes Paz García.

MONTURQUE

Núm. 8.397

A N U N C I O

Habiéndose aprobado, por Resolución de la Alcaldía de fecha 8

de octubre de 2003, el Padrón Cobratorio de la Tasa por el Servi-

cio de Abastecimiento de Agua Potable correspondiente al tercer

trimestre del año 2003 de los abonados no incluidos en la red

municipal y su puesta al cobro, se expone al público en las Ofici-

nas Municipales a los efectos de notificación colectiva de las

liquidaciones y presentación de reclamaciones por los interesa-

dos, así como el anuncio de cobranza.

Recursos.– Contra las liquidaciones podrá formularse Recur-

so de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el

señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en el plazo de un mes

a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de

Reposición, sin que se notificare su resolución, se entenderá

desestimado y quedaría expedita la Vía Contencioso-Administra-

tiva ante el Juzgado Contencioso-Administrativo.

Plazo de ingreso.– El plazo de ingreso en voluntaria será desde

el día 29 de octubre al 29 de diciembre de 2003. Concluido el

mismo, las deudas serán exigibles en apremio, incrementadas

con los recargos, intereses de demora y, en su caso, las costas

que se produzcan durante el procedimiento ejecutivo.

Lugares de ingreso.– Oficinas Municipales, de 8´15 a 14´30

horas, y en cualquiera de las Oficinas de las Entidades Bancarias

de la localidad.

Monturque, 8 de octubre de 2003.— El Alcalde, Pablo Saravia

Garrido.

PUENTE GENIL

Núm. 8.404

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

29 de septiembre de 2003, se acordó aprobar la modificación de

las Ordenanzas reguladoras de los precios públicos siguientes:

– Precio público por servicio de transporte de agua potable o no

potable y residuos líquidos industriales en cisternas municipales.

– Precio público por servicio de limpieza de alcantarillado parti-

cular.

– Precio público por realización de visitas turísticas guiadas.

– Precio público por conexión a Internet.

– Precio público para espectáculos, conciertos y actividades

análogas.

– Precio público por uso de espacios municipales.

Lo que se hace público, en cumplimiento del artículo 49 de la

Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por

plazo de 30 días para la presentación de reclamaciones y suge-

rencias, de no producirse éstas en el plazo citado, se entenderá

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Puente Genil, 1 de octubre de 2003.— El Alcalde, Manuel Baena

Cobos.

LUCENA

Núm. 8.433

Don José Luis Bergillos López, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Que por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebra-

da el día 26 de agosto pasado, fue aprobado provisionalmente el

expediente de modificación presupuestaria mediante Suplementos

de Crédito número 55/2003, en el vigente Presupuesto de este

Ayuntamiento, y habiendo transcurrido los plazos de exposición

pública exigidos legalmente, sin que se hayan presentado recla-

maciones, se entienden aprobados definitivamente los mismos.

Todo ello y de conformidad con los artículos 158 y 150.3 de la Ley 39/

1988, Reguladora de las Haciendas Locales, a continuación se proce-

de a la publicación del resumen por capítulos como sigue:

• Expediente número 55/03.

Suplementos de Crédito:

Capítulo.– Importe.

Capítulo VI.– Inversiones Reales: 225.000,00 euros.

Capítulo VII.– Transferencias de capital: 240.000,00 euros.

Total: 465.000,00 euros.

Financiación:

Capítulo VIII.– Activos financieros: 645.000,00 euros.

Total: 465.000,00 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 9 de octubre de 2003.— El Alcalde, José Luis Bergillos

López.

AÑORA

Núm. 8.514

A N U N C I O

Por resolución de la Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2003, se

ha resuelto:

Primero.— Nombrar a doña María Inmaculada Gil García, con

D.N.I. número 44.358.930-A, para ocupar el puesto de trabajo de

Puesta en marcha de la Residencia y la Guardería, reservado a

personal eventual, con las atribuciones que figuran en la

descripción del puesto y las retribuciones y dedicación que a

continuación se indican, quedando sujeta al régimen de los

funcionarios, excepto en cuanto al nombramiento y cese:

— Retribuciones: 932,09 euros brutos mensuales.

— Dedicación: 25 horas semanales.

Segundo.— El personal eventual nombrado podrá ser cesado

libremente por esta Alcaldía y automáticamente cesará cuando el

propio Alcalde cese o expire su mandato, no implicando este

nombramiento mérito para el acceso a la función pública o a la

promoción interna.

Tercero.— Publíquese este nombramiento en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia con especificación del régimen de

retribuciones y dedicación.

Lo que se hace público para general conocimiento en Añora, a

7 de octubre de 2003.— Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 8.524

A N U N C I O

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 9 de

octubre de 2003, se ha resuelto lo siguiente:

Decreto 212/2003

Esta Alcaldía tiene atribuida por Ley la facultad de delegar de-

terminadas atribuciones, conforme al artículo 21.3 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Razones de oportunidad y como medida instada por los intere-

sados, aconsejan esta delegación especial para el matrimonio

civil a celebrar en la Cooperativa Vitivinícola “Los Remedios”, el

próximo día 18 de octubre de 2003.

Por consiguiente, vistos entre otros, los artículos 21.3 de la

LRBRL; 43.3 y siguientes del R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y de confor-

midad con lo dispuesto en la directriz segunda de la Instrucción

de 26 de enero de 1995, de la Dirección General de los Registros

y del Notariado, sobre autorización del matrimonio civil por los

Alcaldes, por la presente, he resuelto:

1.— Delegar en la señora Concejala de este Ayuntamiento,

doña Carmen Flores Jiménez, el ejercicio de las atribuciones de

oficiante del matrimonio civil para tal día.

2.— Notifíquese esta Resolución a la interesada y publíquese

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Aguilar de la Frontera, 9 de octubre de 2003.— El Alcalde,

Francisco Paniagua Molina.

ALMODÓVAR DEL RÍO

Núm. 8.529

DECRETO

Por tener que ausentarme de la localidad y en base a lo dispues-

to en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por

medio del presente vengo en delegar las funciones de la Alcaldía,

en la Segunda Teniente de Alcalde, doña Isabel Custodia Nieto

Extremera, y lo anterior para los días 15 y 16 de octubre de 2003.

Notifíquese esta Resolución a la interesada, publíquese en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y dése cuenta al Pleno en la

próxima sesión que celebre.
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Almodóvar del Río, 14 de octubre de 2003.— La Alcaldesa-

Presidenta, María Sierra Luque Calvillo.— Ante mí: El Secretario

Accidental, José Manuel Aguilar Corredera.

FUENTE TÓJAR

Núm. 8.549

A N U N C I O

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno Municipal

del 15 de julio de 2003, el Presupuesto Municipal para el ejercicio

2003, y no habiéndose presentado reclamaciones al mismo se-

gún anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nú-

mero 118, de 3 de septiembre de 2003, queda aprobado definiti-

vamente publicándose resumido por capítulos junto con la planti-

lla de personal, conforme a lo dispuesto en los artículos 112.3 de

la Ley 7/1985, 126 a 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,

150 de la Ley 39/1988 y 20.3 y 5 del Real Decreto 500/1990.

I. Resumen del Presupuesto por capítulos

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal ...............................  258.339,65

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  182.595,47

3 Gastos financieros ................................   786,00

4 Transferencias corrientes .....................  23.847,84

B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales .................................  545.455,51

7 Transferencias de capital ......................  11.000,00

8 Activos financieros ................................  1.502,53

9 Pasivos financieros ...............................  4.500,00

Total Presupuesto de Gastos ........... 1.028.027,00

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos ................................  113.875,24

2 Impuestos indirectos .............................  28.608,36

3 Tasas y otros ingresos .........................  160.811,68

4 Transferencias corrientes .....................  268.363,48

5 Ingresos patrimoniales ..........................  24.663,30

B) Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones reales .......  59.500,20

7 Transferencias de capital ......................  330.702,21

8 Activos financieros ................................  1.502,53

9 Pasivos financieros ...............................  40.000,00

Total Presupuesto de Ingresos ......... 1.028.027,00

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo.

A) Personal funcionario

I. Escala de Habilitación Nacional

— Número de plazas: 1. Secretario-Interventor.

Grupo artículo 25 Ley 30/84. B. Nivel: C.D. 18.

II. Escala de Administración General

Subescala Administrativa:

— Número de plazas: 2.

Grupo artículo 25 Ley 30/84. C. Nivel C.D.: 16.

Grupo artículo 25 Ley 30/84. C. Nivel C.D.: 14.

Subescala Auxiliar:

— Número de plazas: 1 (Vacante).

Grupo artículo 25 Ley 30/84. D. Nivel: C.D.12.

III. Escala de Administración Especial:

Subescala Servicios Especiales:

—Número de plazas: 1 (Vacante. Operario de Obras y Servi-

cios).

Grupo artículo 25 Ley 30/84. E. Nivel: C.D. 10.

B) Personal laboral fijo

Ninguno.

C) Personal laboral contratado

(De actividad temporal)

Número de plazas.— Denominación.— Tipo de contrato.

2; Administrativo; Obra o servicio.

1; Auxiliar Administrativo Biblioteca; Eventual.

1; Cocinera Guardería Temporera; Obra o servicio.

1; Cuidadora Guardería Temporera; Obra o servicio.

1; Limpiadora Guardería Temporera; Obra o servicio.

1; Limpiadora Dependencias Municipales; Indef. a tiempo parcial.

1; Socorrista Piscina Municipal; Obra o servicio.

2; Oficial 1.ª Construcción; Obra o servicio.

1; Oficial 2.ª Electricidad; Obra o servicio.

4; Peón Obras y Servicios Municipales; Obra o servicio.

1; Guarda Rural; Obra a tiempo parcial.

1; Peón Jardinería; Obra a tiempo parcial.

1; Peón Fontanería; Obra a tiempo parcial.

1; Peón Electricidad; Obra a tiempo parcial.

1; Monitor Deportivo/Dinamizador; Obra a tiempo parcial.

1; Técnico Gestor Patrim. Arqueológico; Obra a tiempo parcial.

1; Auxiliar Social; Obra a tiempo parcial.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse, por los

interesados y motivos legales, en el plazo de dos meses, a contar

desde la publicación de este anuncio, Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, conforme a los artículos 151 a 152 de la Ley 39/1988.

En Fuente Tójar, a 9 de octubre de 2003.— La Alcaldesa, María

José Muñoz Alguacil.

IZNÁJAR

Núm. 8.553

A N U N C I O

Desafectados como bienes de servicio público, los edificios de

propiedad municipal denominados 12 naves del Polígono Indus-

trial de Las Arcas, y calificados como bienes patrimoniales, se-

gún acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 3

de octubre de 2003, con el quórum exigido por el artículo 47.3 de

la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, se expone el

expediente a información pública por plazo de un mes, en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento y BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, durante el cual se pueden formular las alegaciones que

se estimen pertinentes.

En el caso de que no se formularan reclamaciones, el acuerdo

plenario adoptado devendrá en definitivo, quedando facultada la

Alcaldía para la recepción formal de los bienes.

Iznájar, 15 de octubre de 2003.— La Alcaldesa, Isabel Lobato

Padilla.

LUQUE

Núm. 8.563

A N U N C I O

En sesión celebrada por esta Corporación Municipal el 3 de

octubre de 2003, se acordó aprobar inicialmente el expediente de

modificación y actualización de Ordenanzas Fiscales Municipa-

les y del Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos de

Tracción Mecánica, exponiéndose al público durante treinta días

a efectos de reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el

artículo 17.1 de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales.

Luque, 10 de octubre de 2003.— El Alcalde, Telesforo Flores

Olmedo.

———

Núm. 8.615

A N U N C I O

En sesión celebrada por este Ayuntamiento el 12 de septiem-

bre de 2003, se aprobó inicialmente el Plan Parcial para 2.ª am-

pliación del Polígono Industrial San Bartolomé, exponiéndose al

público a efectos de que puedan presentarse alegaciones al mis-

mo durante el plazo de 15 días.

Luque, 16 de octubre de 2003.— El Alcalde Accidental, firma

ilegible.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J U Z G A D O S

POSADAS

Núm. 7.996

Don Francisco Palacios Muñoz, Secretario del Juzgado de Prime-

ra Instancia e Instrucción Número Uno de Posadas, hago saber:

Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 52/2003, a instancia de Banco Andalucía, Sociedad

Anónima, representada por el Procurador don Antonio de la Rosa

Pareja, contra Fuente Plast, S.C.A., sobre ejecución hipotecaria

(N), se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de

veinte días, el bien que, con su precio de tasación, se enumera a

continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:

Nave industrial, sita en término municipal de Fuente Palmera,
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construida sobre las parcelas C-23 y C-24, ubicadas en el Polígo-

no Industrial Chacón, correspondiente a la Unidad de Ejecución

C, del Plan Parcial UE-FP-11, de las Normas Subsidirias de Pla-

neamiento de Fuente Palmera. La parcela tiene una superficie

solar de mil ciento noventa y dos metros y dieciocho decímetros

cuadrados. Inscrita al folio 57, del libro 201 de Fuente Palmera,

tomo 1.272, finca registral 10.128.

Tipo: 456.769,20 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, calle

Pablo Picasso, sin número, el 13 de noviembre de 2003, a las 11

horas.

Condiciones de la subasta

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

Identificarse de forma suficiente.

Declarar que conocen las condiciones generales y particula-

res de la subasta.

Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de

depósitos y consignaciones de este Juzgado en la entidad ban-

caria Banesto, número 1482/0000/10/0052/03 ó de que han pre-

sentado aval bancario por el 30% del valor de tasación del bien.

Cuando el licitador realice el depósito con las cantidades recibi-

das en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el

resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del

artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-

tad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán

hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, y con las condi-

ciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,

se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se

estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjui-

ciamiento Civil.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se

encuentra o no ocupado por personas distintas de la ejecutada.

En Posadas, a 17 de septiembre de 2003.— El Secretario Judi-

cial, Francisco Palacios Muñoz.

PRIEGO DE CÓRDOBA

Núm. 8.195

Don Rafael Díaz de la Coba, Juez Sustituto del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Único de Priego de Córdoba, hago

saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 269/2003, a instancia de don Manuel Fernández Redon-

do, representado por la Procuradora doña Beatriz Gema Sánchez

Ordóñez, expediente de dominio para la inmatriculación de las

siguientes fincas:

“Suerte de tierra de olivar, al sitio de la Fresnera, partido de

Zagrilla, de este término, de cabida seis áreas y diecinueve cen-

tiáreas, linda: Al Norte, otra de Manuel Fernández Redondo; al

Este, con la sierra; al Sur, finca que a continuación se describe

también de Manuel Fernández Redondo; y al Oeste, con tierras

de doña Julia Osuna Ariza, de por medio un camino. Es la parcela

número 372, del polígono 31 del Catastro de rústica, de esta

ciudad.

Suerte de tierra de olivar, al sitio de la Fresnera, partido de

Zagrilla, de este término, de cabida cinco áreas y setenta centiá-

reas, linda: Al Norte, otra de Manuel Fernández Redondo; al Este,

con la sierra; al Sur, con tierras de Tomás Ramírez López; y al

Oeste, con tierras de doña Julia Osuna Ariza, de por medio un

camino. Es la parcela número 373, del polígono 31 del Catastro de

rústica de esta ciudad”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-

diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

En Priego de Córdoba, a 16 de julio de 2003.— La Secretaria,

firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 8.335

Doña Inmaculada Lucena Merino, Juez del Juzgado de Primera

Instancia Número 1 de Pozoblanco y su Partido, por medio del

presente hago saber:

Que en este Juzgado de mi cargo, con el número 020/03, se

siguen Autos a instancia de don Alfonso Gómez Caballero, en

solicitud de declaración de herederos por fallecimiento ab intestato

de don Felipe Gómez Caballero, ocurrido en Pozoblanco, el día

27 de julio de 2003.

En el momento del fallecimiento era de estado civil soltero, y

habían premuerto sus ascendientes, no habiendo tenido

descendencia ni otorgado disposición testamentaria alguna.

En dicha solicitud, interesa, se declaren herederos del causante

de la mitad a sus hermanos, don Manuel Félix, Florentina, Herminia,

Francisco y Eulalio Gómez Caballero.

Por medio del presente, se llama a cuantas personas ignoradas

se crean con igual o mejor derecho a la herencia, a fin de que

dentro de los treinta días siguientes a la publicación del presente,

puedan comparecer ante este Juzgado reclamando su derecho.

Y para que conste y sirva de publicación en forma, se expide el

presente en Pozoblanco, a 3 de octubre de 2003.— La Juez,

Inmaculada Lucena Merino.— El Secretario, firma ilegible.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 8.440

El/la Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 2 de Peñarro-

ya-Pueblonuevo, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 1.036/2003, a instancia de Cristina Calzadilla Ramírez y

José Morillo Velarde Vera, expediente de dominio para la matricu-

lación de la siguiente finca:

Vivienda sita en La Granjuela, en calle General Varela, número

18, hoy Antonio Machado, de una superficie de 331,52 metros

cuadrados, que linda al fondo, con terrenos de regiones

desvastadas; a la izquierda, con el número 20 de la calle General

Varela (hoy Antonio Machado), y a la derecha, con el número 16,

de igual calle. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad

de Fuente Obejuna, al tomo 509, libro 13, folio 113, a nombre de

Antonio Moriñigo Rodríguez y Teresa Peña Cuadrado.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-

diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

Asimismo se cita a don ntonio Moriñigo Rodríguez y Teresa

Peña Cuadrado como titulares registrales, para que dentro del

término anteriormente expresado pueda comparecer en el expe-

diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 6 de octubre de 2003.— El/la

Juez, firma ilegible.

CÓRDOBA

Núm. 8.582

Cédula de notificación

En el procedimiento de Juicio de Faltas número 94/2003, que

se sigue en este Juzgado de Instrucción Número Uno de Córdo-

ba, por lesiones, con esta fecha se ha dictado la siguiente resolu-

ción:

Fallo: Que debo condenar y condeno a María del Mar Rascón

Ceciliano como autora de una falta de injurias, ya definida a la

pena de 10 días de multa a razón de 2 euros de cuota/día, así

como al pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes haciéndoles sa-

ber que la misma aún no es firme, y contra la que cabe interponer

Recurso de Apelación ante este Juzgado en el término de 5 días

desde la última notificación, por escrito y con sujeción a lo dis-

puesto en los artículos 975 y 976 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal; recurso que se sustanciará ante la Iltma. Audiencia Pro-

vincial. Publíquese. Llévese el original de la presente al Libro de

Sentencias y testimonio a los Autos.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a María del

Mar Rascón Ceciliano que se encuentra en paradero desconoci-

do, expido la presente en Córdoba, a 14 de octubre de 2003.— La

Secretaria Judicial, firma ilegible.

———
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Núm. 8.583

Cédula de citación

En virtud de Providencia dictada en el día de la fecha en el

Procedimiento de Juicio de Faltas número 125/03-JL que se si-

gue en el Juzgado de Instrucción Número Uno de Córdoba, con-

tra orden público, mediante la presente se cita a Claudio Miguel

Maceda Saldarriaga, actualmente en ignorado paradero para que

comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la

tercera planta de Palacio de Justicia de esta capital, a la celebra-

ción del procedimiento referido, el próximo día 8 de marzo de

2004, a las 11´50 horas, en calidad de Denunciado; apercibiéndo-

le de que deberá comparecer con las pruebas de que intente

valerse y que de no hacerlo sin justa causa, le parará el perjuicio

a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Claudio Miguel

Maceda Saldarriaga el cual se encuentra en paradero desconoci-

do, expido la presente en Córdoba.— La Secretaria, firma ilegible.

———

Núm. 8.589

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social Número Cuatro de

Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue la Ejecución número 28/

2003, sobre Ejecución, a instancia de Alberto Torres Torres,

contra BIATIA, Sociedad Limitada, en la que con fecha 1 de

septiembre de 2003 se ha dictado Auto que sustancialmente

dice lo siguiente:

Su Señoría Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de

pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad

de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de

5.603,63 euros en concepto de principal, más la de 563 euros

calculadas para intereses y costas y gastos, debiéndose guar-

dar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjuicia-

miento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, represen-

tante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los

bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas del

depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase

al ejecutante para que en el plazo de 10 días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan

ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual líbrense oficios a los

Registros Públicos correspondientes a fin de que informen sobre

bienes que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. doña

María Rosario Flores Arias, Magistrada-Juez del Juzgado de lo

Social Número Cuatro de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Alberto Torres To-

rres y BIATIA, Sociedad Limitada, cuyo actual domicilio o parade-

ro se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con la preven-

ción de que las demás resoluciones que recaigan en las actua-

ciones le serán notificadas en los Estrados del Juzgado, salvo las

que deban revestir la forma de Autos o Sentencias o se trate de

emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley expre-

samente disponga otra cosa.

El Secretario Judicial, firma ilegible.

———

Núm. 8.590

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de

lo Social Número Dos de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 961/2003, se ha acordado citar a Bética Constructora

Promot, Sociedad Limitada como parte demandada por tener ig-

norado paradero para que comparezca el próximo día 12 de

noviembre de 2003, a las 11´20 horas de su mañana para asistir

a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar

en este Juzgado de lo Social, sito en calle Doce de Octubre, 2

(Pasaje).Pl.3 debiendo comparecer personalmente o por perso-

na legalmente apoderada y con los medios de prueba de que

intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria

y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la

referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Bética Constructora Promot,

Sociedad Limitada.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el

tablón de anuncios.

En Córdoba, a 8 de octubre de 2003.— El Secretario Judicial,

Enrique Summers Rivero.

———

Núm. 8.614

El/La Secretario/a JUdicial del Juzgado de lo Social Número 2 de

Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue la Ejcución número 677/2002,

sobre Cantidad, a instancia de Rafael García Lorente, contra

AGG MET, C.B., Tecnocontrol, S.A., Hoteles Isla Canela, Sefri

Ingenieros, S.A., Alejandro García García y María Salud Medina

López, en la que con fecha 3 de junio de 2003, se ha dictado Auto

que sustancialmente dice lo siguiente:

S.S.ª Iltma. Dijo: Procédase a la ejecución de la Sentencia por la

suma de 3.933,88 euros en concepto de principal, más la de 639,26

euros calculados para intereses y gastos, y no pudiéndose practi-

car diligencia de embargo al encontrarse la ejecutada AGG MET,

C.B., Alejandro García García y Salud Medina López, en paradero

desconocido, requiérase a la parte ejecutante a fin de que en el

plazo de diez días señale bienes, derechos o acciones propiedad

de la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid y al Decanato

de los Juzgados de esta capital, a fin de que informen sobre

bienes que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de

quince días inste las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma no cabe Recurso alguno, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta Resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. señora

doña Ana Victoria Jiménez Jiménez, Magistrada-Juez del Juzga-

do de lo Social Número 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a AGG MET, C.B.,

Alejandro García García y María Salud Medina López, cuyo ac-

tual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto

que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de

Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones que

recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados

del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de Autos o

Sentencias, o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras

para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.

———

Núm. 8.754

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de

lo Social Número Dos de Córdoba, hace saber:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 909/2003, seguidos a instancia de don Damián Carlos

Pérez López, contra Industrias Espejo, S.A., Lucemade, S.L.,

Muebles Casaluc, S.L., Muebles Noeca, S.L. e Impealcar, S.L., se

ha acordado citar a Industrias Espejo, S.A., Lucemade, S.L.,

Muebles Casaluc, S.L., Muebles Noeca, S.L. e Impealcar, S.L.,

como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que

comparezcan el próximo día 13 de noviembre de 2003, a las

11’20 horas de su mañana, para asistir a los actos de conciliación

y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo

Social, sito en calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje), pl. 3, debiendo

comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada

y con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia.

Igualmente se le cita  para que en el mismo día y hora, la

referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
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sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Industrias Espejo, S.A., Lucemade,

S.L., Muebles Casaluc, S.L., Muebles Noeca, S.L. e Impealcar, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el

tablón de anuncios.

En Córdoba, a 20 de octubre de 2003.— El Secretario Judicial,

Enrique Summers Rivero.

MÁLAGA

Núm. 8.613

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Secretaria del

Juzgado de lo Social Número 9 de Málaga, doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 100/2003,

dimanante de Autos número 1.370/02, en materia de Ejecución, a

instancias de Mjid Darai, contra Construcciones y Contratas Los

Pacos, S.L., habiéndose dictado resolución cuyo encabezamien-

to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva. Declarar a la ejecutada Construcciones y

Contratas Los Pacos, S.L., en situación de insolvencia con ca-

rácter provisional por importe de 3.220,76 euros de principal, más

600,24 euros que provisionalmente se presupuestan para intere-

ses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior

tasación.

Notifíquese la presente Resolución a las partes y al Fondo de

Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán

interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo

de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y que

transcurrido dicho término, si no manifiestan alegación alguna, se

procederá al archivo provisional de las actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Iltma. señora

doña Rocío Anguita Mandly, Magistrada-Juez del Juzgado de lo

Social Número 9 de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.— El/La Secretario/a.

DILIGENCIA.— Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Construcciones y

Contratas Los Pacos, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se

desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el BO-

LETÍN OFICIAL de la Provincia de Málaga, con la prevención de

que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le

serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que

deban revestir la forma de Autos o Sentencias, o se trate de

emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley expre-

samente disponga otra cosa.

Dado en Málaga, a 15 de octubre de 2003.— La Secretaria

Judicial, María Dolores Fernández de Liencres Ruiz.

ANUNCIOS DE SUBASTA

A Y U N T A M I E N T O S

PALMA DEL RÍO

Núm. 8.611

RESOLUCIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 2003, DE LA AL-

CALDÍA DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO

POR EL QUE SE ANUNCIA, CON TRAMITACIÓN ORDINARIA

LA LICITACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y ADJUDI-

CACIÓN POR CONCURSO DEL CONTRATO DEL SERVICIO

DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN, REPOSICIÓN DE

ESPECIES Y ASESORAMIENTO DE GESTIÓN DE ESPACIOS

PÚBLICOS, PARQUE Y JARDINES DE PALMA DEL RÍO SE-

GÚN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTI-

CULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

La Alcaldía/Presidencia del Iltre. Ayuntamiento de Palma del

Río, habiendo aprobado por Decreto 2.657/2003, de 10 de octu-

bre,  los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, y de

Prescripciones Técnicas que rige la tramitación ordinaria del ex-

pediente del procedimiento abierto, y adjudicación por concurso

para la Contratación del Servicio de Mantenimiento, Conserva-

ción, Reposición de Especies y Asesoramiento de Gestión de

Espacios Públicos, Parque y Jardines de Palma del Río, anuncia

de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1.098/2002,

de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la expo-

sición al público del Pliego, a partir de la publicación del presente

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

1. Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Internos

(Dep. Contratación).

c)  Número de expediente: 02/2003.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Mantenimiento, Conservación, Re-

posición de Especies y Asesoramiento de Gestión de Espacios

Públicos, Parque y Jardines de Palma del Río.

b) División por lotes: No existen.

c) Lugar de ejecución:  Palma del Río (Córdoba).

d) Plazo de ejecución:  De 01/01/2004 a 31/12/2004 (Prorroga-

ble tres años).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe total: Ciento veinte mil euros/anuales (120.000 euros),

IVA incluido.

5. Garantía provisional: Dos mil cuatrocientos euros (2.400

euros). 2% Presupuesto Base.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad:  Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río.

Servicios Internos (Contrataciones).

b) Domicilio:  Plaza de Andalucía, 2.

c) Localidad y Código Postal: Palma del Río (Córdoba) 14700.

d) Teléfono: 957/710244.

e) Telefax:  957/644739.

f) Fecha límite obtención documentos: En el plazo de quince

días hábiles desde fecha de publicación del anuncio en el B.O.P.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No exigible.

8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Plazo de quince días hábiles

desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el

B.O.P, hasta las 14’00 horas.

b) Documentación a presentar: Tres sobres (A, B y C) firmados

y cerrados conteniendo la documentación administrativa exigida

en el Pliego de Cláusulas Administrativas, Propuesta Técnica, y

Méritos para el Concurso.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Iltre. Ayuntamiento de Palma

del Río.

2. Domicilio:  Plaza de Andalucía, 2

3. Localidad y Código Postal: Palma del Río (Córdoba) 14700

4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará obligado

a comunicar dicho envío, justificando su fecha de imposición en la

Oficina de Correos, al Ayuntamiento mediante fax o telegrama

dentro del plazo de presentación de ofertas, requisitos sin los

cuales no será admitida la documentación si es recibida con pos-

terioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo de presen-

tación. Transcurridos, no obstante, tres días siguientes a la indi-

cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será

admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses a partir de la fecha fijada para la recepción

de ofertas.

e) Admisión de variantes: Admisibles en el procedimiento del

Concurso.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Sala de Comisiones del Iltre. Ayuntamiento de Palma

del Río

b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 2.

c) Localidad: Palma del Río (Córdoba).

d) Fecha: En el acto público de apertura de proposiciones del

sobre “C” se celebrará a las 13’00 horas, en la Casa Consistorial,

del quinto día hábil siguiente al de finalización del plazo señalado

para la presentación de proposiciones.

10. Otras informaciones.

a) Las ofertas se presentarán en castellano.

b) El examen de la documentación administrativa y del sobre B
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.

Con ello esta Diputación contribuye a la

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

se celebrará a las 12’00 horas, al siguiente día hábil al de finaliza-

ción del plazo para presentación de proposiciones, exponiéndo-

se el resultado del mismo en el tablón de anuncios.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudicata-

rio. Importe máximo 2.500.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No procede.

Alcalde–Presidente, Salvador Blanco Rubio.

O T R O S  A N U N C I O S

CONSORCIO PROVINCIAL DE DESARROLLO

ECONÓMICO

SECRETARÍA

Núm. 8.637

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 del Real

Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas y del artículo 77 del Real Decreto 1.098/

2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento

General de la Ley, se hace pública la necesidad de contrata-

ción del siguiente servicio:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consorcio Provincial de Desarrollo Económico.

b) Dependencia: Departamento de Gestión Administrativa.

c) Número de expediente: 18/2003.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de la Consultoría y

Asistencia para la imparticion del Curso de Formación Profe-

sional Ocupacional de “Técnicas de Realización de Cine de

Animación II. Aplicación de Nuevas Tecnologías” y elabora-

ción y entrega del material didáctico, cofinanciado por la Con-

sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de

Andalucía.

b) División por lotes y número: No se produce.

c) Lugar y plazo de ejecución: Conforme a lo dispuesto en la

Cláusula Sexta del Pliego de Precripciones Técnicas Particulares.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

a) Importe: Sesenta y siete mil cuatrocientos veintiún euros y

cincuenta y cuatro céntimos, 67.421,54 euros.

5.- Garantías.

El adjudicatario estará obligado a constituir una garantía defini-

tiva por el importe del cuatro por ciento del importe de adjudica-

ción.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consorcio Provincial de Desarrollo Económico.

b) Domicilio: Avenida del Mediterráneo s/n.

c) Localidad y código postal: Córdoba 14011.

d) Teléfono: 957-211464.

e) Telefax: 957-211590.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Fecha de finalización del plazo de presentación de proposiones.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Según artículos 16 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/

2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-

pación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas de los

ocho días naturales siguientes a la fecha de publicación del anun-

cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia.

b) Documentación a presentar:

- Sobre “A”: Documentación Administrativa.

- Sobre “B”: Referencias Técnicas.

- Sobre “C”: Proposición Económica.

c) Lugar de Presentación.

- Entidad: Consorcio Provincial de Desarrollo Económico.

- Domicilio: Avenida del Mediterráneo s/n.

- Localidad y código postal: Córdoba, 14011.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de las proposi-

ciones.

e) Admisión de variantes: Dentro de los límites de los Pliegos.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consorcio Provincial de Desarrollo Económico.

b) Domicilio: Avenida del Mediterráneo s/n.

c) Localidad: Córdoba.

d) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil siguiente a

aquel en que finalice el plazo de presentación.

10.- Otras informaciones.

11.- Gastos de anuncios.

Será de obligación del contratista derivada de la adjudicación,

pagar el importe de los anuncios de licitación.

Córdoba, 15 de octubre de 2003.— El Presidente, Rafael Velasco

Sierra.

O T R O S  A N U N C I O S

NOTARÍA DE JOSÉ ANTONIO CABALLOS CASTILLA

POZOBLANCO (Córdoba)

Núm. 8.604

Don José Antonio Caballos Castilla, Notario del Ilustre Colegio de

Sevilla, con residencia en Pozoblanco, hago constar:

Que a requerimiento de don José María Abajo Darpón y doña

María del Mar Sanz Sánchez, mayores de edad, solteros, veci-

nos de Añora, con domicilio en la calle Cantarranas, número 34,

titulares de los Documentos Nacionales de Identidad y Números

de Identificación Fiscal 16.050.771-Z y 30.634.338-V, respectiva-

mente.

Se tramita en esta Notaría de Pozoblanco, Acta de Notoriedad

para la reanudación de tracto sucesivo registral o inscripción de

exceso de cabida de la siguiente finca:

Urbana.— Una casa situada en la calle Cantarranas, número

34, de la villa de Añora. Linda: Derecha de su entrada, con otra de

doña Ana Merino Bejarano; por la izquierda, con la de don Miguel

Rísquez, y por su fondo, con patios de las casas propiedad de

don Miguel Moreno Olmo y doña María Engracia Franco Bejarano.

Linda además, el patio por su izquierda, con la Plaza de

cantarranas a la que tiene puerta falsa o de servicio. Consta de

tres cuerpos doblados y patio. Tiene una superficie de unos 110

metros cuadrados y según consta en la Certificación Gráfica y

Descriptiva expedida por la Gerencia Territorial del Catastro en

Córdoba resulta tener una superficie de 266 metros cuadrados, y

según medición reciente efectuada por técnicos competentes,

resulta tener una superficie de 284 metros con 98 decímetros

cuadrados.

Y que tal extensión se comprende entre los linderos siguientes:

Linda: Derecha de su entrada, con otra de doña Ana Merino

Bejarano; por la izquierda, con la de don Miguel Ríquez, y por su

fondo, con patios de las casa propiedad de don Miguel Moreno

Olmo y doña María Engracia Franco Bejarano. Linda además, el

patio por su izquierda, con la Plaza de Cantarranas a la que tiene

puerta falsa o de servicio.

Inscripción.— Se encuentra inscrita en el Registro de la

Propiedad de Pozoblanco, en el tomo 704, libro 39, folio 86,

finca número 3.963, inscripción 3.ª.

Lo que se pone en públicvo conocimiento, a fin de que den-

tro de los veinte días siguientes al de la publicación de este

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se persone en

esta Notaría de mi cargo, situada en calle Ronda Muñoces,

número 24, en horas de despacho, cualquier persona para

alegar lo que estime pertinente en orden a la veracidad o

falsedad de los hechos narrados y cuya notoriedad se está

tramitando por el Notario.

En Pozoblanco, a 15 de octubre de 2003.— El Notario, José

Antonio Caballos Castilla.
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